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El óptimo en materia de intercambio comercial, especialmente para
una economía pequeña como la chilena, es una apertura multilateral en
la que todos los países liberen lo más pronto posible su comercio de
bienes y servicios, así como sus flujos de capitales y personas. Tal fue
el objetivo del GATT, como ahora lo es de su sucesor, la Organización
Mundial del Comercio (OMC).
En forma complementaria al GATT, Chile ha recurrido a instrumentos
paralelos para profundizar su inserción en la economía mundial. Pri-
mero lo hizo a través de la apertura unilateral y después mediante
acuerdos bilaterales. Últimamente se ha debatido la posibilidad y
conveniencia de ingresar al NAFTA (Tratado de Libre Comercio de
América del Norte), que actualmente integran Canadá, Estados Unidos
y México.
Para analizar a fondo esta posibilidad, las condiciones de ingreso y su
impacto en la economía chilena, el Centro de Estudios Públicos organi-
zó, junto al Fraser Institute de Canadá, un Seminario Internacional los
días 19 y 20 de octubre de 1994. En el encuentro participaron el
embajador Julius Katz, quien presidiera la delegación estadounidense
en las negociaciones del NAFTA (1989-1993); el embajador John
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Weekes, Jefe de la delegación canadiense ante el NAFTA; el Coordi-
nador de la Comisión de Estudio del NAFTA del Ministerio de Hacien-
da de Chile, Ricardo Vicuña; el Director del Programa PEPALC de la
Confederación de la Producción y del Comercio, Fernando Agüero, y
la Vicepresidenta de la CUT, María Rozas. Junto a ellos participaron
los expertos Ronald Wonnacott, del Centre for International Studies de
Canadá; Felipe Larraín B., de la Universidad Católica de Chile; Robert
Stern, de la Universidad de Michigan, y Rogelio Ramírez, de Ecanal,
México.
A continuación se reproducen una versión editada de las exposiciones
de los participantes, así como el diálogo con el público que asistió al
seminario.

JULIUS KATZ:
Me es muy grato participar en este seminario sobre el tema de la

incorporación de Chile al NAFTA (North American Free Trade Agreement),
un asunto, ciertamente, muy importante para ustedes, como también lo es para
Estados Unidos y para la estructura futura de las relaciones económicas globales
en el hemisferio occidental. Quisiera advertir que los puntos de vista que voy a
expresar son mis opiniones personales y no representan de modo alguno la
posición del Gobierno de los Estados Unidos ni de cualquiera otra organiza-
ción o entidad.

Para Estados Unidos, a mi juicio, el acceso de Chile al NAFTA consti-
tuye la etapa lógica y subsecuente en la implementación de la visión expuesta
por el ex presidente George Bush en lo que llamó "Iniciativa de las Américas",
que esbozaba un acuerdo hemisférico de libre comercio que abarcase desde la
región septentrional de Alaska hasta Tierra del Fuego. El NAFTA fue el
primer paso en ese sentido, y hoy parece ser que Chile está preparado, deseoso
y capacitado para unirse a él, y, a mi entender, la ocasión es propicia. Mi
esperanza apunta entonces a que en la Cumbre de las Américas, a realizarse en
Miami el próximo mes de diciembre, se inicie un proceso de libre comercio a
nivel hemisférico, con Chile a la vanguardia.

El tema del libre comercio entre Chile y Estados Unidos no es, en rigor,
un asunto de controversia en mi país. Naturalmente, en períodos de gran
intensidad política como el de ahora, al aproximarse las elecciones de noviem-

JULIUS KATZ. Jefe de la delegación estadounidense en las negociaciones del
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bre, todos los tópicos se vuelven controvertidos. Pero, en verdad, hay escasas
discrepancias en lo que se refiere al tema del libre comercio con Chile. Y, por
cierto, el presidente Bill Clinton, así como lo hiciera el ex presidente Bush, se
ha comprometido de manera explícita a promover el libre comercio con vues-
tro país.

Dicho esto, surgen varias preguntas. Una de ellas es: ¿Qué forma
debería adoptar un acuerdo de esta naturaleza? Algunos han sugerido de modo
apremiante que el acuerdo entre Chile y los Estados Unidos debería ser bilate-
ral. Otros piensan que Chile debería acceder al NAFTA. Personalmente, me
inscribo entre los segundos. Creo que sería un grave error de Estados Unidos
promover un acuerdo bilateral con Chile.

Acuerdo bilateral versus acceso al NAFTA

El argumento a favor del libre comercio estriba en que éste genera más
intercambio comercial que desviación del comercio. Sin embargo, pienso que
ello no sucede así con los acuerdos bilaterales, y en especial cuando se trata de
acuerdos entre países cuyas dimensiones son sustancialmente distintas.

Creo que en el caso de avanzar hacia un acuerdo bilateral, Estados
Unidos podría suscribir también acuerdos bilaterales con otros países, con lo
cual se generará un panorama de múltiples acuerdos, con distintas normas,
distintas regulaciones aduaneras, distintas denominaciones de origen y dife-
rentes disposiciones, que puede resultar muy desventajoso. En suma, se produ-
ciría una situación de extrema confusión, que en lugar de propiciar el desarro-
llo del comercio —que es el objetivo del libre comercio— tendría el efecto
contrario.

Otra desventaja de un acuerdo bilateral, y este es un punto en el que
Chile ha de reflexionar, es que nos alejaría aún más del multilateralismo, que
debería ser la meta última de todos nosotros. Es más, creo que la meta decisiva
no debiera ser el NAFTA o el libre comercio en el hemisferio, sino la promo-
ción del comercio sobre bases multilaterales en un sentido amplio. El libre
comercio en el hemisferio deber ser un paso dentro de ese proceso más vasto,
compatible con el multilateralismo, y un incentivo para incrementar, precisa-
mente, el ritmo de avance del libre comercio a nivel multilateral. En conse-
cuencia, de proliferar los acuerdos bilaterales dentro del área, ellos resultarán
contrarios al espíritu que impregna al multilateralismo.

El NAFTA surgió como una modalidad de regionalismo abierto. Vale
decir, fue siempre percibido por los socios participantes como un acuerdo
abierto al acceso de otros países cuando estuvieran listos para ello, deseosos y
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capacitados para asumir los compromisos envueltos. Por tales razones, sería
deseable que tanto Estados Unidos como Chile desistieran del bilateralismo y
se declararan interesados en buscar el acceso al NAFTA. Claro está, hay otros
dos gobiernos involucrados en el proceso. Aquí hay hoy representantes de
ellos y pueden hablar en su nombre, pero pienso que ellos comparten este
enfoque en términos generales.

El "fast track": vicisitudes pasadas y perspectivas futuras

Así pues, la siguiente pregunta es: ¿Cuándo se podrían iniciar las
negociaciones entre Chile y Estados Unidos? Ellas han sido retrasadas por los
EE.UU. por diversas circunstancias. Primero, la discusión se postergó por la
necesidad de completar las negociaciones del NAFTA. Después, en 1993,
debido a la necesidad de obtener la aprobación del NAFTA por parte del
Congreso norteamericano, lo cual, como bien saben ustedes, significó una dura
batalla. Y este año ha sido la negociación de la Ronda Uruguay, aunque la
razón de fondo, a mi entender, estuvo relacionada con los temas sindical y del.
medio ambiente.

En rigor, se hizo imposible seguir adelante con el "fast track" debido a
que las posiciones se polarizaron entre quienes querían que se adoptase una
postura extrema en esas materias y quienes, por otro lado, se oponían a esa
postura. Personalmente, siempre he creído que hay un punto medio sensato, un
curso intermedio a seguir en lo que se refiere a dichos temas.

Vivimos en una época de rápida expansión de las comunicaciones en
todo el globo, lo cual genera una dependencia creciente de nuestras respectivas
economías. En este contexto, los acuerdos comerciales se refieren a muchas
más cosas que el comercio de mercancías; abarcan también los servicios, que
configuran un concepto relativamente nuevo en los acuerdos internacionales.
Previamente a la Ronda Uruguay, de hecho antes del NAFTA, no había
normas internacionales respecto a los servicios. Y la propiedad intelectual, el
resguardo de ella, es parte integral de nuestros acuerdos, como también lo son
las políticas de inversiones. Y, subyacente a todo ello, ha de haber cierta
compatibilidad en las políticas macroeconómicas que siguen los países partici-
pantes, ya sea que ello esté o no establecido específicamente. De manera que
en el contexto de hoy, la cooperación internacional propicia avances en la
calidad de vida, que es a lo que apuntan dichos temas. La idea de promover
normas sindicales acordadas internacionalmente y criterios acerca del medio
ambiente no es nueva, y a mí me parece razonable. Los esfuerzos por estable-
cer criterios en el área laboral, por ejemplo, se remontan, a lo menos, a la
creación de la Organización Internacional del Trabajo (OIT).
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El problema estriba, con todo, en el enfoque de ciertos defensores del
movimiento sindical en los Estados Unidos, y quizás en otros países, y de
algunas organizaciones medioambientales, según el cual dicha cooperación
internacional no debiera quedar sujeta únicamente al debate y los acuerdos,
sino que debería tener, en algún sentido, un carácter vinculante, obligatorio.
De modo que la cuestión no es tanto si debieran o no incluirse esas materias en
un acuerdo comercial, sino, más bien, si ellas deberían ser objeto de sanciones
comerciales en caso de no aplicarse los estándares. Y este es el tema de fondo
por el cual no se prorrogó el "fast track", pues, pese a que se había llegado a un
acuerdo en la comisión de la Cámara, el Senado no estuvo dispuesto a dedicar-
le más tiempo a la discusión de estos asuntos y lo caducó.

Entiendo lo frustrante que ha sido la pérdida del "fast track" para los
chilenos y puedo imaginar cómo se sienten, pero soy optimista en la posibili-
dad de que las negociaciones se inicien el próximo año, y espero que ello
suceda efectivamente a principios de 1995. Es más, creo que se puede negociar
un acuerdo en forma muy rápida.

Aunque a estas alturas no estoy en posición de predecir con ningún
grado de certeza lo que habrá de ocurrir exactamente durante 1995, la adminis-
tración actual ha señalado que buscará una vez más alcanzar una nueva apro-
bación del "fast track" y un cierto número de congresistas ha señalado que la
apoyará. Por cierto, debe tenerse en cuenta que habrá de todas formas un
cambio significativo en el Congreso, fruto de las elecciones del próximo mes
de noviembre. Todas las predicciones apuntan a que los republicanos harán
progresos sustanciales y puede que incluso ganen una o ambas cámaras del
Congreso. Pero ese hecho en sí no afectará al resultado porque la política
comercial no es partidaria y cuenta con el respaldo del centro en ambos
partidos. Son los extremos, en los dos partidos, los que no la apoyan.

Dicho todo lo anterior, y a pesar de todas las incertidumbres, cabe
hacer una distinción entre la necesidad que tiene el gobierno norteamericano
de disponer del "fast track" para el ingreso de Chile al NAFTA. En efecto,
Chile representa un caso mucho menos complicado que otros. Primero, porque
no existe en Estados Unidos una oposición efectivamente discernible al libre
comercio con Chile y, por cierto, se prevé un gran apoyo a un acuerdo, aun
cuando subsista esta cuestión de si ha de ser uno de índole bilateral o el acceso
al NAFTA. Es verdad, por otro lado, que los sindicatos organizados (la AFL
CIO) y ciertos grupos ecologistas se han opuesto decididamente al NAFTA y
se niegan a reconocerlo. En consecuencia, creo yo, apoyarán un acuerdo
bilateral con Chile, pero se opondrán a su acceso al NAFTA. Pero, incluso con
la oposición de la AFL CIO, no tengo dudas de que finalmente se llegará a un
acuerdo con Chile.
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Lo que la administración debe resolver es, por consiguiente, cuándo
seguir avanzando en el caso de Chile. De hecho, sé que ella querría hacerlo lo
antes posible. Y si se hacen las consultas apropiadas al Congreso, aunque se
correrían ciertos riesgos, las negociaciones se podrían iniciar incluso antes de
que se cuente con el poder que representa el "fast track". No sé si el Congreso
esté dispuesto a ello, pero es una posibilidad que dependerá en forma importante
de obtener el apoyo requerido en el Congreso. Por cierto, Chile deberá tomar a
la vez, por su cuenta, una decisión equivalente. Deberá resolver si asume el
riesgo de una negociación antes de que exista un mecanismo que las acelere.
Para el país que negocia con el gobierno de los Estados Unidos, el riesgo de la
ausencia del "fast track" consiste, evidentemente, en que una vez negociado un
acuerdo, se vea en la necesidad de tener que renegociarlo, porque el Congreso
quiere cambiar algunas de sus disposiciones. Es un riesgo cierto, pero no me
parece un riesgo apabullante, porque hay formas de manejar esa situación. Esto
es algo, naturalmente, que la administración norteamericana deberá trabajar en
conjunto con el Congreso después de las elecciones de noviembre. Chile tendrá
que tomar una decisión y luego, si es una resolución de acceso al NAFTA, será
necesario incorporar ciertamente a Canadá y México al debate.

Aspectos de una negociación de acceso al NAFTA

Permítanme referirme ahora a algunos de los rasgos que podría tener la
negociación en el futuro. En el caso de una negociación de acceso al NAFTA,
ésta no debería resultar complicada. Por cierto, las políticas comerciales y de
inversión chilenas son muy compatibles con las políticas básicas que subyacen
al NAFTA. Es más, en algunas materias, quizás Chile querría ir más lejos que
los actuales socios del NAFTA.

Sin embargo, habrá cosas que deberán ser modificadas. Por ejemplo,
Chile deberá cambiar algunas de sus leyes, como las relativas a la propiedad
intelectual, para cumplir con las disposiciones del NAFTA. Deberán discutirse
también varias medidas de transición: como lo del tiempo requerido para
suprimir los aranceles. Habrá que examinar a fondo la cuestión de las denomi-
naciones de origen y tal vez se precisen algunos cambios al respecto. Deberán
modificarse algunas de las disposiciones institucionales del NAFTA, en el
caso de que los socios sean cuatro. Por ejemplo, el mecanismo de resolución
de controversias se basa en un modelo de tres países, por lo que habría que
adaptarlo a cuatro países. Las comisiones contempladas para estos efectos
deberán ser ajustadas, y habrá que abordar el tema de las sedes de dichas
comisiones.
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El Capítulo XIX representa, en cierto sentido, una disposición singular
en materia de acuerdos internacionales. En éste se establece un mecanismo de
solución de controversias, diferente del habitual, según el cual las instancias que
revisan esos casos no están limitadas por las disposiciones del Tratado sino, más
bien, por las leyes y reglamentaciones del país que dio el primer paso. Este
capítulo ha resultado, por ende, algo controvertido, particularmente entre Esta-
dos Unidos y Canadá. Esta disposición no ha sido probada aún con México, pero
ciertamente deberá ser revisada y puede haber aquí algunos problemas.

Podrían plantearse también dificultades con las disposiciones sindicales
y medioambientales de los acuerdos paralelos al NAFTA. He sabido, en efecto,
que hay algunos partidarios, no sólo en Estados Unidos sino a la vez en México,
de incorporar al NAFTA los acuerdos paralelos negociados en 1993.

Y luego queda el sector agrícola, que constituye una suerte de excep-
ción dentro del NAFTA. Es decir, Canadá optó por no unirse al Acuerdo, de
modo que en la agricultura no hay un acuerdo trilateral, sino tres acuerdos
bilaterales: Estados Unidos-México, Estados Unidos-Canadá y Cañada-Méxi-
co. Esto también deberá revisarse.

Al plantear estos temas y hablar de estas dificultades no quiero sugerir
de modo alguno que ellos sean obstáculos serios para el acceso de Chile al
NAFTA. Desde luego, hay problemas que habrá que afrontar, como sucede en
cualquier negociación, pero tengo plena confianza en que disponemos de la
habilidad y la buena fe suficientes, entre los negociadores de los tres países,
para encontrar respuestas a las inquietudes que surjan.

Permítaseme concluir diciendo que Chile debería ser, en mi opinión,
miembro del NAFTA. Pienso que ello debería ocurrir relativamente pronto, y
cuanto antes mejor.

JOHN WEEKES:
Es un gran placer estar hoy en Chile y participar en este seminario.

Hace diez años hubiera sido impensable la idea de que Chile organizara una
reunión sobre esta materia y que ella fuera copatrocinada por una institución
chilena y otra canadiense. A diferencia de mi buen amigo Julius Katz, yo sí

JOHN WEEKES. Jefe de la delegación canadiense (en EE.UU.) y Coordinador
del NAFTA. Ex Subsecretario del Departamento de Asuntos Exteriores y Comercio
Internacional de Canadá. Negociador en Jefe del Gobierno de Canadá para el NAFTA
(abril de 1991 y enero de 1994), así como de los acuerdos paralelos en materias
laborales y del medio ambiente. Entre los años 1987 y 1991, fue embajador de Canadá
ante el GATT, período en el que le cupo participar activamente en las negociaciones
de la Ronda Uruguay. Ex Director General de Comercio (1983-1987), y miembro de
la delegación canadiense en las negociaciones de la Ronda Tokio del GATT.
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represento al gobierno de Canadá y pueden tomar lo que yo diga como la
posición del gobierno canadiense.

Permítanme destacar, primeramente, el notable desarrollo que han teni-
do las relaciones comerciales entre Canadá y Chile en los últimos años. Pues,
aunque el volumen total de nuestro intercambio comercial es todavía relativa-
mente pequeño, ha habido un aumento sustancial de la inversión canadiense en
Chile. También ha habido nuevas posibilidades de conocernos, y nosotros
miramos a Chile no sólo como socio dentro de la cooperación económica
bilateral, sino como socio en lo que hace al desarrollo de pautas internaciona-
les para las relaciones comerciales. Es más, tenemos una larga tradición de
trabajo conjunto en múltiples asuntos, y creo que ambos países compartimos la
idea de que el objetivo de la liberalización comercial, sobre bases multilaterales,
es lo más importante. Pero también puede haber otras formas de avanzar en el
programa de liberalización del comercio e incluso de estimular y ampliar el
proceso.

En buena medida, es dentro de ese espíritu que las políticas comercia-
les canadienses han evolucionado en los últimos años, con el objetivo más
vasto de utilizar el comercio como un instrumento para el desarrollo del país,
pero estando siempre dispuestos a considerar las variadas formas de alcanzar
ese objetivo. Así, pues, hace varios años iniciamos la negociación de un
acuerdo bilateral de libre comercio con Estados Unidos. Posteriormente, fue la
negociación del NAFTA, a la par que promovíamos activamente en el GATT
las negociaciones comerciales multilaterales.

Al dejar el cargo de embajador ante el GATT en Ginebra y volver a
Canadá para asumir el cargo de Negociador en Jefe del Gobierno de Canadá en
el NAFTA, recuerdo que la gente decía: "Bueno, esto debe ser mucho más
difícil. Es tan distinto a lo que ha venido usted haciendo hasta aquí". A lo que
yo respondía: "En absoluto". Quiero decir con ello que los asuntos a tratar son
siempre los mismos, en lo esencial. Y si bien ahora los abordamos desde una
perspectiva algo más estrecha, los objetivos y los temas son, en muchos
sentidos, los mismos. En estos momentos, estamos culminando las negociacio-
nes del GATT y tenemos la esperanza de que la Asociación Mundial del
Comercio (World Trade Association) entre en funciones el 1 de enero del
próximo año.

En pos de una mayor liberalización del comercio

Me parece, pues, que es tiempo de preguntarnos: ¿Hacia dónde vamos
ahora?
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Canadá apoya decididamente la idea de impulsar el libre comercio, y al
respecto es interesante recordar que hacia el término de la Ronda Tokio,
desarrollada en el marco del GATT en 1979, había la sensación en determina-
dos círculos académicos de que esa habría de ser la última negociación mayor
de carácter multilateral. Puede que hubiese ulteriores negociaciones en la aún
vigente OECD, pero existía la idea de que lo que era susceptible de hacerse ya
estaba hecho en buena medida.

Pues bien, ahora acabamos de finalizar, en la Ronda Uruguay, una
negociación que bien podemos considerar la negociación más ambiciosa que
se haya conocido sobre el comercio, en virtud de la cual, por primera vez,
todos los países que comercian entre sí han quedado insertos dentro de un
sistema multilateral en pie de igualdad. Y hoy existe la sensación de que
estamos, más que en la culminación de un proceso, al inicio de algo. Son
tiempos relevantes para el futuro de la política comercial internacional, una
época en la que las señales que ahora puedan enviarse para seguir adelante con
la liberalización habrán de servirnos para avanzar en la dirección de esa
agenda algo más vasta.

Sabía que no sería fácil intervenir después de Julius pues, por desgra-
cia, aun cuando me niegue a confesarlo, estoy verdaderamente de acuerdo con
la mayor parte de lo que él ha dicho. Pero pienso, cuando consideramos el
NAFTA como un acuerdo comercial, que es verdaderamente un buen acuerdo
y uno muy amplio. Tiene defectos y Julius ha identificado algunos de ellos,
pero en términos de su cobertura y la profundidad de las obligaciones que
impone, es verdaderamente un tratado importante. Y si consideran ustedes las
disposiciones relativas al área de servicios o el capítulo de la inversión, pienso
que verdaderamente contiene ciertas normas que habrán de contribuir mucho
para que puedan, en el futuro, integrarse al NAFTA aquellas economías que
estén preparadas para hacerlo.

Y creo que hay otro punto digno de subrayarse. Hemos hablado de la
cláusula de acceso y la posibilidad de ampliar el Tratado, y Julius ha hablado
de la visión del ex presidente Bush relativa al libre comercio a nivel del
hemisferio, pero la otra dimensión en juego del NAFTA es que es verdadera-
mente un acuerdo, con múltiples disposiciones que habrán de permitir la
profundización de las obligaciones en el marco del Tratado. Hay varios puntos,
en sus diversos capítulos, en los que la disposición respectiva establece que,
para proceder a la revisión de esos capítulos, debe haber negociaciones. Por
ende, es un Acuerdo en el tiempo que habrá de cobrar cada vez más importan-
cia e involucrar cada vez más obligaciones de las que hoy contiene. No es
preciso señalar, supongo, que el hecho de que otros países accedan al Acuerdo
antes de que ese proceso esté ya en marcha plantea ciertas ventajas, pues así
otros países pueden ayudar al proceso de toma de decisiones, en lo que se
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refiere a cómo seguir adelante. Y, quién sabe, eventualmente puede que volva-
mos sobre algunas de las cosas de las que estamos hablando en el presente.

El gobierno canadiense percibió claramente que el NAFTA era el único
vehículo apropiado para intentar difundir el libre comercio en el hemisferio.
Concuerdo plenamente con lo que el embajador Katz ha dicho acerca de la
confusión que suscitaría una serie de acuerdos bilaterales. Si algunos de uste-
des ha debido pasar algún tiempo negociando las normas del capítulo de
origen en uno de tales acuerdos, entenderá de lo que estoy hablando. Con una
serie de acuerdos bilaterales daríamos pie a un universo nuevo y maravilloso
donde cualquier persona se convertiría en una suerte de inspector aduanero y
todo el mundo debería contratar a muchos más contadores y adquirir más y
más computadores para llevar el registro de sus inventarios. Creo, por tanto,
que un acuerdo basado en un conjunto de pautas comunes posibilitará cierta-
mente una cooperación más efectiva entre los actores económicos dentro de
nuestras economías, en toda el área de libre comercio. De modo que estamos,
decididamente, a favor de que el NAFTA se emplee como el vehículo para una
expansión del libre comercio.

La experiencia canadiense

Permítanme comentar ahora brevemente la experiencia de Canadá en
ese desplazamiento desde un acuerdo de libre comercio con los Estados Uni-
dos hasta el NAFTA, el cual apenas lleva unos meses desde su puesta en
marcha.

El acuerdo original de libre comercio con los Estados Unidos suscitó
un gran debate político en Canadá y fue el tema principal de las elecciones de
1988, pero hoy ha desaparecido casi por completo de la agenda política. En el
parlamento recién pasado teníamos un mecanismo denominado "turno de
preguntas", en el que los ministros eran verdaderamente asediados por la
oposición acerca de los efectos adversos que el acuerdo de libre comercio con
Estados Unidos estaba teniendo en Canadá. Sin embargo, en las últimas elec-
ciones parlamentarias en Canadá (otoño de 1993), el tema de los acuerdos de
libre comercio no jugó verdaderamente un papel relevante, aun cuando en esos
momentos estaba en plena discusión la aprobación del NAFTA en el Congreso
de los Estados Unidos, y muchos de nosotros pensamos que ello habría de
tener alguna resonancia en la arena política canadiense. Ello no sucedió, y en
el nuevo parlamento canadiense no ha habido virtualmente ninguna discusión
sobre el tema del libre comercio en sí. En verdad, ha habido una evolución
notable.
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En términos económicos, empieza a acumularse la evidencia de que el
acuerdo bilateral de libre comercio con Estados Unidos está siendo hoy de
gran provecho económico para Canadá, pero también para los Estados Unidos.
Por cierto, si uno considera las cifras del comercio en los últimos dos años,
nuestras exportaciones mutuas han aumentado en más de un 20%, lo que
constituye un gran avance, que excede el índice de aumento de las exportacio-
nes canadienses —y creo que también ocurre así en el caso de las exportacio-
nes estadounidenses— a cualquier otra región del mundo.

De manera que hay allí, en un contexto bilateral, una dinámica que no
es posible explicar únicamente en virtud de otros factores. La calidad del
comercio que tiene lugar es a la vez interesante. Ha habido buenos análisis al
respecto, en particular por el Instituto CD Howe, sobre los efectos cualitativos
del libre comercio. Y parte de ese análisis sugiere que allí donde se aprecia el
incremento comercial más acelerado entre los dos países, es en los productos
de un alto valor agregado, tanto en el sector servicios como el de bienes, lo
cual es muy alentador para nosotros. Muchos manifestaron inicialmente que el
hecho de firmar un acuerdo de libre comercio con Estados Unidos significaría
que todos los productos que implican complejas destrezas terminarían elabo-
rándose en un mercado más grande, y que acabaríamos convirtiéndonos pura y
simplemente en taladores de bosques y agitadores de las aguas en el extremo
septentrional del continente. No es lo que está ocurriendo. Pareciera que los
efectos han sido mucho más sofisticados y fructíferos que eso.

El intercambio comercial entre Canadá y México

Permítanme hablar un poco del caso de México, puesto que allí está, en
verdad, la dinámica novedosa para nosotros dentro del NAFTA. Cuando se
iniciaron las negociaciones del NAFTA, México y Canadá eran socios econó-
micos de poca significación mutua. Francamente, no había dedicado ninguno
de ellos mucho tiempo a considerar el tipo de negocios que podía tener lugar
entre sí. Cuando México volvía la mirada hacia el Norte, veía a Estados
Unidos, y cuando nosotros mirábamos al Sur, nos ocurría igual. Recuerdo que,
en una fase temprana dentro de las negociaciones, hubo un ministro canadien-
se que propuso un brindis en una reunión, una reunión con los mexicanos y sin
los estadounidenses presentes, y señaló que entre Canadá y México no había
nada excepto arbustos y cerros. (Aquellos de ustedes que recuerden a los
actores recientes dentro de la política comercial entenderán a qué episodio me
refiero.) Pero el Tratado ha modificado de un modo muy concreto y crucial, en
términos psicológicos, la percepción de Canadá en México y la de México en
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Canadá, y ha conducido a un aumento asombroso en los contactos empresaria-
les entre ambos países, en múltiples empresas conjuntas de gran interés y
nuevas inversiones y asociaciones, y ese intercambio empieza a incrementarse.
Pero he de señalar, como economista, que no deberían ustedes confiar dema-
siado en mí cuando les hablo de las cifras del comercio habidas en los cinco
primeros meses del NAFTA, porque, a fin de cuentas, ¿qué prueba eso? Es
digno de mencionar que ellas se han incrementado en un 45% en ambos
sentidos, así que hay una dinámica nueva en todo esto, pero no creo que
puedan ustedes asumirlo como una evidencia relevante en una fase tan tempra-
na del Tratado. Los contactos que están ocurriendo entre las dos economías
son un buen indicio de lo que muy probablemente ha de venir, y es muy
posible que ambas partes se comprometan aún más activamente, y eso es lo
importante.

Mucha gente dice hoy: ¿y qué interés puede tener Canadá en Chile?
Recuerdo que al iniciar las negociaciones del NAFTA, la gente decía: ¿y qué
interés puede tener Canadá en México? Pienso que, de alcanzarse una relación
económica más estrecha entre ambos países a través de un acuerdo como el
NAFTA, habrán de darse ciertos fenómenos económicos muy dinámicos.
Pero, más allá de eso, como manifesté al comienzo, existe a la vez en los dos
países un rasgo muy importante en común, un enfoque compartido de que una
economía mundial basada en determinadas pautas va en buena medida en
beneficio del más pequeño y, cuando se vive en la casa vecina a los Estados
Unidos, todos nos vemos a nosotros mismos como países más pequeños.

Cláusula de acceso al NAFTA

Por ello es que hemos sido activos partidarios de la cláusula de acceso
al NAFTA, viéndolo como un acuerdo abierto, al que otros países interesados
en él pueden postular, países que han de estar preparados para aceptar las
obligaciones que éste entraña. Sé que Roy MacLaren, nuestro Ministro de
Comercio, ha hecho una serie de discursos en fecha reciente en los que ha
dejado en claro que, desde la perspectiva canadiense, el NAFTA debiera estar
abierto a cualquier país, de cualquier región geográfica, que esté preparado
para asumir las obligaciones que implica el Tratado. Pero está bien claro, a mi
entender, que el único país que está dispuesto, deseoso y capacitado para ello,
empleando la frase que ha utilizado Julius Katz, es Chile. Chile es el candidato
más lógico, y me parece que la concepción del NAFTA como un acuerdo
verdaderamente abierto y el futuro del NAFTA como un acuerdo más amplio
que el que hoy existe entre tres países, quedarán en alguna medida determina-
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dos por lo que suceda en el caso de Chile. Si los miembros del NAFTA
responden exitosamente al interés chileno de unirse al Tratado, me parece que
habremos traspuesto un umbral significativo y que el NAFTA será acogido
como un tipo de acuerdo distinto a aquel que era originalmente, cuando fue
negociado. Si no conseguimos sortear la valla, pienso que será más difícil
concebir el NAFTA como un acuerdo que trascienda a Norteamérica.

Sé que ha habido mucho debate al respecto —probablemente somos
responsables nosotros mismos de haber promovido buena parte de él— y sé
que buena parte del debate en torno al NAFTA ha girado alrededor de la
cláusula de acceso. Pero, ¿dónde están las disposiciones que especifican la
forma en que debiera conducirse una negociación de acceso? En época algo
más temprana del presente año, dedicamos largo tiempo a la cuestión de si
debíamos desarrollar criterios para definir los candidatos a ser miembros del
NAFTA y los procedimientos que seguiríamos en la negociación. Nos llevó
mucho tiempo, internamente, llegar a establecer la forma de abordar tales
asuntos y algunos de ellos han surgido en varios debates internacionales. Por
lo general, he comprobado que aquellos que toman más tiempo hasta que
concluyen son los teóricos, y los que pueden ejecutarse más rápidamente son
los de tipo práctico: aquellos en que uno puede ver qué se está haciendo
verdaderamente. Hablando muy francamente, no me parece provechoso sen-
tarse a desarrollar criterios y normas detalladas acerca de la forma en que Chile
puede acceder al NAFTA. Pienso que el programa de negociación está estable-
cido en el NAFTA en sí, pues allí están las obligaciones a las que Chile
quedaría sujeto. La agenda de acceso al NAFTA se configura mediante un
examen de sus capítulos y sus disposiciones.

Creo que sería mucho más práctico llevar adelante la negociación con
Chile antes que iniciar un período de discusión de las normas a aplicar cuando
se inicie dicha negociación. En efecto, llevaría más tiempo desarrollar los
procedimientos que los que probablemente tomaría negociar el acceso de
Chile en sí. Ciertamente, desde una perspectiva canadiense, deberíamos partir
por la segunda propuesta, en el sentido de que no hay razón alguna por la que
todo lo que constituye el NAFTA no pueda ampliarse a Chile. Obviamente,
ello debe ser negociado capítulo a capítulo. El corolario es que ciertas cosas
habrán de negociarse, porque en términos técnicos el Acuerdo no funcionará
en ciertas materias para cuatro socios o más. Y bien puede haber, sobre la
marcha, una oportunidad de profundizar a la vez en el acuerdo, aunque, en
esencia, no contemplaríamos una renegociación del NAFTA en sí a propósito
del acceso de Chile y, por cierto, me parece que una renegociación de esa
índole terminaría siendo muy polémica. En Canadá, sospecho, sería más com-
plicada. Y también habría complicaciones en Estados Unidos, por la forma en
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que opera el Congreso norteamericano, a menos, claro está, que fueran sólo los
países nuevos los dispuestos a hacer concesiones adicionales.

Por consiguiente, quizás deberíamos promover el acceso de Chile en un

antes, cuenta con múltiples disposiciones que posibilitan su profundización en
fecha posterior. Canada, por su parte, daría ciertamente la bienvenida a Chile
como socio en plenitud de ese proceso de profundización del NAFTA.

No tengo mucho que añadir a lo ya dicho por Julius Katz acerca de los
méritos relatívos de la negociación bilateral versus la multilateral. Con todo,
quisiera subrayar que me parece muy difícil que Chile pueda negociar
bilateralmente con los Estados Unidos y alcanzar un acuerdo tan bueno como
el NAFTA.

En lo que hace a la periodización (timing), estoy plenamente de acuer-
do con Julius Katz en que este factor es importante. Julius habló de su impor-
tancia en función de la agenda política estadounidense. Presumo que es a la
vez importante por lo que pueda ocurrir en el resto del mundo, incluyendo lo
que suceda en el resto de América Latina. Uno de los hechos más notables que
hemos presenciado en los últimos años es el enorme cambio que ha habido en
la concepción del desarrollo económico en América Latina y en otras regiones
en vías de desarrollo, así como el hecho de que hoy asistimos a una prolifera-
ción sustancial de acuerdos comerciales en América Latina. El Mercosur está
en el barrio contiguo al vuestro. Y me parece también que ha llegado el
momento de considerar el acceso de Chile al NAFTA. Pienso, al igual que
Julius Katz, que no hay razón alguna por la que no podamos negociar esto muy
rápidamente y asistir a la negociación de acceso de Chile al NAFTA en el
curso del próximo año calendario.

MARÍA ROZAS:
En primer lugar, deseo expresar mi agradecimiento al Centro de Estu-

dios Públicos por organizar y convocar a esta mesa redonda para debatir acerca
del posible acceso de Chile al NAFTA y sus consecuencias.

Quisiera iniciar mi exposición señalando que nuestra acción sindical se
ordena en base a tres criterios o ideas fuerza, que se pueden resumir en nuestra
preocupación por la Democracia, el Crecimiento y la Equidad.

Algunos analistas de nuestra historia sindical, basándose en que nues-
tras principales acciones durante el gobierno militar se orientaron a denunciar
las violaciones de los derechos humanos y a luchar por el restablecimiento de

MARÍA ROZAS. Vicepresidenta de la Central Unitaria de Trabajadores (CUT).
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la democracia, concluyeron erróneamente que a nosotros solamente nos intere-
saba el término de la dictadura y que menospreciábamos la importancia del
crecimiento económico.

Se equivocaron quienes, desde un reduccionismo de derecha, quisie-
ron ver el accionar del movimiento sindical reducido a una perspectiva
unidimensional.

Los hechos demostraron, durante el gobierno del presidente Aylwin,
que en la CUT éramos plenamente capaces de promover y apoyar aquellas
acciones que nos permitían, al mismo tiempo, asegurar avances en materia de
democracia, crecimiento y equidad; así como también éramos capaces de
postergar o impugnar aquellas acciones que pusieran en peligro cualquiera de
estas variables.

También se equivocan quienes, desde un reduccionismo de extrema
izquierda, quisieran llevarnos a la perspectiva unidimensional de preocuparnos
exclusivamente por la distribución del ingreso, renunciando a nuestro compro-
miso con la democracia y el crecimiento.

El movimiento sindical no ha renunciado ni renunciará nunca a su
demanda por mayor equidad, ésta seguirá siendo un punto central de nuestro
discurso y acción sindical.

Pero esta preocupación central del sindicalismo tampoco nos volverá
ciegos, impidiéndonos percibir que para avanzar sostenidamente en equidad
requerimos también seguir avanzando en el perfeccionamiento de la democra-
cia y en sentar las bases para un crecimiento equilibrado y sostenido de nuestra
economía.

En este país, al igual que en el resto del mundo, el movimiento sindical
ha renunciado a encasillarse en visiones unidimensionales y reduccionistas,
nuestra percepción es amplia, somos plenamente capaces de concebir que los
caminos realmente efectivos para asegurar ya sea más democracia, más creci-
miento o más equidad, se encuentran precisamente entre aquellos que nos
permiten, al mismo tiempo, satisfacer estos tres requerimientos.

Es a partir de esta perspectiva multidimensional, respecto al rol del
sindicalismo, que deseamos enmarcar nuestra opinión en relación a un posible
Acuerdo de Libre Comercio entre nuestro país y EE.UU.

1. Necesidad de fortalecer nuestros lazos de comercio

Los cambios ocurridos durante la última década en materia de
globalización de la economía, en conjunto con el fin de la bipolaridad de la
Guerra Fría, marcado con la caída del Muro de Berlín, han contribuido a
generar un nuevo escenario económico internacional.
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En este nuevo escenario se perciben cambios sustanciales para un país
como Chile, pequeño y fuertemente integrado a los mercados internacionales,
que nos obligan a identificar las nuevas posibilidades y a establecer las estrate-
gias comerciales adecuadas, que nos permitan capturar los beneficios econó-
micos que ellas ofrecen, así como evitar los peligros que puedan encerrar.

La CUT, consciente de esta nueva realidad internacional, estima nece-
sario estudiar la conveniencia de constituir nuevos lazos de comercio que
permitan consolidar mercados para nuestros productos. No obstante, señala-
mos enfáticamente que dicha conveniencia debe analizarse considerando, con-
juntamente, su impacto sobre los criterios de crecimiento y equidad.

2, Política de integración y participación laboral

No buscamos detener ni inhibir la expansión del comercio y las inver-
siones, buscamos que los asalariados estén incluidos en las negociaciones y
sus intereses sean debidamente protegidos. Demandamos el establecimiento
de una política de integración que tome en cuenta las necesidades del mundo
laboral.

Desde nuestro punto de vista, creemos que la necesidad de conseguir
nuevos puntos de venta para nuestros productos no debe llevarnos a establecer
cualquier acuerdo comercial, sin importarnos la relación que éste tenga con la
generación de empleos de mayor calidad, la incorporación de mayor valor
agregado a nuestras exportaciones y el mejoramiento de las remuneraciones de
quienes allí laboran.

Para nosotros una integración con equidad es una condición necesaria
que no debe perderse de vista.

No nos basta que el acuerdo comercial le asegure al país uno o dos
puntos más de crecimiento, nos preocupan sus efectos sobre las condiciones
de vida del mundo laboral. En relación a los defectos del modelo económico,
nos importa en qué medida podemos estar perpetuando el actual modelo sin
limar sus asperezas; nos preocupa en qué medida podemos estar agudizando la
actual distribución del ingreso, y en qué medida podamos estar cambiando
empleo permanente por empleo temporal.

A nuestro juicio, un eventual acuerdo debería tratar de responder a este
tipo de interrogantes, incorporando cláusulas sociales que aseguren que el
interés por el comercio no pueda pasar por encima de los derechos laborales
internacionalmente reconocidos.
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3. Influencia de los procesos de integración en las relaciones laborales

Todo proceso de integración económica produce efectos sobre lo social
en general, así como específicamente sobre las relaciones laborales.

Del mismo modo, se supone la concurrencia de efectos eventualmente
beneficiosos, a partir del aumento de la actividad económica y de la coopera-
ción tecnológica, que podrían generar empleo y habilitar un mejoramiento de
las condiciones de trabajo.

En sentido inverso, se temen eventuales efectos perniciosos de los
acuerdos comerciales, especialmente en el corto plazo.

Efectivamente, la disminución de las barreras arancelarias y no arance-
larias entre los países integrados puede provocar un descenso del nivel de la
seguridad del empleo, a través de posibles cierres de empresas y reconversión
de sectores productivos que ya muestran evidentes signos de crisis.

El mismo proceso puede incentivar, en algunos sectores productivos y
geográficos, los intentos por mantener la competitividad internacional por la
vía de la disminución de los costos laborales, lo que llevaría al empeoramiento
de las condiciones de trabajo, especialmente si la generación de nuevos em-
pleos en los sectores dinámicos de la economía es lenta e insuficiente.

Es necesario considerar que la movilidad de los factores de producción
—tanto de los trabajadores como de las mismas empresas— puede tener
importantes efectos sociales sobre la estructura sindical a nivel nacional, en lo
que respecta a sus niveles de afiliación y capacidad de negociación, lo que
amerita la revisión de los mecanismos de protección a las normas de libertad
de organización y de negociación en cuanto a su eficacia.

Si estos efectos sociales no son debidamente enfrentados y previstos en
la normativa laboral de cada país, a nuestro juicio, deben ser necesariamente
objeto del propio acuerdo comercial, mediante la inclusión de cláusulas socia-
les expresas y precisas.

4. La dimensión social de los acuerdos comerciales

Todos los procesos de integración comercial involucran aspectos socia-
les. Aunque, muchas veces, debido al origen de los acuerdos de integración o a
sus objetivos inmediatos, los aspectos sociales no aparecen "en primera fila"
desde el comienzo.

Con el objeto de evitar este peligro y para asegurar un compromiso
efectivo entre crecimiento y equidad en la discusión de nuestros próximos
acuerdos comerciales, la CUT presentó al Comité de Participación del Sector
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Privado para las Relaciones Económicas Internacionales, en octubre de 1993,
una propuesta de discusión de cláusulas sociales que permitiera abordar la
dimensión social inherente a los procesos de integración.

En dicha propuesta, reconocíamos que la existencia y desarrollo de
nuestro proceso de apertura comercial responde a una dinámica objetiva del
reordenamiento económico internacional; que la ampliación de nuestra inserción
en el comercio internacional requiere avanzar en estrategias comerciales de
carácter bilateral o multilateral que garanticen el pleno acceso de nuestros
productos a determinados mercados internacionales; y que dicha ampliación
constituye condición fundamental para acelerar un proceso de desarrollo eco-
nómico con justicia social.

Pero, al mismo tiempo, llamábamos la atención respecto a que nuestro
proceso de consolidación democrática, como condición de su propia supervi-
vencia y estabilidad, requiere concretar la convicción social respecto a la
urgencia de complementar la democracia institucional con políticas de desa-
rrollo económico y distribución más equitativa de la riqueza.

Los acuerdos de carácter comercial involucran aspectos y problemas
sociales ineludibles, que demandan la necesidad de afrontar la cuestión de la
"dimensión social" de los procesos de integración comercial.

Por lo mismo, hemos planteado que para la construcción de un "espa-
cio social" complementario y afín al "espacio económico" generado por los
acuerdos comerciales, se hace necesaria la aprobación de un cuerpo de "cláu-
sulas sociales", que señalen de manera solemne aquellos principios o derechos
esenciales que en el área social deben ser reconocidos y en lo posible garanti-
zados, por los Estados participantes en el acuerdo.

Aproximación sobre condiciones de trabajo:

1. Modalidades de contratación;
2. Transformación, extinción y movilidad de empresas reconversión la-

boral;
3. Salarios;
4. Tiempo de trabajo;
5. Edad de admisión al trabajo;
6. Igualdad de trato y libre circulación de trabajadores;
7. Extinción de la relación de trabajo;
8. Seguridad e higiene;
9. Seguridad social;
10. Derechos colectivos o sindicales;
11. Participación.
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La intervención de los interlocutores sociales

Dichas cláusulas constituyen, a nuestro juicio, un instrumento indis-
pensable para la construcción de un tipo de integración que promueva el
bienestar social sin exclusiones como meta de la eficacia productiva e incorpo-
re al mayor número posible de trabajadores a los beneficios del desarrollo
económico.

Por último, los desafíos de la competitividad internacional evidencian
crecientemente el carácter sistémico de la misma. En la actualidad, la
competitividad se afirma cada vez más en la productividad-país y menos en el
hecho de contar con determinados recursos naturales.

Para asegurar esta competitividad sistémica se requiere que todos los
que en ella intervienen perciban que la estrategia de integración económica los
beneficia. La necesidad de asegurar el compromiso de los trabajadores para
superar el desafío de la competitividad internacional, constituye una razón
adicional para la inclusión de cláusulas sociales en los acuerdos comerciales.

5. Actitud frente a las alternativas existentes con EE.UU.

En la CUT, como ya lo hemos señalado, estamos por la suscripción de
un acuerdo de libre comercio con EE.UU., en la medida que éste resguarde
debidamente los derechos laborales de los trabajadores.

Nos preocupa la forma en que ha de implementarse esta iniciativa, en
relación, a los efectos sobre las condiciones del mundo laboral y los defectos
del modelo económico que podrían perpetuarse o bien agudizarse.

El acuerdo NAFTA, recientemente implementado, es el ejemplo más
reciente de esta aplicación a los intereses financieros y corporativos, en tanto
que relega los intereses de los trabajadores a "acuerdos paralelos" débiles y de
imposible implementación.

En un futuro próximo se efectuarán debates y negociaciones sobre
acuerdos comerciales entre los Estados Unidos y los países del hemisferio sur.
Creemos sin vacilaciones que dichas negociaciones deben efectuarse en forma
bilateral, de manera que se tengan en consideración las circunstancias específi-
cas de cada nación.

Frente a la alternativa de integrar el NAFTA o de negociar un acuerdo
bilateral, nos inclinamos por esta última, por cuanto representa la instancia
más conveniente para alcanzar las modificaciones a la legislación laboral en
materia de despidos, ampliación de la negociación colectiva, seguro de desem-
pleo y acceso directo de los trabajadores a los beneficios de la capacitación.
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Consideramos que la negociación de un tratado bilateral favorece la
armonización de la normativa laboral, ya sea vía cláusulas sociales o adecua-
ción interna de la legislación, con el consiguiente beneficio para los trabajado-
res en materia de modalidades de contratación, impidiendo que la desregulación
sea utilizada como instrumento de flexibilidad y competitividad.

En relación al NAFTA, estimamos que no ofrece las garantías mínimas
a los derechos sociales ni laborales. Ello, en razón a que el acuerdo laboral
paralelo al NAFTA no incluye un marco legal mínimo, ni mecanismos efecti-
vos para reducir la competencia desleal en materia de bajos salarios y estándares
laborales, dejando abiertas las condiciones para la creación y desenvolvimien-
to de prácticas de dumping social.

FERNANDO AGÜERO:
Chile desarrolló a partir de 1975 una exitosa experiencia de apertura

unilateral. ¿Por qué, entonces, el interés actual por los acuerdos de libre
comercio? Existen varias razones. Primero, la apertura de la economía es un
proceso dinámico, que nunca está concluido y, por tanto, siempre hay que
seguir profundizándolo. En este momento, las iniciativas multilaterales progre-
san en forma muy lenta y las posibilidades de una mayor apertura unilateral no
se ven particularmente favorecidas. Y una manera de continuar profundizando
la apertura de la economía chilena consiste, por tanto, en participar en algunos
acuerdos de libre comercio. Ojalá ellos fueran multilaterales, como es el caso
del NAFTA, en el cual participan además países tan importantes como los tres
de Norteamérica. En consecuencia, en aras de profundizar la apertura de
nuestra economía, vemos con interés estos acuerdos de libre comercio.

En segundo lugar, a través de un acuerdo de libre comercio se obtiene
una apertura recíproca. Y esto es especialmente importante en relación con los
Estados Unidos, que absorbe alrededor de un quinto de nuestras exportaciones
y provee un cuarto de nuestras importaciones. Nos interesa alcanzar reciproci-
dad no sólo en materia de reducción o eliminación de aranceles, sino también
en mecanismos que eliminen las barreras para-arancelarias o, al menos, que
impidan que ellas aumenten o surjan en forma imprevista. Mejor todavía si
todo ello se complementa con un régimen eficiente y ágil de solución de
controversias, que permita evitar la aplicación unilateral de restricciones o
sanciones.

FERNANDO AGÜERO. Director del Programa PEPALC (Programa de Estudios
Privados para Acuerdos de Libre Comercio) de la Confederación de la Producción y
del Comercio. Consejero y ex Presidente de la Sociedad de Fomento Fabril.
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Nuestra exitosa apertura unilateral nos ha enseñado que apenas alcan-
zamos una posición relevante con algún producto en un mercado determinado,
surgen vigorosas acciones proteccionistas. En los últimos tres o cuatro años, lo
hemos experimentado en Europa, Japón y principalmente en Estados Unidos.
De manera que la reciprocidad es una razón importante para adherir a acuerdos
de libre comercio como el NAFTA, en vistas a asegurar en el futuro un acceso
estable a un mercado importante como el norteamericano.

En tercer lugar, el NAFTA incluye una liberalización del comercio de
servicios, tanto financieros como no financieros, que nos parece muy conve-
niente. Esta liberalización es novedosa, porque no existe en los acuerdos
tradicionales de complementación económica, ni en la ALADI, ni incluso en
los que hemos suscrito recientemente con México, Venezuela o Colombia.

En cuarto lugar, el NAFTA es un buen mecanismo para atraer y captar
inversiones extranjeras. Es preciso tener en cuenta que la competencia por los
capitales privados internacionales aumenta cada día más. Nos habíamos acos-
tumbrado a ser un poco "estrella", pero ahora están apareciendo otras estrellas
en el firmamento, y una manera importante y cierta de mantener el atractivo
puede ser la suscripción de un acuerdo de libre comercio con Norteamérica.

Un acuerdo como el NAFTA importa también beneficios desde el
punto de vista de política internacional. Cuando un país se asocia con otros de
tanta gravitación como los norteamericanos, su influencia política aumenta en
el escenario internacional. Y eso también debe tenerse en cuenta.

Una última razón es la estabilidad en las reglas del juego que suscita un
acuerdo de libre comercio en el cual participan varios países.

La Confederación de la Producción y el Comercio ha venido analizan-
do en los últimos años los eventuales efectos que podría tener un acuerdo de
libre comercio de Chile con Norteamérica. Durante 1992 trabajaron 13 grupos
de especialistas, cuyos informes ya fueron publicados. Ellos nos han permiti-
do concluir que el ingreso de Chile al NAFTA, o un acuerdo comercial con
EE.UU., tendría efectos moderadamente positivos en el ámbito del comercio y
muy favorables en materia de inversión. Así, globalmente considerado, un
acuerdo de libre comercio no significaría un cambio drástico para nuestro país,
pues la economía chilena ya es muy abierta. En este sentido, nuestra situación
es diferente a la que enfrentó México.

Desde un punto de vista estrictamente comercial, puede llegar a
traducirse, en el largo plazo, en un crecimiento del comercio exterior cercano
al 12%, tanto en exportaciones como en importaciones, al margen del creci-
miento normal y vegetativo. Ahora bien, algunos sectores posiblemente ten-
drán que afrontar una competencia más dura que otros, pero en forma agregada
ninguno experimentaría una situación de desaparición. Entre los que no se
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verían afectados están la minería y la pesca, pues se trata de sectores muy
abiertos ya. Pero en la agricultura y en los sectores textil, de la confección,
cuero, calzado, metalmecánico, químico y plástico sí puede haber efectos más
importantes.

Algunos subsectores de la agricultura —los cultivos intensivos—, la
industria metalmecánica, el sector químico y aquellos rubros donde las escalas
de producción son muy importantes, pueden surgir problemas. Otros, en cam-
bio, como el textil, del que tanto se ha hablado, mejorarían su situación actual,
ya que con la aplicación de estrictas normas de origen se evitaría el ingreso a
Chile desde Estados Unidos de artículos confeccionados en países del sudeste
asiático. Nuestro estudio del sector del calzado también arrojó una situación
favorable, en la medida que se pueda acceder en mejores condiciones a las
materias primas, especialmente el cuero.

Los efectos más substanciales de un acuerdo de libre comercio con
Norteamérica estarían en las inversiones, por la mayor rentabilidad que pueden
generar los capitales existentes en el país debido a la mayor eficiencia de la
economía y por la menor tasa de interés derivada del menor riesgo-país. Lo
anterior haría aumentar el stock de capital deseado por la economía, en no
menos de un 16% en el largo plazo, lo que a su vez significaría un incremento
de la tasa de inversión del orden de dos puntos porcentuales del PIB por
algunos años. A su vez, esto se traduciría en importantes aumentos de la
producción, cercanos al 10% del producto, aparte del crecimiento normal de la
economía, como asimismo en aumentos del consumo, en una cifra del orden
del 17%, y del salario real, en una cifra cercana al 11%. Y en materia de
empleo, a nivel de país, si bien habría movilidad laboral en algunos sectores, el
impacto total sería nulo.

El logro de estos objetivos supone, obviamente, una buena negociación
por parte de Chile, ya sea en un tratado bilateral con Estados Unidos o con el
NAFTA. Una buena negociación entraña consolidar, primeramente, las venta-
jas existentes en el SGP (Sistema General de Preferencias). Otro objetivo es
procurar la gradualidad en la implementación de las políticas. Esto es muy
importante y afortunadamente el NAFTA así lo tiene normado, ya que cana-
dienses y mexicanos fueron muy cuidadosos al respecto, graduando el ritmo de
desgravación según productos. A su vez, se debe tener especial cuidado en
proteger, a través de mayores plazos o eventuales excepciones, los productos
más sensibles de nuestra economía. El NAFTA contempla excepciones para
México y Canadá, por lo que Chile también las podría tener.

Al contrario de lo que muchos afirman, yo estimo que Chile se está
preparando bien. Nuestro caso es diferente al mexicano. Si optamos por el
NAFTA, nosotros vamos a discutir el ingreso a un tratado conocido; y si
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optamos por una negociación bilateral con Estados Unidos, discutiremos un
acuerdo que sería muy similar al NAFTA. No se necesitan, por tanto, ni las
tres mil reuniones ni los cuatrocientos estudios que hizo México; aunque sí
debemos tener mucho cuidado en los puntos que son más sensibles.

En la Confederación estamos estudiando ahora algunos casos puntua-
les, por los eventuales problemas que pudiera haber en ellos. Son cinco secto-
res —químico y petroquímico, textil y confecciones, agroindustria, metalúrgi-
co y metalmecánico, frutícola y hortícola—, y posiblemente formemos comi-
siones pronto en algún otro subsector que requiera de mayor análisis. También
estamos estudiando en detalle el texto del NAFTA, a fin de esclarecer sus
implicancias para las empresas que participan en el comercio entre estos
países; la forma en que afectaría a la legislación chilena; si hay o no contradic-
ciones con nuestras leyes, aunque estudios recientes de Fernán Ibáñez y Felipe
Larraín indicarían que no hay problemas muy importantes al respecto, y qué
recomendaciones se les podría hacer a nuestros negociadores.

Además, hemos promovido la formación de grupos sectoriales de ca-
rácter mixto, para estudiar concretamente algunas cadenas de productos, el
régimen a aplicárseles, plazos de gravación sugeridos, definiciones de regla de
origen, y qué se debe pedir o en qué se debe tener especial cuidado. De estos
grupos sectoriales especializados, integrados por empresarios y técnicos del
Gobierno y del sector privado, debe emanar una fórmula única. Sabemos, sin
embargo, que ello no será fácil, pues las cadenas de producción siempre
generan intereses contradictorios: lo que es producto terminado para unos es
insumo para otros. Pero nadie puede arrogarse la verdad en estas materias.
Estaremos en lo correcto sólo en la medida que estemos representando genui-
namente a todos los sectores. Así lo sentimos, y eso nos lleva a plantear
nuestra labor como una de coordinación solamente.

NAFTA versus acuerdo bilateral con Estados Unidos

Me referiré ahora, brevemente, a la percepción que tiene la Confedera-
ción acerca de las ventajas y desventajas de acceder al NAFTA versus un
acuerdo bilateral con Estados Unidos.

Entre las ventajas que representa el NAFTA, primero está el hecho de
que es un Tratado conocido y, por consiguiente, sabemos lo que podemos
esperar de él. Segundo, implica la apertura simultánea de tres mercados.
Tercero, los canadienses han ofrecido ayudarnos para acceder al NAFTA.

Cuarto, consideramos que el NAFTA es un buen tratado de libre co-
mercio. Si bien no es perfecto y, desde luego, podría mejorarse todavía en
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muchas de sus partes, en el mediano o largo plazo generará una auténtica área
de libre comercio de bienes y servicios, de tránsito de personas y flujo de
capitales. Todo ello es, en verdad, más profundo y más serio de lo que se ha
logrado a través del multilateralismo. Y el hecho de que sea un buen tratado es
una de las razones principales por las cuales quisiéramos estar en él, más allá
de modas o de conveniencias de otro tipo.

Quinto, su mecanismo de solución de controversias da igualdad de
oportunidades a las partes en conflicto y es suficientemente ágil.

Sexto, sus disposiciones en materia de propiedad intelectual y patentes
son muy similares a las que se acordaron en el GATT —las que de todas
maneras deberemos cumplir—, y no superiores en exigencias; lo que no deja
de ser importante.

Séptimo, la forma en que el NAFTA resolvió los temas laborales y del
medio ambiente, a través de acuerdos paralelos, nos parece adecuada. En
materia de políticas del medio ambiente, Chile está actualmente en un proceso
de maduración y de mejoría importante. No podemos desconocerlo. A co-
mienzos de este año, tras un largo período de análisis, se promulgó la Ley de
Bases del Medio Ambiente con un amplio consenso nacional. Esta ley recoge
los conceptos más modernos de las políticas ambientales aplicadas en los
países desarrollados, sobre la base tanto de los principios de la libre empresa
como de los intereses legítimos de la población en acceder a un medio ambien-
te libre de contaminación. Actualmente se está trabajando en los reglamentos
de la ley, cuya discusión deberá concluir en los próximos meses. En conse-
cuencia, estamos en condiciones de aceptar lo que dice el acuerdo paralelo del
NAFTA, que obliga a cada país a cumplir con la legislación que él mismo se
haya dictado conforme a su grado de desarrollo. Pensar en algo diferente para
el tratamiento de este tema, como que un país le imponga a otro normas
ambientales, no tiene sentido alguno ni para Canadá o Estados Unidos, ni
mucho menos lo tendría para México o Chile.

Y algo muy similar sucede en materia laboral. La forma en que el
NAFTA trata el tema, con un tratado paralelo, también nos parece adecuada.
Es la primera vez que se menciona esta materia en acuerdos de libre comercio
internacional. Además, está fundamentado en el reconocimiento de once prin-
cipios laborales de gran trascendencia, los que —como dijo María Rozas—
son debidamente satisfechos en Chile. Pretender agregarles más cosas a esos
acuerdos sería más bien un estorbo al libre comercio, y estoy seguro de que ni
la CUT (Central Unitaria de Trabajadores) ni nadie es partidario de entrabarlo.
Entiendo que la CUT esté buscando mejorías legítimas, pero éstas, ya sean
ambientales o laborales, no deben perseguirse a través de los acuerdos parale-
los al Tratado de Libre Comercio.
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Por todo lo anterior, el NAFTA aparece como un acuerdo mejor que
uno de carácter bilateral con Estados Unidos. Alguien dijo acertadamente que
ingresar al NAFTA es como jugar en primera división; en cambio, un acuerdo
bilateral con Estados Unidos equivaldría a jugar en segunda división y, en
consecuencia, todos los efectos en inversión que señalamos anteriormente
serían menores.

En relación a las desventajas del NAFTA, una de las más importantes
radica en que debe ser aprobado por cuatro Congresos —o por tres y medio,
según lo señalado por el señor Weekes para el caso de Canadá—. Evidente-
mente, no es bueno tener que lidiar con tantos Congresos en la aprobación de
un texto que es materia de negociación, en el que se suman y restan muchas
cosas, donde todos ceden algo.

Por otro lado, entre las ventajas de un acuerdo bilateral con Estados
Unidos está, en primer lugar, como ya lo señalé, el hecho de que sería proba-
blemente una negociación más simple. Algunos piensan que nos podría evitar
tener que asumir todos los temas del NAFTA, dejando fuera, por ejemplo, el
de las patentes. Pero creo que Estados Unidos no lo aceptaría.

En definitiva, así como le veo muy pocas ventajas (en comparación con
el ingreso al NAFTA), sí le veo, por el contrario, desventajas importantes.
Primero, es desconocido: no sabemos qué puede resultar. Difícilmente vamos
a mejorar el NAFTA o lograremos mejores condiciones que las obtenidas por
México y Canadá en relación al comercio con Estados Unidos, y además habrá
temas en que recibiríamos un tratamiento menos conveniente. Uno de ellos es
el mecanismo de solución de controversias: no creo que Estados Unidos esté
dispuesto a someterse al fallo de Tribunales de Paneles de Expertos integrados
por chilenos y norteamericanos, como sí debe hacerlo dentro del NAFTA. Lo
mismo sucedería con las patentes, y, obviamente, en materias laborales y
ambientales se trataría de poner más exigencias que las que existen en los
actuales acuerdos paralelos al NAFTA.

Pero el mayor problema en la discusión de un acuerdo bilateral con
Estados Unidos radica en la acción que desarrollarían fuerzas proteccionistas en
Norteamérica y, eventualmente, también en Chile, que procurarán modificar las
disposiciones del acuerdo en beneficio de sus intereses particulares. Por cierto,
cuando se redactaron las leyes de implementación del NAFTA en Estados
Unidos, muchos sectores empresariales —como los del vidrio, los productores
de cítricos y otros— procuraron torcer el espíritu del Tratado en beneficio de sus
intereses. Pienso que en una negociación bilateral con Estados Unidos, muchos
sectores norteamericanos —en la minería, en el cobre y sus derivados, en
textiles, en fin, productores de fruta— se opondrán a la idea de que se le conceda
a Chile el mismo tratamiento que a Canadá y México. Y también en Chile habrá
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sectores que presionarán por una apertura más parcial. En suma, muchos
tratarán de satisfacer sus objetivos a través del Acuerdo, en lugar de hacerlo por
la vía ordinaria, como es a través de la legislación nacional.

Por todas estas razones, nosotros preferiríamos ir derechamente a la
negociación del acceso al NAFTA, y nos gustaría mucho que nuestro Gobier-
no fuera claro en este sentido. Es comprensible que se quieran tomar todas las
providencias respecto de cuáles van a ser las posiciones de la otra parte, pero
llega un momento en que se debe plantear claramente un objetivo y jugarse por
él.

Por último, respecto del "fast track", me parece muy riesgoso iniciar las
negociaciones sin este mecanismo, pues de ser así no tendríamos que negociar
con un solo país sino con cincuenta estados, cada uno con sus intereses
particulares. Si cada senador norteamericano tiene la posibilidad de plantear y
defender los intereses de la gente de su estado, se precipitarán en forma mucho
más drástica todas esas presiones proteccionistas. Por ello, estimamos que lo
más conveniente es desarrollar una estrategia adecuada para tener el "fast
track" tan pronto como sea posible. Y me alegra haber escuchado en este
seminario tan buenos augurios, aunque éstos los vengo escuchando hace tiem-
po en esta materia.

RICARDO VICUÑA:
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este seminario, el que nos da una muy buena oportunidad para tratar el tema de
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complementa la apertura unilateral que Chile ha venido siguiendo
sistemáticamente desde la década de los setenta.

A continuación presentaré algunos indicadores de los países de Améri-
ca del Norte que nos muestran su importancia como socio comercial. La idea
aquí es simplemente mostrar que este mercado, junto a los países de Mercosur,
Europa y el Asia, constituye una área de gran atractivo para Chile, tanto desde
el punto de vista del comercio, como de la inversión.

Luego describiré los principios fundamentales en que se debe basar la
integración con estos países y que nos determinan el tipo de acuerdo que el
país aspiraría concretar. Finalmente, me referiré a las modalidades posibles
para alcanzar esta integración.

1. Objetivos de la estrategia de acuerdos comerciales

¿Por qué son necesarios estos acuerdos a nivel bilateral, y por qué no
descansar exclusivamente en la apertura unilateral? A este respecto, creo que
existe consenso en que la apertura unilateral fue una condición necesaria para
el desarrollo de una economía pequeña como la chilena. Sin embargo, también
es claro que ella no es suficiente ni única garantía para una continua expansión
comercial del país, ni para enfrentar todos los desafíos económicos a futuro.

¿En qué puede ayudarnos una estrategia complementaria de acuerdos
comerciales? ¿Qué objetivos adicionales nos permite alcanzar una estrategia
de este tipo?

Un primer objetivo evidente es el de mejorar el acceso para aquellas
exportaciones chilenas que hoy enfrentan aranceles altos en el exterior. Por lo
general, se trata de exportaciones con mayor grado de elaboración, y que
representan la etapa lógica siguiente en el desarrollo de nuestro sector exportador.
El ejemplo típico de escalonamiento arancelario es el caso de productos de la
agroindustria, que pagan aranceles más altos que, por ejemplo, la fruta fresca,
o de la industria de muebles que pagan aranceles mucho más altos que la
madera sin elaborar.

Análogamente, en el caso de la inversión y de los servicios, el objetivo
que se busca es eliminar los tratamientos discriminatorios de que son objeto
muchas veces nuestros exportadores e inversionistas. Estas discriminaciones
se dan en la forma de restricciones para establecerse en el otro país, para
adquirir más allá de determinadas participaciones accionarias o, simplemente,
para prestar determinados servicios en el territorio de la otra parte.

Pero este acceso del que estamos hablando debe ser estable y garantiza-
do en forma permanente. De allí surge un segundo objetivo, cual es el de
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limitar de manera permanente la capacidad de nuestros socios para imponer
barreras arancelarias o no arancelarias o cambiar unilateralmente las reglas del
juego.

Muchas veces estas medidas no arancelarias están contenidas en leyes,
reglamentos u otras formas que, por su naturaleza, son difíciles de detectar y
más aún de modificar.

Los acuerdos comerciales permiten alcanzar estos objetivos al estable-
cer la eliminación, en plazos razonables de aranceles, y barreras no arancela-
rias. Las reglas que se establecen para tratar las inversiones y los servicios son
otros ejemplos del marco de transparencia y seguridad en el acceso que se
persigue alcanzar.

Para ilustrar el punto de la estabilidad en las reglas del juego quisiera
dar un ejemplo. Los exportadores basan sus decisiones en una serie de varia-
bles, entre las que el arancel a pagar en el mercado de destino es una importan-
te. Recientemente hemos sido testigos de la incertidumbre causada por la
prórroga del SGP (Sistema General de Preferencias) en EE.UU. Recordemos
que este sistema ofrece reducciones de aranceles transitorias para exportacio-
nes de países en desarrollo. Como tales, estas reducciones pueden ser retiradas
por una decisión unilateral del país que las otorga, causando incertidumbre en
las decisiones de exportación. Justamente, este es el tipo de situaciones que un
acuerdo comercial busca eliminar.

Adicionalmente, la incorporación de mecanismos imparciales de solu-
ción de disputas permite a las partes resolver sus diferencias comerciales de
acuerdo a procedimientos preestablecidos y basados en una relación de sime-
tría. Esto es especialmente importante en las relaciones de países más peque-
ños, como Chile, con economías más grandes.

Tomando en cuenta los objetivos que se busca alcanzar y la estructura
balanceada de comercio existente, se han identificado cuatro áreas a privilegiar
en nuestra política comercial: América Latina, Norteamérica, Europa y el
Asia.

2. América del Norte como socio comercial de Chile

Algunos indicadores económicos nos permiten dimensionar el mercado
de América del Norte como socio comercial. Los indicadores más utilizados
para estos efectos son el tamaño del mercado, el comercio existente y la
inversión.
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2.1 Indicadores de tamaño

En tanto mayor es el mercado de nuestros socios comerciales, mayores
son los beneficios esperados de la integración. El acceso más expedito y más
seguro redunda en una mejor especialización de la economía chilena, al expan-
dirse las actividades donde tenemos claras ventajas competitivas.

Si tomamos como indicador el PIB conjunto de los tres países de
América del Norte, observamos que éste es 183 veces el PIB de Chile. Consi-
derados individualmente, el PIB de EE.UU. es 159 veces el de Chile, el de
Canadá 15 veces y el de México 9 veces.

En términos de PIB per cápita, el de EE.UU. es 8,5 veces el de Chile, el
PIB per cápita de Canadá es 7,5 veces, siendo el de México muy similar al de
Chile.

2.2 Indicadores de comercio

La teoría económica nos indica que en la medida en que exista suficien-
te comercio con nuestros socios previo a la rebaja de aranceles, la posibilidad
de tener desviación de comercio será menor. En 1993, Chile importó
US$ 2.900 millones desde los tres países en su conjunto, equivalente al 27%
del total importado del mundo ese año. A modo de referencia, la cifra equiva-
lente para Mercosur fue de 16%, para la CEE de 19% y para el Asia de 15%.

2.3 Indicadores de inversión

El comercio está hoy día estrechamente ligado a la inversión extranjera.
Por ello, tanto el GATT como los acuerdos de libre comercio incluyen un
capítulo destinado a fortalecer las normas que rigen la inversión extranjera
originaria de los países miembros. En el caso de los países del NAFTA, se
observa una importante participación como inversionistas en el país.

En 1993 ingresó a Chile, a través del DL-600, un total de aproximada-
mente US$ 1.700 millones, de los cuales US$ 360 millones provinieron de
EE.UU. y US$ 415 millones de Canadá. Estos montos equivalen a un 63% del
total de inversión directa materializada en el país. México presenta también, en
el último tiempo, interesantes inversiones en Chile en el área de las comunica-
ciones y en los sectores químico y alimentario.
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3. Principios de la integración y sus posibles modalidades

Es importante mencionar que las negociaciones deben estar guiadas
por una serie de principios básicos, que, por cierto, son aplicables a un acuerdo
con los países de América del Norte.

Primero, Chile postula alcanzar el libre comercio a través de un acuer-
do basado en los principios y reglas establecidas en el GATT. Se trata de
replicar en todo lo posible el GATT, yendo más lejos en aquellos casos en que
sea posible.

Segundo, no se desea perder la autonomía en la política comercial y
arancelaria del país, manteniendo la libertad para mover los aranceles aplica-
dos al resto del mundo o para buscar acuerdos de libre comercio con otros
países y regiones. Por esta razón, se ha optado por negociar acuerdos de libre
comercio y no uniones aduaneras que exigen un arancel externo común.

Tercero, Chile desea suscribir acuerdos amplios que incluyan todos los
temas de la agenda comercial que se tratan hoy día en el GATT. Por ejemplo,
se trata de incluir el comercio de bienes y servicios, compras de Gobierno,
estándares técnicos, inversión, propiedad intelectual, solución de controver-
sias, legislación de competencia desleal, etc.

Incluimos en esta lista también los temas laborales y medioambientales.
En este caso, coincidimos con el enfoque de exigirles a los países suscriptores
fiscalizar sus propias leyes e impedir que su violación sistemática se constituya
en una ventaja comercial artificial.

Chile está en la actualidad abierto y preparado a considerar todas las
opciones disponibles para iniciar negociaciones comerciales, siempre y cuan-
do éstas nos conduzcan hacia una mayor liberalización comercial y se sigan los
principios esbozados anteriormente.

Teniendo claro los pilares en que se debe sustentar la integración, la
modalidad específica para llevar adelante las negociaciones pasa a tener menos
importancia de lo que generalmente se piensa y depende, en todo caso, de
factores que no manejamos completamente en Chile.

La integración con los países de América del Norte requiere, por ejem-
plo, de negociaciones que tienen elementos bilaterales. Esto es claro en el caso
de la definición de los programas de desgravación arancelaria donde se tienen
que determinar las sensibilidades y potencialidades en cada país por separado.
Recordemos que Chile ya negoció un cronograma de desgravación arancelaria
con México en 1991. En la actualidad, rige un arancel para nuestro comercio
recíproco del 5%, el que llegará a 0% el 1 de enero de 1996.

Faltaría, entonces, llevar adelante negociaciones similares con EE.UU.
y Canadá. En teoría, uno podría pensar en un escenario en que estas negocia-
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ciones queden contenidas en tres acuerdos bilaterales, o bien, en un solo
acuerdo que las contenga a las tres.

En cuanto al resto de los temas tratados en los acuerdos, creo que existe
consenso en que independientemente de si se trata de acuerdos bilaterales o de
uno solo que contenga a los cuatro países —NAFTA ampliado—, las reglas
deberán seguir de cerca los principios del GATT y del mismo NAFTA.

La modalidad de un acuerdo común entre los cuatro países requiere que
los actuales miembros del NAFTA utilicen uno de los artículos menos trabaja-
dos de todo el NAFTA. Me refiero a su cláusula de acceso. Estamos hablando
de un acuerdo de casi dos mil páginas que dedica sólo un artículo de 6 líneas
para establecer que efectivamente es un acuerdo abierto a nuevos miembros.
Interrogantes que están en el aire en relación a este punto, por ejemplo, son:

1. ¿Cuáles serían los criterios que se usarán para admitir nuevos miem-
bros?

2. ¿Será este un proceso automático, como el que se usa para que ingresen
países al GATT?

3. ¿Existen plazos concretos para obtener una respuesta una vez que se
postula?

Estas son preguntas que entendemos es parte de la agenda de temas a
ser discutidos por los países miembros del NAFTA. Mientras ello ocurre,
Chile seguirá abierto y preparado a analizar con cada uno de los países miem-
bros de Norteamérica los pasos a seguir para avanzar y/o profundizar nuestra
integración económica.

RONALD J. WONNACOTT:
Es para mí un placer estar hoy en Chile, un país de tan sólo doce

millones de habitantes, en el cual se podrían adoptar decisiones que pueden
llegar a afectar la estructura del sistema comercial que se está desarrollando en
el hemisferio occidental. Por cierto, la decisión que Chile tome en el sentido de
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procurar ingresar al NAFTA o bien firmar un acuerdo bilateral separado con
Estados Unidos constituye un asunto de suma importancia. Y me alegra cons-
tatar que aquí existe cierto consenso a favor del acceso al NAFTA. Con todo,
creo percibir también la sensación de que no es un asunto muy gravitante para
Chile, puesto que ustedes ya se han asociado con México, de modo que la
única diferencia sería la relación entre Canadá y Chile. Pienso que ello no es
así, y quisiera referirme a este punto.

Las razones por las que no es aconsejable subscribir un acuerdo
bilateral con EE.UU.

Tal vez uno de los incentivos para negociar un acuerdo bilateral con un
solo país, en este caso con EE.UU., podría ser la rapidez y la posibilidad de
que se corran menos riesgos en el proceso de negociación. Y subrayo la
expresión "tal vez", en ambos casos, porque en realidad no existe ninguna
seguridad de ello.

En efecto, podría esgrimirse que el hecho de firmar un acuerdo con un
solo país permite adaptar más fácilmente los términos del mismo a las propias
necesidades y, de este modo, alcanzar un mayor grado de libertad comercial
con la contraparte (en este caso, Estados Unidos). Pero el problema es que al
negociar con una nación tan enorme como EE.UU., lo más probable es que
Chile consiga un grado de libertad mucho menor, pues los grupos de presión
norteamericanos verán en la negociación bilateral un medio para acomodar el
acuerdo a sus necesidades específicas. De ahí que un alto porcentaje del apoyo
político dentro de Estados Unidos en favor de un tratado bilateral provenga de
grupos ambientalistas y sindicales, los que desean incluir cláusulas más estric-
tas en el mismo y fortalecer así el fundamento legal para imponer restricciones
a las exportaciones provenientes de Chile.

Como canadiense, estoy muy familiarizado con el tipo de medidas
proteccionistas aplicadas por EE.UU., las que pueden ser sumamente perjudi-
ciales. Y si bien es cierto que nosotros, al igual que todos los demás países,
incurrimos en esas prácticas, puedo asegurarles que el problema es mucho más
grave para un país pequeño que negocia con uno grande, que para uno grande
que negocia con uno pequeño.

Otra razón muy importante para desestimar la modalidad bilateral se
refiere al hecho de que, incluso si Chile lograra suscribir con Estados Unidos
un acuerdo bilateral tan favorable que equivaliera a integrarse al NAFTA,
sentaría un precedente para el establecimiento de una estructura comercial
muy perniciosa en el hemisferio, que a la larga los perjudicaría a ustedes, al
igual que a Canadá y a otros países latinoamericanos.
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Imaginemos qué ocurriría de aquí a veinte años en Latinoamérica si,
sobre la base del precedente de un tratado comercial entre Chile y Estados
Unidos, este último comenzara a firmar acuerdos bilaterales con los demás
países de la región en lugar de extender la cobertura del NAFTA. Para esa
fecha, es probable que la tasa de crecimiento en Latinoamérica supere a la de
los países del sudeste asiático. Ello, por dos razones. Primero, un alto porcenta-
je del crecimiento de los países del sudeste asiático se ha basado en la explota-
ción del mercado estadounidense, pese a que ellos no han gozado de una
relación de libre comercio. Los países latinoamericanos, en cambio, tendrán un
acceso más expedito que ellos al mercado norteamericano. En segundo lugar,
existe una razón de gran importancia para México, y en menor medida para
Chile, que es el hecho de encontrarse geográficamente mucho más cerca que el
sudeste asiático de los EE.UU. De modo que en el caso específico de México,
y en un grado mucho menor en el caso de Chile, el océano Pacífico no se
devoraría parte de las utilidades obtenidas en las operaciones comerciales.

Ustedes se preguntarán, entonces, cuáles son los inconvenientes de una
estructura de acuerdos bilaterales versus la alternativa de expandir el NAFTA
o, en otras palabras, de establecer una área ampliada de libre comercio en la
región.

Permítanme, a continuación, señalar algunos de esos inconvenientes.
— En un esquema de acuerdos bilaterales, las barreras comerciales se
mantendrán, lo que impedirá que los países latinoamericanos establezcan rela-
ciones comerciales entre sí en condiciones similares a las del NAFTA. Ade-
más, las relaciones comerciales que actualmente mantiene cada país con sus
socios latinoamericanos se verán perjudicadas. Por ejemplo, si Chile deseara
comerciar con el país X, Estados Unidos tendrá preferencia en el mercado de
ese país X, de modo que las mercaderías estadounidenses llegarán al país X
exentas de derechos aduaneros, mientras que los productos chilenos tendrán
que seguir pagando aranceles para tener acceso a ese mercado. Por tanto, aun
cuando en cualquiera de los dos sistemas (acuerdo bilateral con EE.UU. o
acceso al NAFTA), Chile logrará disfrutar de un sistema de comercio libre con
Estados Unidos, con el acuerdo bilateral, el comercio chileno con los demás
países de la región se verá menoscabado.
— El sistema de acuerdos bilaterales es mucho menos eficiente, pues, por
un lado, da lugar a una competencia por obtener utilidades. Con esto me
refiero a los monopolios internos que procuran mantener fuera del camino a
los competidores y gastan enormes sumas de dinero en abogados y contadores.
Y, lo que es peor, la búsqueda de utilidades puede a menudo involucrar un
enorme despilfarro en juicios por daños y perjuicios que redunda en un dete-
rioro del producto final.
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La modalidad bilateral es menos eficaz, por otro lado, ya que el comer-
cio tenderá a reorientarse para esquivar los derechos aduaneros dentro de la
región, con lo cual aumentarán los costos de transporte y se producirá un costo
excesivo, derivado del valor agregado en EE.UU., como condición necesaria
de este sistema exento de aranceles.
— Asimismo, y a mi juicio esta es la razón más importante, el esquema de
acuerdos bilaterales con Estados Unidos plantea una desventaja para la inver-
sión, pues, cuando alguien se instala en EE.UU. obtiene acceso libre de dere-
chos aduaneros a cualquier país del hemisferio. Pero si se establece en cual-
quier otra parte, se obtiene acceso libre de derechos aduaneros a los EE.UU.,
pero a ningún otro país. Entonces, ¿dónde se establecerán los países amigos?
La respuesta es en los EE.UU. Esa es una buena razón para que los EE.UU. no
vean con buenos ojos esta alternativa bilateral, aunque en la superficie pueda
parecer muy atractiva.
— Chile podría querer suscribir un acuerdo bilateral con Estados Unidos
pensando que éste le dará la posibilidad de acomodar una serie de condiciones
específicas a sus propias necesidades. Sin embargo, bien podría ocurrir todo lo
contrario, y que EE.UU. les impusiera a ustedes una serie de condiciones
diferentes, diseñadas a la medida de Washington. Lo mismo les podría suceder
también a otros países que suscribiesen acuerdos comerciales de carácter
bilateral con Estados Unidos.
— Los acuerdos bilaterales suscritos por los distintos países de la región
con Estados Unidos no serán, probablemente, congruentes entre sí, con lo cual
aumentarán la confusión y las ineficiencias.

En verdad, EE.UU. podría conceder a otro país X un acceso más
favorable al mercado norteamericano que el obtenido por Chile en su acuerdo
bilateral. A modo de ejemplo, Canadá logró cierto grado de acceso a los
contratos de adquisiciones del gobierno estadounidense mediante el acuerdo
bilateral de libre comercio. Pero cuando se suscribió el NAFTA, México logró
un acceso mucho más favorable a los contratos que el obtenido por Canadá en
su acuerdo bilateral con Estados Unidos. Ustedes van a encontrar seguramente
este tipo de problemas, en cuyo caso no sólo estarán enfrentando la discrimina-
ción de parte de estos mercados sino además una discriminación en contra de
los productos chilenos en el mercado estadounidense. Sin embargo, ustedes no
sufrirán este inconveniente en caso de que se expanda el NAFTA.
— Surge también la pregunta de si acaso no sería posible transformar un
esquema de acuerdos bilaterales en una área de libre comercio. Pienso que
ello no es posible. En primer lugar, ustedes están firmando una enorme canti-
dad de ese tipo de acuerdos aquí en Latinoamérica. El problema es que no se
pueden negociar todas las barreras comerciales, e incluso si se lograra hacerlo,
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las normas de origen impedirán que se estimule la creación de una área de libre
comercio. Por ejemplo, según los términos del NAFTA, si Chile (país A)
quisiera exportar a Estados Unidos, tendría que contar con la competencia del
país B, aplicándose una norma de origen y restricción que inhibirá el funciona-
miento de todo el sistema y restringirá la especialización, que es una condición
necesaria para que el libre comercio funcione.

Y esta es una de las razones por lo que la firma de un acuerdo comer-
cial entre Chile y Estados Unidos sentaría un precedente, como señalé antes,
para el establecimiento de una estructura errónea en el sistema, que perjudicará
a todos los países en forma colectiva y, en particular, a Chile.

Otra de las razones por la que no será posible transformar el esquema
bilateral en una área de libre comercio estriba en que los mismos acuerdos
bilaterales hacen no deseable avanzar hacia el libre comercio multilateral.
Esto, porque ellos van creando, de por sí, más y más intereses específicos
basados en preferencias.

La situación latinoamericana en materia de acuerdos comerciales

Es tal el número de acuerdos comerciales que se están discutiendo en la
región, que a los analistas les resulta casi imposible clasificarlos. Hay una red
de acuerdos comerciales de distintos tipos que involucran un orden de prefe-
rencias muy confuso y complicado.

Para mostrar la complejidad de la realidad actual, me referiré breve-
mente al caso de México, que es un eje que ha suscrito un acuerdo de libre
comercio con Estados Unidos y Canadá, que son los rayos. Ahora bien,
México también ha firmado acuerdos con muchos otros países latinoamerica-
nos. Todos estos acuerdos son, al parecer, suficientemente razonables si se les
analiza por separado. El problema es que establecen una estructura sumamente
confusa para el comercio. De hecho, hay ya muchas empresas que consideran
que la situación es demasiado engorrosa para exportar, y, en el futuro, habrá
muchas otras que simplemente pensarán que no vale la pena hacer el esfuerzo
de tratar de determinar normas de origen y encontrar el camino en medio del
laberinto. Preferirán limitarse a producir con eficiencia y seguir adelante,
pagando los aranceles correspondientes. En tal caso, desaparecerán todos los
beneficios del libre comercio derivados de esos acuerdos firmados luego de
negociaciones tan tediosas.



40 ESTUDIOS PÚBLICOS

Proposiciones y recomendaciones finales

Es necesario saber hacia dónde nos dirigimos, y el sistema bilateral, en
mi opinión, no es la meta hacia la cual deberíamos orientar nuestros pasos. En
consecuencia, no es conveniente que Chile negocie un acuerdo comercial
bilateral con Estados Unidos, pues sentará un precedente nocivo.

Todas las decisiones deberían ser consecuentes con el propósito de
extender el libre comercio, a través de la creación de grandes áreas de libre
comercio. Si le preguntamos a un analista de comercio de cualquier parte de
Norteamérica o de Europa que haya estado dedicado a estudiar este tema, qué
es mejor ¿los acuerdos bilaterales o un acuerdo de libre comercio como el
NAFTA?, casi sin excepción nos responderán que es mejor una área de libre
comercio en expansión. No se plantea ningún debate al respecto. Y esta
unanimidad, para alguien como yo que ha presenciado toda suerte de contro-
versias en esta materia, no puede sino resultar asombroso.

La segunda proposición se refiere a la cláusula de acceso al NAFTA.
Los nuevos miembros, al igual que los antiguos, deberían convenir en no
firmar acuerdos bilaterales sin, al menos, consultar con los demás miembros
firmantes del Acuerdo. De este modo, nos aproximaremos más, en cierta
forma, a la disciplina de una unión aduanera, donde se aplica un arancel
externo común y no se puede negociar con un país al margen de esa organiza-
ción, porque en ese caso ya no regirá dicho arancel.

En tercer lugar, muchos relatores en este seminario han señalado la
necesidad de relajar las normas de origen, ya que son, por diversas razones, un
verdadero estorbo. A mi juicio, deberíamos librarnos de ellas. Resulta muy
costoso rastrear lo que se ha producido y dónde, y ellas están absorbiendo gran
parte de las ganancias obtenidas en el comercio. Por otro lado, ellas protegen a
EE.UU. frente a sus socios comerciales, lo cual genera una serie de conflictos
innecesarios entre los miembros del Acuerdo. Por ejemplo, una empresa japo-
nesa debe decidir si le conviene establecer su producción en el mercado
estadounidense o en Canadá. Si lo hace en EE.UU., no debe cumplir con
ninguna norma de origen al vender en ese mercado. Si lo hace en Canadá,
tendrá que cumplir con una norma de origen, lo cual podría resultar muy
desfavorable. Y ese es un motivo muy poderoso que explica por qué una firma
de ese tipo preferirá establecer su producción en EE.UU. Con el objeto de
proteger la producción y el empleo estadounidenses de la producción y el
empleo canadienses, Estados Unidos, el socio mayoritario del mercado, se
protege de sus demás socios. Todos ustedes han podido percibir los conflictos
que hemos enfrentado en el marco del Acuerdo entre Canadá y Estados
Unidos, todas situaciones evitables en que funcionarios aduaneros, erigidos en
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guardianes contra la evasión tributaria, han adoptado decisiones arbitrarias, sin
percatarse de que con esa actitud están distorsionando las relaciones comercia-
les.

¿Cómo podemos librarnos de las normas de origen? Todos sabemos, en
verdad, que dentro de un acuerdo de libre comercio ellas son necesarias dadas
las diferencias que hay en los aranceles. La respuesta es establecer un arancel
único, más bajo y válido para todos los socios. También existe la posibilidad
de que determinados países o grupos de países disminuyan el arancel bajo
ciertas condiciones, lo que más adelante se extendería y beneficiaría a todos
los participantes. En otras palabras, el ideal es un modelo de unión aduanera
realmente abierto, en el cual se eliminen todas las desventajas tradicionales y,
en especial, los aranceles altos.

En cuarto lugar, de expandirse el NAFTA, convendría reformar algu-
nas disposiciones de manera de aumentar los incentivos para el libre comercio
multilateral. En efecto, la respuesta a la pregunta de si un acuerdo regional
aumenta o disminuye dichos incentivos, es muy sencilla: depende del tipo de
acuerdo regional. Si es uno abierto, aumentarán los incentivos; si se cierra al
resto del mundo, ellos disminuirán.

Es preciso, entonces, establecer disposiciones que permitan reducir
tanto como sea posible las utilidades basadas en el proteccionismo y la crea-
ción de bases preferenciales. Es decir, hay que aumentar gradualmente la
competitividad de las firmas a nivel regional, de modo que ellas se fortalezcan
y puedan resistir el paso final que es entrar a competir en el mercado mundial.

En el caso de países que no están incluidos en el NAFTA y desean
ingresar a él, pienso que cualquier acuerdo mutuo suscrito debería ser conside-
rado como un paso hacia el NAFTA, aplicándose exactamente las mismas
directrices del caso anterior, esto es, reducir al mínimo las utilidades basadas
en la preferencia.

Por último, quisiera reiterar que cualquier acuerdo suscrito en el hemis-
ferio que no incluya al NAFTA, no debería ser considerado un objetivo en sí,
pues, de lo contrario, se crearían sub-bloques hemisféricos que competirán
mutuamente, con todas las desventajas que esto implica en cuanto a la discri-
minación que cada país enfrentará en el mercado de otros bloques. Es preciso
desechar la idea de que cualquier área de comercio libre produce necesaria-
mente efectos positivos, incluso una en que ustedes no participan. Todo acuer-
do en la región, suscrito al margen del NAFTA, debería poder conducir a una
integración al NAFTA. Y, al mismo tiempo, el propio NAFTA, a medida que
evolucione en este proceso de renegociación modificada sobre los márgenes,
debería ser adaptado, de suerte que resulte más fácil transitar hacia un modelo
de libre comercio multilateral.
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FELIPE LARRAÍN B.:
Es un honor participar en este panel con expertos de países ya miem-

bros del NAFTA, acuerdo al cual nuestro país desea hoy día incorporarse. Sin
embargo, antes de entrar directamente en el tema del NAFTA, quisiera ponerlo
en perspectiva con un breve comentario sobre el éxito de la inserción unilateral
de Chile en los mercados mundiales.

En efecto, previo al NAFTA, que es una etapa de inserción regional,
Chile ha recorrido un largo camino que ha demostrado ser muy exitoso.
Primero, mediante el proceso de inserción unilateral iniciado a mediados de
los años 70 y, posteriormente, a través de acuerdos bilaterales. De ahí que
acuerdos como el NAFTA y Mercosur, junto a los tratados bilaterales, consti-
tuyen ocasiones para ampliar nuestros mercados y alcanzar lo que todavía no
hemos logrado a través de la apertura unilateral, o que ha resultado un poco
esquivo a través de la apertura multilateral en el marco del GATT y de su
sucesora, la Organización Mundial del Comercio. Con esto último, desde
luego, no quiero desconocer los importantes logros que ha habido en el escena-
rio multilateral, los que han permitido expandir el comercio mundial mucho
más de lo que ha crecido el producto global.

Para situar aún más la discusión, me gustaría destacar algunos elemen-
tos relevantes de nuestro comercio exterior: hacia dónde estamos exportando
y cuál es la gravitación de los distintos mercados a los que estamos llegando.
En verdad, lo primero que advertimos aquí es que Chile tiene actualmente un
comercio exterior notablemente diversificado: el NAFTA representa alrededor
del 20% (dentro del cual el 18% corresponde a Estados Unidos, y el resto a
Canadá y México); Asia-Pacífico el 30%; la Unión Europea el 25%, y el resto
del mundo apenas el 8 %, con América Latina y Asia ocupando una propor-
ción creciente.

El segundo elemento es el tamaño relativo de los distintos bloques
económicos. Aquí observamos la existencia de dos o tres grandes bloques, con
el NAFTA y la Unión Europea en una posición más o menos similar, cercana
al 30% del producto mundial; el bloque de Asia-Pacífico representando alrede-
dor del 25% del producto mundial; Mercosur el 2,6% y el resto del mundo
alrededor del 15%. Y si hacemos este mismo ejercicio desde el punto de vista
de la participación de los bloques dentro de las exportaciones totales del
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mundo, vemos que la gravitación de la Unión Europea aumenta y la del
NAFTA disminuye. Esto se debe, fundamentalmente, al enorme volumen del
comercio intra Unión Europea. Los países del NAFTA, en cambio, si bien han
aumentado sus exportaciones, todavía no alcanzan el grado de comercio que
tienen los países de la Unión Europea.

De modo que al hablar del NAFTA, nos estamos refiriendo a una de las
regiones económicas más importantes del mundo y a uno de nuestros mayores
mercados. Por otro lado, a los países miembros del NAFTA llegan hoy alrede-
dor del 20% de nuestras exportaciones y ellos son la fuente del 25% de
nuestras importaciones. El ingreso de Chile al NAFTA, en consecuencia,
podría ser muy beneficioso para nuestro país, pero a diferencia del caso
mexicano, no es crucial. Y esto último es importante, pues cuando se habla de
estar en presencia de algo positivo, favorable, no significa que sea de vida o
muerte.

Por último, quisiera hacer aquí dos comentarios sobre nuestra prepara-
ción para ingresar al NAFTA y las estrategias de negociación. Respecto de lo
primero, conforme a los estudios que hemos hecho al respecto en nuestro país,
Chile estaría muy bien preparado para ingresar al NAFTA.1 Y esto no lo
decimos sólo nosotros. En un trabajo realizado por los economistas Gary
Hufbaner y Jeffrey Schott, del Institute for International Economics en Was-
hington D.C., Chile obtiene el primer lugar (con 4,4 puntos en un máximo de
5) entre todos los países latinoamericanos, en relación a su preparación para
ingresar al NAFTA.2 La clasificación es fruto de la evaluación de una serie de
variables económicas —estabilidad de precios, disciplina fiscal, peso de la
deuda externa, estabilidad de la moneda, políticas de mercado, tarifas al co-
mercio, etc.— y políticas, como el funcionamiento adecuado de un régimen
democrático. En ese ranking, Chile aparece incluso antes que México, que ya
ingresó al NAFTA. Entonces, al menos en justicia, según lo dicen los mismos
norteamericanos, deberíamos estar dentro del NAFTA. (Después de Chile
siguen —con puntajes que van entre 3,9 y 2,1— Venezuela, Bolivia, Colom-
bia, Paraguay, Uruguay, Ecuador, Argentina, Brasil y Perú.)

En relación a las estrategias de negociación para el ingreso de Chile al
NAFTA, ayer se discutió en esta mesa la experiencia de México, Canadá y
Estados Unidos. Comparto aquí la apreciación del embajador Julius Katz en el
sentido de que Chile ha sufrido un revés transitorio con el retiro de la presenta-

1 Fernán Ibáñez y Felipe Larraín, "Chile's Readiness for NAFTA Accession".
Trabajo preparado para el Gobierno de Canadá, marzo de 1994.

2 Gary Hufbaner y Jeffrey Schott, Western Hemisphere Economic Integration
(Washington D. C, Institute for International Economic, julio 1994).
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ción de la vía rápida (fast track) que el presidente Clinton había hecho al
Congreso. Es un revés que va a dilatar un poco el proceso, pero pienso que
Chile logrará finalmente un acuerdo, ojalá se trate de la incorporación al
NAFTA, a través de cualquiera de las vías posibles.

Efectos de un acuerdo de libre comercio con Estados Unidos

Las conclusiones que expondré a continuación sobre los posibles efec-
tos que tendría para Chile la firma de un acuerdo de libre comercio con
Norteamérica, corresponden a los resultados de un estudio que he realizado en
conjunto con Juan Eduardo Coeymans.3 Si bien en ese trabajo evaluamos el
impacto de un acuerdo bilateral con EE.UU., y no una incorporación al NAFTA,4

se podría decir que el análisis de una integración bilateral captura los órdenes
de magnitud de los efectos que esperaríamos del ingreso de Chile al NAFTA,
dado el peso de Estados Unidos dentro de éste. Los efectos estimados son, en
general, de mediano y largo plazo.

En el estudio usamos un modelo de equilibrio general, cuya ventaja
estriba en considerar las restricciones de recursos que afronta el país a nivel
global, al tiempo que permite observar efectos en variables agregadas, por
ejemplo en los salarios reales, en el tipo de cambio real y en el producto total
del país. Los sectores productivos fueron desagregados en seis (naturalmente,
se pueden hacer desagregaciones distintas): i) agricultura y agroindustria;
ii) minería; iii) industria; iv) pesca; v) servicios y vi) gobierno. Asimismo, es
preciso destacar que el estudio se refiere a los efectos que entraña una liberali-
zación total, es decir, supone el paso desde las actuales estructuras arancelarias
en Chile y en Estados Unidos, a una situación en que ambas se reducen a cero,
incluyéndose también, en alguna forma, una rebaja sustancial en las restriccio-
nes para-arancelarias del mercado estadounidense. A su vez, el estudio consi-
dera un stock de capital variable en la economía, movilidad del capital entre
los distintos sectores dentro del país, como también movilidad internacional
del capital. Por último, quisiera advertir que el análisis efectuado presupone el
mantenimiento de las condiciones actuales del país en materia laboral y

3 Juan Eduardo Coeymans y Felipe Larraín, "Efectos de un acuerdo de libre
comercio entre Chile y Estados Unidos: Un enfoque de equilibrio general", por
aparecer en la serie Cuadernos de Economía.

4 No se ha hecho aún ningún trabajo que analice para Chile, mediante un
modelo econométrico de equilibrio general, los efectos de la incorporación a un
acuerdo como el NAFTA.
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medioambiental. Y este es un supuesto relevante, ya que condiciones más
restrictivas en esos sectores pueden hacer disminuir los beneficios que Chile
obtendría con el acuerdo.

Efectos comerciales. Conforme a los resultados de nuestro estudio, los
beneficios que podría generar un acuerdo de libre comercio con Estados
Unidos son los siguientes. En primer lugar, simplemente en órdenes de magni-
tud, Chile ganará acceso expedito al mercado de nuestro principal socio co-
mercial y, simultáneamente, a un mercado muchísimo más grande que el
nuestro: el mercado estadounidense es 145 veces mayor que el mercado chile-
no, cifra que aumenta a 165 veces si se trata del NAFTA.

Por otra parte, un acuerdo de libre comercio no sólo importa un benefi-
cio de acceso, sino que representa también una suerte de "seguro" o "freno"
ante eventuales brotes proteccionistas, de los cuales ningún país está exento,
especialmente en períodos de recesión económica o cuando se está en una fase
baja del ciclo económico. Un acuerdo de este tipo, por cierto, no asegura
inmunidad frente a los gérmenes proteccionistas, pero sí les pone obstáculos y
proporciona a la vez canales más expeditos para la solución de controversias
entre los países.

Una segunda ventaja derivada de un acuerdo de libre comercio es la
reducción y, eventualmente, eliminación de los obstáculos al comercio que
representan las barreras arancelarias y para-arancelarias. A veces nos olvida-
mos de estas últimas porque en Chile no existen. Pero en el exterior sí las hay,
y algunas de ellas no son irrelevantes. Por ejemplo, para ingresar al mercado
estadounidense nuestros productos perecibles deben satisfacer ciertos requisi-
tos técnicos y sanitarios, de los cuales el "marketing order" para la fruta es uno
de ellos. Es más, algunos de esos requisitos han dificultado las exportaciones
chilenas de pescado y otros alimentos procesados. También Chile enfrenta
cuotas de importación, las que se han aplicado, por ejemplo, a los quesos, y
pueden llegar a ser aplicables, potencialmente, a los productos textiles. Asi-
mismo, dentro de las barreras para-arancelarias están las restricciones "volun-
tarias" a las exportaciones, las que si bien no han afectado aún a los productos
chilenos, podrían llegar a hacerlo en el caso de las manufacturas de acero. Por
último, están las sanciones por "dumping" y algunos derechos compensatorios
que han obstaculizado en el pasado el ingreso de flores frescas de nuestro país
al mercado estadounidense. En consecuencia, no estamos hablando sólo de
aranceles, sino de avanzar también en el tema de las barreras para-arancelarias,
que a veces adquieren gran importancia, especialmente en el caso de Estados
Unidos cuyos aranceles son, en promedio, bajos.

En términos de protección arancelaria, por tanto, las reducciones que
podemos obtener a través de un acuerdo son relativamente menores en prome-
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dio, pues las exportaciones chilenas enfrentan una tarifa del orden del 2%
promedio (o menos) en el mercado estadounidense. Sin embargo, las barreras
que afrontan los distintos sectores varían en forma considerable, y al interior
de los sectores se da el fenómeno del escalonamiento arancelario, como lo
indica un estudio realizado por Andrea Butelman y Pilar Campero.5 Mientras
mayor es el valor agregado de un producto en un sector, mayor es el arancel
que lo afecta. Así, por ejemplo, la tarifa de Estados Unidos para el sector
manufacturero chileno es cercana al 4%, pero en algunos productos manufac-
turados ésta se eleva incluso al 35%. Y esas tarifas están perjudicando precisa-
mente a los productos de la llamada segunda fase de nuestro desarrollo
exportador, vale decir, a los que tienen mayor valor agregado. En rigor, esta
situación no ocurre solamente en Estados Unidos, sino también en Europa y
Japón. La entrada en vigencia de un acuerdo de libre comercio, por consi-
guiente, permitiría reducir sustancialmente estas barreras para-arancelarias,
además de los aranceles en sí.

En términos de estructura del comercio exterior chileno y beneficios,
las conclusiones más importantes pueden resumirse así: primero, hay una
recomposición importante del comercio exterior hacia Estados Unidos, tanto
desde el punto de vista de las exportaciones como de las importaciones. Es
decir, no sólo vamos a exportar más a los Estados Unidos Unidos sino que
proporcionalmente vamos a importar más desde ese mercado (o de los otros
socios, en caso de tratarse del NAFTA) de lo que estamos haciendo actual-
mente, por la preferencia mutua que acarrea la eliminación de las barreras
arancelarias.

En segundo lugar, hay una ganancia de términos de intercambio para
los productores nacionales, derivada del alza del precio neto de sus productos.
En la gran mayoría de los productos —digo "la gran mayoría", porque en
algunos productos específicos somos suficientemente importantes como para
afectar los precios externos—, los productores nacionales enfrentan precios en
el exterior que ellos no pueden afectar, de modo que la tarifa o barrera
arancelaria sale del margen del productor nacional. Pero si se elimina el
arancel, al menos una buena parte de esa eliminación va a significar un mayor
retorno para el productor nacional, porque no se afecta el precio final al cual él
puede vender en el mercado externo. Este efecto de ganancia de términos de
intercambio no está disponible, desde luego, en una inserción unilateral, puesto

5 Andrea Butelman y Pilar Campero, "Medición del escalonamiento arancela-
rio de las exportaciones chilenas a los EE.UU.", en A. Butelman y P. Meller (editores),
Estrategia comercial chilena para la década del 90 (Santiago de Chile: CIEPLAN,
diciembre 1992).
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que la reducción de las barreras propias no implica una reducción de las
barreras de los otros países.

En cuanto al impacto por áreas productivas, según nuestro estudio, los
sectores cuyas exportaciones se verán más favorecidas son, en orden decre-
ciente, los siguientes: primero, la industria; segundo, la agricultura y
agroindustria (que están tomados en conjunto); tercero, la minería; cuarto, la
pesca y, quinto, los sectores de servicios. Por cierto, es muy probable que haya
ganadores y perdedores al interior de cada sector, pero para determinar posi-
bles diferencias dentro de cada uno de los sectores se requeriría de un análisis
mucho más desagregado del que nosotros hicimos.

En suma, los sectores más favorecidos son aquellos que presentan tres
características; a) los que enfrentan inicialmente mayores barreras comercia-
les en el mercado de EE.UU.; b) los que tienen mayor competitividad, medida
por la razón de exportaciones a producto del sector y, c) los que enfrentan
menor competencia externa, medida por la razón de importaciones a producto
sectorial.

En el ámbito fiscal, por otra parte, un acuerdo de libre comercio tendría
un efecto negativo en el corto plazo, pues el fisco chileno dejaría de percibir
los aranceles que cobra por las importaciones de un socio que representa
alrededor del 20% de su comercio exterior. Pero este es un efecto transitorio,
ya que después de la reducción inicial del ingreso fiscal, la recaudación fiscal
aumenta a raíz del efecto positivo que tendría el acuerdo en el producto global
del país.

Efectos en la inversión. Entre los efectos del tratado de libre comercio,
los propiamente comerciales —que mencionábamos recién— son, paradójica-
mente, menos importantes que las consecuencias que puede tener en materia
de atraer inversiones. Nuestra presunción, y esta es una hipótesis de trabajo, es
que el ingreso de Chile al NAFTA hará que nuestro país sea percibido en
términos más favorables por los extranjeros, por lo que disminuirá el riesgo-
país que se le asigna a la economía chilena actualmente. En parte, el ingreso a
un acuerdo como el NAFTA nos permitirá darnos a conocer (porque Chile es
hoy, de hecho, un país relativamente poco conocido). Ese es un efecto que se
ha visto en el caso mexicano: hoy día, la población estadounidense sabe
mucho más de México de lo que sabía antes. Y también está la idea de que un
país que se incorpora a un acuerdo del tipo NAFTA consolida las reformas
económicas y el esquema de mercado, lo cual debería hacer caer la prima por
riesgo-país que cobran los extranjeros para invertir en Chile. La caída de la
prima, a su turno, debería traducirse en un aumento del flujo de capitales hacia
nuestro país.

En el estudio nos preguntamos qué impacto podría llegar a tener una
caída de apenas medio punto porcentual en la percepción de riesgo-país.
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Concluimos que con una baja de ese orden en la percepción de riesgo, la
inversión extranjera puede aumentar hasta 2 puntos del producto por año, es
decir, 2 puntos en forma adicional por año respecto a la situación sin acuerdo
(lo que representa unos 900 a 950 millones de dólares).

Otros efectos macroeconómicos. Ahora bien, si a esta rebaja en la
prima por riesgo-país se suman todos los efectos comerciales derivados de la
firma de un tratado de libre comercio con Estados Unidos señalados anterior-
mente, ocurre que en el largo plazo, o sea, una vez entrado en plena vigencia
el acuerdo, el producto total de nuestro país aumentaría en alrededor del 10%
(no se trata del 10% por año, sino del efecto total acumulado fruto del acuer-
do); el consumo en 17%; el stock de capital en 16% y el salario real en 11%. Y
quisiera hacer hincapié en este último punto, porque se trata de una buena
noticia para los trabajadores chilenos: un acuerdo de libre comercio tendría
efectos positivos en los salarios reales. Sin embargo, la noticia no es tan buena
para el tipo de cambio real, pues si bien el efecto es positivo, sólo implica un
alza del 0,7%, Es decir, el problema del tipo de cambio real no se va a resolver
por la vía de un tratado de libre comercio.

Finalmente, querría entregarles una breve reflexión. El NAFTA (o un
acuerdo bilateral con EE.UU. será probablemente beneficioso para Chile,
como se ha argumentado aquí. Pero no tiene sentido pensar en el NAFTA en
sí, sólo con su composición actual. Tiene verdadero sentido el NAFTA, tiene
sentido Mercosur, sólo en la medida en que a través de ellos podamos llegar en
el mediano y largo plazo a tener realmente una zona de libre comercio
hemisférica. E incluso así estaremos todavía a mucha distancia de lo que hoy
día es la Unión Europea, porque en ella hay libre movilidad de bienes, servi-
cios, capital y factores productivos. Aquí estamos hablando simplemente de
llegar en el continente americano, como un todo, a una situación de libre
comercio de bienes y servicios, y esto es todavía una meta ambiciosa, pero una
meta por la que bien vale la pena jugarse.



ROBERT M. STERN:
El análisis que presentaré a continuación corresponde a un trabajo que

realizamos en conjunto con Drusilla K. Brown, Alan V. Deardorff y David L.
Hummels.* Nuestro propósito fue hacer una estimación de los efectos econó-
micos agregados y sectoriales que acarrearía la extensión del Tratado Norte-
americano de Libre Comercio (NAFTA) a cuatro países sudamericanos: Ar-
gentina, Brasil, Colombia y Chile. El Tratado acababa de ser aprobado por el
Congreso norteamericano cuando redactamos este trabajo, y todo parecía indi-
car que las disposiciones preferenciales que pronto habrían de regir las relacio-
nes comerciales y de inversión en América del Norte podrían extenderse en el
futuro a otros países del Hemisferio Occidental.

En un estudio anterior sobre el NAFTA,1 señalamos que este acuerdo
aumentaría el bienestar económico agregado de cada uno de los tres países
participantes. Esa ganancia en bienestar tendría orígenes diversos que se refor-
zarían entre sí: 1) una mejor asignación de recursos y precios más bajos para
los consumidores y empresas comerciales; 2) la obtención de economías de
producción a gran escala en la industria manufacturera; 3) reducción de los
costos de las transacciones y menos incertidumbre frente a las políticas guber-
namentales, y 4) cambios dinámicos, fruto de mejorías en el sector comercial y
de una mayor inversión en capital físico y humano y del progreso tecnológico.
Pero el NAFTA también tiene motivaciones no económicas. En el caso especí-
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dos últimas décadas ha colaborado con Alan V. Deardorff (Universidad de Michigan)
en el desarrollo del modelo Michigan de la producción y el comercio mundial, modelo
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multilaterales del GATT. Actualmente está trabajando con Drusilla K. Brown (Tufts
University) y Alan V. Deardorff en la simulación computacional y análisis de bloques
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*Drusilla K. Brown, Alan V. Deardorff, David L. Hummels y Robert M.
Stern, "Evaluación de una extensión del NAFTA a otros países de Sudamérica",
trabajo patrocinado por el Centre for International Studies (Universidad de Toronto),
el Centre for the Study of International Economic Relations (Universidad de Western
Ontario) y el Institute of Public Policy Studies (Universidad de Michigan).

1 Drusilla K. Brown, Alan V. Deardorff y Robert M. Stern, "A North American
Free Trade Agreement: Analytical Issues and a Computational Assessment",
The World Economy 15:15-29 (1992).
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fico de México, la reforma de las estructuras económicas, orientadas a promo-
ver el crecimiento, debieran contribuir a su vez al desarrollo y fortalecimiento
de las instituciones democráticas del país.

El debate sobre el NAFTA en Estados Unidos y Canadá ha puesto de
relieve algunos desafíos particulares dada la gran disparidad entre México y
los otros dos países en niveles de ingreso, dotación de recursos, así como leyes
y normas de medio ambiente, salud, seguridad y trabajo. En Estados Unidos y
Canadá ha existido especial temor de que el NAFTA conduzca a una disminu-
ción de los salarios, pérdidas en bienestar (ocasionadas por un desplazamiento
laboral desde los sectores de mano de obra intensiva a sectores intensivos en
capital) y a una reorientación del capital hacia México, ya que allí los salarios
son más bajos y las normas laborales menos rígidas.

También ha preocupado que el NAFTA pueda tener efectos nocivos en
materia ambiental. Se ha señalado que en México no se observarían adecuada-
mente las regulaciones ambientales, lo cual incentivaría el traslado de las
inversiones a ese país para evitar las normas más estrictas y costosas que rigen
en Estados Unidos y Canadá. A la luz de estas consideraciones, es importante
intentar evaluar los efectos globales y sectoriales del NAFTA y, especialmen-
te, identificar los sectores que pueden llegar a tener dificultades para adaptarse
a los cambios que introduce el Tratado.

La posible extensión del NAFTA a otros países del Hemisferio Occi-
dental provocará seguramente muchos de los mismos temores y preocupacio-
nes ya señalados. Por tanto, es necesario analizar y evaluar también cuáles
podrían ser los efectos económicos si se hiciera realidad un Tratado de Libre
Comercio del Hemisferio Occidental (WHFTA). El análisis que expondré a
continuación, centrado en algunos de los efectos posibles de la participación de
cuatro países sudamericanos en un WHFTA, constituye un primer paso en esa
dirección. En nuestro estudio hemos usado un modelo de "equilibrio general
computable" (CGE), construido especialmente para analizar tanto el impacto
económico global como sectorial que ello tendría. El modelo incluye diversos
efectos directos e indirectos que pueden presentarse tanto dentro de los países
como entre ellos, a medida que los precios relativos cambian en el contexto de
la eliminación preferencial de aranceles entre los países miembros del WHFTA.

Primero haré una breve descripción de nuestro modelo de WHFTA.
Después presentaré los diversos escenarios de WHFTA que hemos analizado
con nuestra estructura modelo de CGE, y señalaré los resultados computacionales
agregados para cada escenario. A continuación expondré los resultados por
sector y, finalmente, las conclusiones y sugerencias para posteriores investiga-
ciones y diseño de políticas.
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1. Modelo de CGE2 para el WHFTA

El modelo de CGE usado en nuestro estudio es una extensión del
modelo elaborado primeramente por Brown y Stern (1989) para evaluar los
efectos económicos del Tratado de Comercio entre Canadá y Estados Unidos
(CUSTA), el que luego fue ampliado por Brown, Deardorff y Stern para
analizar el NAFTA,3 Al desarrollar aún más el modelo para los presentes fines,
hicimos simulaciones individuales para los tres miembros del NAFTA (Esta-
dos Unidos, Canadá y México), como también para países sudamericanos
(Argentina, Brasil, Chile y Colombia) que podrían incorporarse en un WHFTA.4

El octavo país corresponde a un grupo de 27 importantes países industrializados
y en vías de desarrollo, y todas las demás naciones del mundo quedaron
consignadas como "el resto del mundo" para completar el modelo. Los secto-
res que se cubren en cada país/región corresponden a 23 categorías de produc-
tos transables (importación/exportación), que incluyen a la agricultura y a la
industria manufacturera, además de 6 categorías no transables que cubren
servicios y gobierno.

Cada sector del modelo se caracteriza por ser perfectamente competi-
tivo o monopolísticamente competitivo de ingreso libre. Se supone que los
bienes que se producen y comercian se distinguen por su país de origen o por
empresa, para corresponder a las dos estructuras de mercado.5 El año de
referencia para la base de datos del modelo es 1990. Las relaciones de insumo-
producto usadas en este modelo se refieren a distintos años, según la disponi-

- Aquellos que no se interesen por los detalles técnicos del modelo pueden
pasar directamente a los resultados del análisis que se exponen en las secciones
posteriores.

3 Véanse Drusilla K. Brown y Robert M. Stern, "Computable General
Equilibrium Estimates of the Gains from U.S.-Canadian Trade Liberalization", en
David Greenaway, Thomas Hyclak y Robert J. Thornton (eds.), Economic Aspects of
Regional Trading Arrangements (Londres: Harvester Wheatsheaf, 1989); Drusilla K.
Brown, Alan V. Deardorff y Robert M. Stern. "A North American Free Trade
Agreement: Analytical Issues and a Computational Assessment", The World Economy
15:15-29(1992).

4 También se pensó incluir a Venezuela, pero finalmente se decidió no hacer-
lo, debido a que no se disponía de un cuadro satisfactorio de insumo-producto para
Venezuela. Para estos fines, Venezuela forma parte del grupo de 27 países.

5 Los problemas de hacer modelos de estructuras de mercado se discuten en
Drusilla K. Brown y Robert M. Stern "Computable General Equilibrium Estimates of
the Gains from U.S.-Canadian Trade Liberalization", en David Greenaway, Thomas
Hyclak y Robert J. Thornton (eds.), Economic Aspects of Regional Trading
Arrangements (Londres: Harvester Wheatsheaf, 1989).
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bilidad de cuadros de insumo-producto de cada país.6 En los Anexos 1 y 2
[véanse pp. 81-88] se entregan detalles técnicos, incluyendo una descripción
completa de las ecuaciones y parámetros del modelo. La base de datos y
documentación para el modelo están disponibles para aquellos que las solici-
ten.7

El modelo contiene varios supuestos importantes, los que deben ser
considerados para la interpretación de los resultados que expondré más ade-
lante.

Pleno empleo. El análisis supone que el nivel de empleo agregado (o de
toda la economía) se mantiene constante en cada país. Por lo tanto, el WHFTA
no puede cambiar las tasas globales de empleo o desempleo en ningún país. Se
hace este supuesto porque el empleo global está determinado por fuerzas y
políticas macroeconómicas que no se contemplan en el modelo y que no deben
incluirse en un acuerdo negociado. El punto central está, por consiguiente, en
la composición del desempleo en todos los sectores, la que a su vez está
determinada por las interacciones microeconómicas de la oferta y la demanda
con las políticas comerciales sectoriales que serán alteradas por un WHFTA.

Comercio equilibrado. El presente análisis supone que el comercio se
mantiene equilibrado en cada país o, en otras palabras, más constante que
cualquier desequilibrio comercial inicial, ya que las barreras comerciales cam-
bian con un WHFTA. Este supuesto procura reflejar la realidad de tipos de
cambios que son, mayoritariamente, flexibles en los países comprometidos. Al
igual que el supuesto del pleno empleo, sirve como una manera de hacer

6 Siempre constituye un problema usar cuadros de insumo-producto totalmen-
te al día, debido a los continuos cambios en tecnología y productividad que podrían
alterar los coeficientes de insumo-producto en ciertos sectores. Sin embargo, este
modelo se basa principalmente en los datos de proporciones de valor intermedio de los
insumos y las proporciones de factores primarios (es decir, capital y mano de obra).
Estas partes tienden a estabilizarse más con el tiempo que las exigencias de los
insumos físicos. Para mayor información sobre este punto, véase Alan V. Deardorff y
Robert M. Stern, Computational Analysis of Global Trading Arrangements (Ann
Arbor: University of Michigan Press, 1990), pp. 61-79.

7 Los principales datos usados abarcan comercio, producción y empleo, y
estos datos provienen fundamentalmente de fuentes de las Naciones Unidas. Los
parámetros del modelo se construyen a partir de los datos del comercio e insumo-
producto de los países incluidos en el modelo y a partir de estudios publicados sobre
comercio y elasticidades de la sustitución de capital/mano de obra. Para una completa
información sobre los datos y parámetros, véase Alan V. Deardorff y Robert M. Stern,
Computational Analysis of Global Trading Arrangements (Ann Arbor: University of
Michigan Press, 1990), pp. 31-45.
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abstracción de las fuerzas y políticas macroeconómicas que son los principales
factores que determinan las balanzas comerciales.8

Salarios relativos fijos. Mientras el salario en el conjunto de la econo-
mía de cada país puede ajustarse para mantener el pleno empleo, los salarios
en los distintos sectores se mantienen fijos en relación unos con otros. Esto
permite que el análisis se centre en los ajustes del mercado laboral que pudiera
exigir un WHFTA, independientemente de cualquier cambio relativo de los
salarios que pudiera facilitar dichos ajustes.

Oferta fija de mano de obra. La oferta total de mano de obra en cada
país se mantiene fija en el análisis. Esto no significa que no ocurrirán cam-
bios en dicha oferta durante la puesta en marcha gradual de un WHFTA; tan
sólo se supone que, para efectos de este análisis, esos cambios no se deben al
Tratado.9

Los insumos del modelo, en términos de políticas, son los aranceles y
las barreras no arancelarias (BNA) que actualmente (desde comienzos de
los 90) se aplican al comercio bilateral de los siete países entre sí y con las

otras dos regiones agregadas que se incluyen en el modelo. Como se indicará
más adelante, con el fin de investigar los efectos sectoriales sobre el empleo
que tendría un WHFTA, se supondrá que las tarifas bilaterales existentes para
dichas siete naciones serán todas eliminadas de una vez, y no en etapas, y que
no se hará ningún cambio en las BNA.

Cuando se introducen al modelo los cambios de política, el método de
solución produce cambios porcentuales en el empleo sectorial y otras variables
de interés para cada país/región. Al multiplicar los cambios porcentuales por
los niveles reales (de 1990) dados en la base de datos, se obtiene como

8 Los resultados que se señalan más adelante sobre el total de exportaciones e
importaciones pueden aparecer como contradiciendo este supuesto de comercio equi-
librado. Esto se debe a que lo registrado son medidas de los cambios en cantidades
comerciadas, que son importantes para los cambios en producción y empleo. No son
los valores del comercio, que sufren cambios adicionales debido a que cambian los
precios relativos. Son los valores de las exportaciones en relación a las importaciones
las que se mantienen fijas con el supuesto del comercio equilibrado.

9 Respecto del movimiento migratorio de mano de obra entre Estados Unidos
y México que podría ocurrir debido al NAFTA, véase Robert M. Stem, Alan V.
Deardorff y Drusilla K. Brown, "A U.S.-México-Canada Free Trade Agreement:
Sectoral Employment Effects and Regional/Occupational Employment Realignments
in the United States", Apéndice A en National Commission for Employment Policy,
"The Employment Effects of the North American Free Trade Agreement:
Recommendations and Background Studies", Special Report N º 33 (octubre 1992),
Washington D.C., National Commission for Employment Policy.
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resultado los cambios absolutos, positivos o negativos, que podrían darse si las
tarifas bilaterales se eliminaran todas de una vez. En la realidad, por supuesto,
la eliminación de los aranceles (y BNA) en un WHFTA se haría gradualmente
en un período de diez años o más. Si hubiera información disponible sobre las
distintas fases, el modelo podría resolverse, en principio, de manera secuencial,
tomando en cuenta las disminuciones de barreras en cada período de tiempo.

Si bien la eliminación bilateral de aranceles (y BNA) constituye el
mayor cambio que ocurriría en las políticas comerciales con un WHFTA,
también podrían darse otros cambios. Estos se refieren especialmente a los
cambios en la inversión extranjera directa (IED) y al movimiento migratorio
de los trabajadores que ocasionarían los cambios tanto en la tasa de rentabili-
dad del capital como en los salarios reales. Es difícil saber cómo se verán
afectados la IED y el movimiento migratorio de los trabajadores por los
cambios en sus tasas de rentabilidad. Por lo tanto, no se tomarán en cuenta
estas consideraciones en el siguiente análisis.10

2. Resultados computacionales (efectos agregados)

Los escenarios
Se investigaron cinco escenarios de la siguiente manera:

A. Eliminación de aranceles del NAFTA. Eliminación trilateral de
todos los aranceles sobre el comercio entre Estados Unidos, Canadá y México.
Este es el caso base para los fines de este análisis.

B. Eliminación de aranceles del NAFTA, más Chile. El mismo escena-
rio que A, más la eliminación bilateral de todos los aranceles entre los tres
países del NAFTA y Chile. Este escenario da por supuesto que Chile será el
primer país que solicitará ser miembro de un WHFTA.

D. Eliminación de aranceles del NAFTA, más Chile y Argentina. El
mismo escenario que B, más la eliminación bilateral de todos los aranceles
entre los tres países del NAFTA y Chile y Argentina. Este escenario da por
supuesto que Argentina será el segundo país que solicitará ingresar a un
WHFTA.

10 Véase Robert M. Stern, Alan V. Deardorff y Drusilla K. Brown (1992),
ibídem, para una evaluación de Jos efectos que podrían tener los cambios en la IED y
el movimiento migratorio de trabajadores asociados al NAFTA sobre los distintos
sectores, tipos de trabajadores y estados / regiones de Estados Unidos.
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E. Eliminación de aranceles del NAFTA, más Chile, Argentina y Co-
lombia. El mismo escenario que C, más la eliminación bilateral de todos los
aranceles entre los tres países del NAFTA, más Chile, Argentina y Colombia.
Este escenario da por supuesto que Colombia será el tercer país que solicitará
su ingreso como miembro de un WHFTA.

F. Eliminación de aranceles del NAFTA, más Chile, Argentina, Colom-
bia y Brasil. El mismo escenario que D, más la eliminación bilateral de todos
los aranceles entre los tres países del NAFTA y los cuatro países sudamerica-
nos unidos en un WHFTA de siete naciones.

El Cuadro N° 1 (los cuadros se encuentran en el Anexo 3) [véanse
pp. 89-124 supra] resume los niveles arancelarios promedio que se aplican
actualmente en el Hemisferio Occidental. Allí se muestra el arancel promedio
ponderado que se aplica a los flujos comerciales bilaterales entre cada par de
países que podría integrar el WHFTA en el futuro.11

Chile y Colombia tienden a exhibir los aranceles más altos de la región.
A diferencia de otros países sudamericanos, Colombia aplica los aranceles más
altos a las importaciones de otros países de Sudamérica. Chile, en cambio,
aplica un porcentaje arancelario uniforme del 11 por ciento a todas las impor-
taciones, a excepción de los automóviles. El arancel promedio en Chile para el
sector de equipos de transporte es del 19,3%. Por lo tanto, los aranceles
chilenos varían para sus socios comerciales sólo en la medida en que los
automóviles son una fracción variable de las importaciones bilaterales.

Argentina y Brasil aplican sus tarifas más altas a las importaciones de
Estados Unidos; y las más bajas, entre sí. Estos dos países ya tienen un acuerdo
de reciprocidad (Mercosur) que elimina los aranceles sobre el comercio bilate-
ral. De este modo, para los fines del presente análisis, sus aranceles bilaterales
serán igual a cero.

Los aranceles de Estados Unidos son los más bajos de todos los países
del hemisferio, los que fluctúan entre el 1,1% para Canadá y el 2,5% para
Chile. En cambio, Estados Unidos debe hacer frente a algunos de los aranceles
más elevados del Hemisferio Occidental, desde el 10,5% que rige en Colombia
hasta el 16,9% en Brasil. La única excepción es Canadá que aplica un arancel
promedio de 4,5% a las exportaciones de Estados Unidos.

Tomaremos el escenario A del NAFTA como el caso base, y luego lo
compararemos con los efectos que iría teniendo incrementalmente la forma-
ción de un WHFTA, suponiendo en cada escenario que uno de los cuatro

11 Las disposiciones del Mercosur se tomaron en cuenta al fijar los aranceles
bilaterales entre Argentina y Brasil en cero. Sin embargo, no se tomaron en considera-
ción los acuerdos de libre comercio negociados recientemente entre Chile y Colombia
y entre Chile y México.
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países sudamericanos se agrega en forma consecutiva. Sería posible, en efecto,
alterar el orden en que se supone que cada uno de los países de América del
Sur irá formando parte de un WHFTA, o bien se podría agregar cada uno en
forma separada. Sin embargo, no vale la pena hacer simulaciones adicionales
pues sólo generaríamos más detalles a los innumerables pormenores que ya
contienen los cinco escenarios desarrollados.

Bienestar económico

En el Cuadro N° 2 se ofrece una visión general de los resultados de
cada escenario en materia de comercio, términos de intercambio, bienestar y
pagos de los factores. Quizá la cifra más importante al evaluar los efectos de la
adhesión al Acuerdo es el impacto sobre el bienestar económico o el cambio
en el producto interno bruto (PIB). Aquí calculamos el efecto sobre el bienes-
tar por la variación equivalente, que aparece en la columna 6 del Cuadro N° 1.
La variación equivalente como porcentaje del PIB aparece en la columna 5.

Consideremos primero los efectos del NAFTA sobre el bienestar. Cuan-
do Canadá, México y Estados Unidos eliminen los aranceles entre sí, los tres
países experimentarán un aumento de bienestar, como se puede apreciar en la
sección A del Cuadro N° 1. El bienestar aumenta en Canadá en 0,3% del PIB,
en México aumenta en 1,1 % y en Estados Unidos en 0,2%.

Estas cifras son pequeñas pero positivas. De modo que para cada país,
en principio, es posible que los beneficios que acarree el Tratado para algunos
sectores compensarán los perjuicios que sufran otros sectores, con lo cual el
conjunto de los ciudadanos se verá beneficiado por el Tratado. A su vez, hay
que recordar que en todos estos casos sólo se tomó en cuenta la eliminación de
aranceles. Si además se incluyera la liberalización de las BNA, el impacto en
bienestar sería mucho mayor.

Además, nótese que el NAFTA no afecta prácticamente a los países
sudamericanos que no son miembros del Tratado. Brasil y Argentina son los
únicos dos países que sufren una disminución en bienestar, pero sólo de
US$ 41,3 millones y US$ 5,3 millones, respectivamente.

Ahora, al comenzar a agregar países sudamericanos al WHFTA, en-
contramos que aumenta, en cada caso, el bienestar del país que ingresa. El
bienestar en Chile crece en US$ 379,3 millones (o el 1,4% del PIB,) como se
aprecia en la sección B del Cuadro N° 2. Asimismo, Argentina gana
US$ 559,6 millones (0,5% del PIB), Colombia gana US$ 528,2 millones
(1,3% del PIB) y Brasil gana US$ 1.600 millones (0,3% del PIB), a medida
que se van incorporando.



Al ingresar nuevos miembros al WHFTA, aumenta también el bienes-
tar para los socios incluidos. Por ejemplo, el bienestar en Chile crece otros
US$ 61,4 millones cuando ingresa Argentina, US$ 7,6 millones cuando entra
Colombia y US$ 143,7 millones cuando se incorpora Brasil. Los resultados
son similares para todos los países, salvo para Argentina. Cuando Brasil
ingresa al WHFTA, el bienestar en Argentina disminuye en US$ 40,2 millones
debido a que el acceso preferencial de Argentina a los mercados brasileros se
ve menoscabado.

En la mayoría de los casos, el asociarse con Norteamérica en un esque-
ma exento de aranceles constituye la mayor fuente de ganancia en bienestar,
con pequeños incrementos adicionales con la llegada de un nuevo socio. Sin
embargo, hay sólo una gran excepción a este resultado. Asociarse con Brasil es
casi tan importante para Chile como el hacerlo con Norteamérica. El bienestar
en Chile sube del 1,4% del PIB al asociarse con América del Norte al 2,1%
cuando Brasil ingresa al WHFTA.

Cabe señalar que el aumento en bienestar no es inevitable cuando el
comercio se liberaliza en forma preferencial, pero hay una fuerte presunción
de que cada país ganará al unirse al WHFTA. Hay variados factores que
determinan los efectos que puede tener la liberalización del comercio sobre el
bienestar.

Un aspecto positivo es que los consumidores son libres de elegir la
fuente de bienes menos costosa entre los países que se encuentran dentro de la
zona de libre comercio. Además, al ampliarse las oportunidades de comerciar,
cada país tiene la posibilidad de especializar su producción en la gama de
bienes para los cuales tiene ventajas comparativas.

Sin embargo, hay otros tres aspectos que tienen un efecto ambiguo
sobre el bienestar. En primer lugar, los consumidores no pueden elegir libre-
mente entre todas las fuentes de bienes extranjeros porque sólo se eliminan los
aranceles de los socios incluidos en el Acuerdo. Por lo tanto, el carácter
preferencial con que se efectúa la liberación del comercio puede distorsionar la
elección de bienes de consumo

En segundo lugar, la liberalización del comercio puede tanto mejorar
como empeorar los términos de intercambio de un país. Si suben los precios de
las importaciones y bajan los precios de las exportaciones, las ganancias en
bienestar fruto de la especialización y del intercambio pueden llegar a revertirse.
En la mayoría de los casos, sin embargo, se espera que después de la liberaliza-
ción del comercio, en un país pequeño, los efectos sobre los términos de
intercambio serán demasiado reducidos como para revertir otras fuentes de
ganancias. Este es el caso del WHFTA, tal como se puede apreciar en la cuarta
columna del Cuadro N° 2. Los cambios en los términos de intercambio son



58 ESTUDIOS PÚBLICOS

negativos para todos los países salvo para Estados Unidos, pero son típicamen-
te menores del 2%.

La única excepción es México, cuyos términos de intercambio dismi-
nuyen en un 2,6%. Al igual que los demás países del WHFTA, México tiene
aranceles bastante altos en comparación con Estados Unidos. Por lo tanto, la
liberalización tiende a inclinar la demanda hacia bienes producidos en Estados
Unidos. El precio relativo de los bienes producidos en Estados Unidos debiera
subir para equilibrar entonces el mercado, generando para los demás países del
modelo una pérdida concomitante en los términos de intercambio.

México adolece también de un enorme déficit comercial con Estados
Unidos. Los aranceles mexicanos no sólo son más altos que los de Estados
Unidos, sino que el volumen de comercio sobre el cual México deberá elimi-
nar los aranceles es considerablemente superior al volumen que Estados Uni-
dos deberá dejar exento de aranceles. De modo que la demanda tiende a
alejarse fuertemente de los bienes producidos en México, lo que exigirá una
pérdida en los términos de intercambio para restablecer el equilibrio del mer-
cado.

El tercer aspecto determinante en los efectos de bienestar que acarrea la
liberalizacíón del comercio se refiere a la creación de economías de escala. Se
espera que la liberalización arancelaria estimulará la competencia en empresas
que compiten con las importaciones en cada país. Sin la protección de los
aranceles, las empresas nacionales sienten la presión de la competencia de las
importaciones y podrían bajar los precios para poder encarar esa situación.

En las industrias en que hay importantes economías de escala y, por lo
tanto, los costos promedio van bajando, la empresa que cobra precios más
bajos también puede verse obligada a aumentar la producción para llegar al
punto de equilibrio. A medida que una empresa logra hacer descender la curva
del costo promedio total, los insumos necesarios para producir una unidad de
producto bajan en promedio. Si muchas empresas de un país se ven obligadas
a economizar en insumos de esta forma, debido a la presión de la competencia,
todo el país será capaz de producir más que antes de la liberalización, usando
los mismos insumos y la misma tecnología. Esta ganancia ocasionada por la
puesta en marcha de las economías de escala aumenta las ganancias más
tradicionales derivadas de la especialización y del intercambio.

Sin embargo, aunque es posible obtener ganancias por economías de
escala, no es inevitable. La liberalización de aranceles estimula la competencia
entre las empresas que compiten con las importaciones. No obstante, las
empresas exportadores experimentan, curiosamente, un efecto anticompetitivo.
Al bajar los aranceles de sus socios comerciales, las empresas de exportación
acceden más fácilmente a los mercados extranjeros y, por lo tanto, sienten
menos competencia. Estas empresas pueden reaccionar subiendo los precios y
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disminuyendo la producción, lo que tendría consecuencias negativas para la
economía en general.

Las economías de escala se discutirán en detalle más adelante. Con
todo, nuestros resultados nos muestran que la producción de las empresas
tiende a aumentar en la mayoría de los países, de manera que las ganancias de
las economías de escala son generalmente positivas.

Salarios reales y rentabilidad del capital

Habiendo establecido que los efectos sobre el bienestar son positivos
para todos los participantes del Acuerdo, a continuación examinaremos las
consecuencias distributivas de un WHFTA. Interesa conocer, especialmente,
cuáles son los factores de producción que probablemente ganarán y cuáles
perderán debido a esta integración de carácter hemisférico. Los cambios por-
centuales en la rentabilidad real de la mano de obra y del capital aparecen en
las columnas 7 y 8 del Cuadro Nº 2, respectivamente.

En la mayoría de los países, según nuestro modelo, ganan ambos
factores de la producción y los efectos distributivos son mínimos. Para Argen-
tina y Brasil, tanto el capital como la mano de obra experimentan un aumento
de 0,2 a 0,3% en los pagos de los factores. En Colombia, los salarios crecen en
un 0,1% y la rentabilidad del capital sube en un 0,5%.

El aumento de la rentabilidad de ambos factores podría parecer contra-
dictorio con el teorema de Stolper-Samuelson. Según este teorema, la liberali-
zación del comercio hará aumentar la rentabilidad del factor abundante en cada
país mientras que hará empeorar la situación del otro factor. Sin embargo, en el
contexto de un modelo de productos diferenciados con creciente rentabilidad
de las economías de escala, como el usado para este estudio, otras fuerzas
pueden estar minando la mecánica de tipo Stolper-Samuelson.12 Por ejemplo,
las ganancias asociadas a la puesta en marcha de economías de escala pueden
acrecentar ambos factores, y entonces ambos mejorarán con la liberalización.

Los efectos de las economías de escala funcionan en forma muy pareci-
da a los efectos de los precios relativos, expresados en el teorema de Stolper-
Samuelson para determinar las implicancias de la liberalización del comercio
para los precios de los factores. Los efectos de las economías de escala, al
igual que los efectos de los precios, tienden a acrecentar sólo un factor. Por

12 Para una discusión completa de los precios de los factores en un modelo de
productos diferenciados, véase Drusilla K. Brown, Alan V. Deardorff y Robert M.
Stern, "Protection and Real Wages: Old and New Trade Theories and Their Empirical
Counterparts", manuscrito
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ejemplo, se puede demostrar que el aumento en la producción por empresa en
una industria aumenta la rentabilidad real del factor usado intensamente en esa
industria y baja la rentabilidad del otro factor.

Sin embargo, los efectos de los precios y las economías de escala
difieren en un aspecto importante. Si las ganancias de las economías de escala
surgen en casi todas las industrias, entonces ambos factores pueden ganar.
Aparentemente, en este modelo, ese es el caso de Argentina, Brasil, Canadá,
Colombia, México y Estados Unidos, debido a que las ganancias en economías
de escala son bastante uniformes en los diversos sectores.

La única excepción es Chile. La tasa salarial baja en un 0,9%, mientras
que la rentabilidad del capital sube en un 1,2% cuando los siete países quedan
incorporados al WHFTA. Tal como señalaré más adelante, las ganancias de las
economías de escala en Chile son más pronunciadas en el sector de metales no
ferrosos. Puesto que este último es uno de los sectores más intensivos en
capital en Chile, la rentabilidad del capital sube mientras la rentabilidad de la
mano de obra baja.

A continuación veremos los resultados por sector.

3. Resultados computacionales (efectos sectoriales)

Los resultados sectoriales para cada país incluido en el acuerdo se
detallan en los Cuadros N°s 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, para el escenario E solamente,
que representa los efectos de un WHFTA con los siete países.13 Para cada país,
los cambios porcentuales en las exportaciones e importaciones totales se en-
cuentran en las columnas 2 y 3. Las importaciones están desglosadas por socio
comercial en las columnas 4 a 9. Finalmente, los cambios porcentuales en la
producción de la industria y la cantidad de empresas aparecen listadas en las
columnas 10 y 11. El cambio porcentual en la producción por empresa, que se
puede usar para determinar hasta qué punto se han puesto en marcha las
economías de escala, se calcula restando la columna 11 (cambio en el número
de empresas) de la columna 10 (cambio en producción de la industria). Los
resultados de los otros escenarios están disponibles a pedido.

Chile presenta quizá la respuesta a la liberalización más apegada a la
teoría, como se puede apreciar en el Cuadro N° 6. Debido a su pequeño
tamaño, Chile tiende a especializarse en una gama limitada de bienes. Nótese
que la producción baja en 20 de los 23 sectores transables. El descenso más

13 Los resultados para el escenario B, NAFTA y Chile, se incluyen más
adelante en los Cuadros B1-B7.
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profundo en producción ocurre en los equipos de transporte (-81,2%), que
actualmente está protegido por casi el doble de aranceles que cualquier otro
sector en Chile. Cabe señalar que el alto grado de especialización es responsa-
ble también de las mayores ganancias de Chile en bienestar, fruto de la
liberalización del comercio.

La producción se amplía en los sectores de minería y procesamiento del
cobre. A pesar de los esfuerzos en sentido contrario, la ventaja comparativa de
Chile sigue estando en las minas y canteras así como en los metales no
ferrosos, los que en conjunto siguen representando el 20% de la producción
total. La liberalización comercial del hemisferio podría aumentar la produc-
ción del sector de metales no ferrosos en un 24,0% y el de las minas y canteras
en un 5,2%.

Las consecuencias de la especialización, en materia de equilibrio gene-
ral, se pueden apreciar también a partir del Cuadro N° 6. Primero, al tener
recursos concentrados en la producción de cobre, Chile está obligado a satisfa-
cer las necesidades de consumo a través de las importaciones. Nótese que
Chile aumenta sus importaciones en todas las categorías de productos de cada
uno de sus socios. La única excepción, naturalmente, son los metales no
ferrosos, cuya importación total baja en un 7,0%.

En segundo lugar, los metales no ferrosos así como las minas y cante-
ras son sectores relativamente intensivos en capital. Por consiguiente, la ex-
pansión tiende a aumentar la rentabilidad del capital y a bajar la rentabilidad de
la mano de obra por el canal normal de Stolper-Samuelson, tal como se señaló
en la explicación del Cuadro N° 2 .

En tercer lugar, la producción de las empresas aumenta en 16 de los 23
sectores transables, como se puede constatar comparando las columnas 10 y
11, lo que genera ganancias por la creación de economías de escala, por sobre
las ganancias tradicionales en bienestar relacionadas con la especialización e
intercambio. Sin embargo, la producción de las empresas baja en los sectores
intensivos en mano de obra, principalmente en vestuario, productos de cuero y
calzado, así como en muebles y accesorios. Los equipos de transporte son el
único sector intensivo en capital en el que baja la producción de las empresas.

Como expresé anteriormente, las ganancias de las economías de escala
favorecen al factor que se usa intensamente en los sectores en que hay econo-
mías de escala, mientras que el otro factor empeora. Aparentemente, en el caso
de Chile, la asignación de ganancias por economías de escala en los sectores
intensivos en capital dejan suficientemente claro que la mano de obra empeora
su situación cuando se crean economías de escala.

Argentina se encuentra del otro lado del espectro, como se aprecia en el
Cuadro N° 3. Aumentan las importaciones argentinas provenientes de todos
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sus socios comerciales del hemisferio, en casi todas las categorías de produc-
tos. Hay sólo dos excepciones. Bajan las importaciones de productos deriva-
dos del petróleo provenientes de todos sus socios comerciales, salvo en los
casos de Colombia y México. Esto se debe a que Argentina, actualmente, sólo
aplica un arancel a los productos mexicanos derivados del petróleo. Todos los
demás socios le venden petróleo a Argentina, exento de derechos de aduana.

Las importaciones de equipos de transporte desde Chile caen en un
46,7%. Esto es consecuencia natural de la gran caída chilena en la producción
de automóviles.

A pesar de que los cambios porcentuales en las importaciones bilatera-
les de Argentina son relativamente grandes, de dos dígitos en la mayoría de los
sectores y socios, el impacto total sobre la economía es pequeño. La produc-
ción de bienes derivados del petróleo se expande más que la de cualquier otro
sector, pero sólo en un 3,9 %. Se ve poca especialización, ya que la producción
crece en 18 de los 23 sectores transables. De los cinco sectores restantes, la
producción de metales no ferrosos se contrae más que cualquier otro sector,
pero sólo en un 2,9 %. La disminución de la actividad comercial en el sector de
metales no ferrosos en Argentina se debe aparentemente a la expansión de
dicho sector en Chile.

El impacto total sobre la economía en Brasil, como se observa en el
Cuadro N° 4, es igualmente módico. La producción de calzado se expande en
un 3,2%, más que en cualquier otro sector, y, al igual que Argentina, la
producción se expande en 18 de los 23 sectores transables. La producción de
maquinaria eléctrica baja en un 1,3%, sector que presenta la mayor disminu-
ción en Brasil.

Argentina y Brasil difieren de Chile en otros aspectos importantes.
Primero, la producción por empresa crece en cada uno de los sectores. Por
consiguiente, las ganancias fruto de economías de escala se incrementan para
ambos factores de producción, y tanto el capital como la mano de obra ganan
con la liberalización.

Segundo, las importaciones de Brasil desde Argentina bajan en casi
todas las categorías de productos, salvo en los derivados del petróleo. También
hay varios otros sectores en que disminuyen las importaciones de Brasil de
otros socios comerciales del hemisferio.

La reducción en las importaciones brasileñas desde Argentina no es
sorpresiva. El WHFTA afecta el acceso preferencial que goza actualmente
Argentina en los mercados brasileños. Por lo tanto, es razonable esperar que
disminuya el comercio bilateral entre estos dos países.

Sin embargo, también hay otro factor en juego. Como se puede apre-
ciar en la cuarta columna del Cuadro N° 2, con el WHFTA Brasil sufre un
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deterioro del 1,5% en sus términos de intercambio. Es decir, el precio de sus
importaciones sube en relación a sus exportaciones. Probablemente, esto se
debe al hecho de que el nivel actual de protección en Brasil, particularmente
contra las exportaciones de Estados Unidos, es mayor que en Argentina. Con
el fin de satisfacer la condición de comercio equilibrado, en términos de
intercambio inferiores, el monto de las importaciones brasileñas debe dismi-
nuir en relación a sus exportaciones.

En cambio, Argentina hace una ganancia en términos de intercambio a
expensas de Brasil. Fruto de ello, Argentina puede importar más desde Brasil,
a pesar de la erosión del acceso preferencial de Brasil al mercado argentino. El
cambio porcentual en las importaciones argentinas desde Brasil, siendo positi-
vo, simplemente tiende a ser menor que para los demás socios del hemisferio.

Colombia responde a la liberalización del comercio en forma muy
similar a Argentina y Brasil, como se aprecia en el Cuadro N° 7. Sin embargo,
al ser un país más pequeño, los efectos en la producción tienden a ser mayores
y hay una mayor especialización. La producción industrial baja en 14 de las 23
categorías de productos transables, especialmente los productos de papel
(-3,2%), productos químicos (-3,7%), hierro y acero (-3,4%), maquinaria no
eléctrica (-19,7%), maquinaria eléctrica (-3,8%) y equipos de transporte
(-5,2%).

La significativa disminución en la producción de maquinaria no eléctri-
ca se debe probablemente al hecho de que este sector se expande drásticamente
en México. Las importaciones de maquinaria no eléctrica de Colombia desde
México crecen en un 132 %.

Los resultados para los países actualmente signatarios del NAFTA
pueden observarse en los cuadros N° 5 (Canadá), N° 8 (México) y N° 9
(Estados Unidos). Cabe señalar que los efectos sectoriales de la liberalización
del comercio expuestos aquí difieren de los resultados de otros estudios,
particularmente de Deardorff, Stern y Brown (1992). Esta diferencia parece
provenir de los datos del comercio y la producción usados en ese estudio
anterior, en el que nos basamos en estimaciones para actualizar los datos de
1980 a 1989. Sin embargo, el presente estudio incorpora los mejores datos
disponibles para 1990.

Al comparar los efectos sectoriales en el escenario A del NAFTA (que
no aparecen aquí) con los del escenario E del WHFTA, se comprueba que el
impacto de agregar los cuatro países sudamericanos a los miembros originales
del NAFTA es mínimo. Sólo hay dos sectores que se ven afectados material-
mente, los productos de cuero y el calzado. En el escenario del NAFTA, la
producción en la industria canadiense del cuero se expande en un 2,8% y la del
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calzado se expande en un 2,5%. En cambio, en el escenario E del WHFTA, el
sector de productos de cuero en Canadá disminuye en un 1,5% y el sector
calzado baja en un 0,9%. Las cifras son similares para Estados Unidos, parti-
cularmente en la producción de calzado que baja de un crecimiento del 3,1 %
en el escenario del NAFTA a uno del 0,1 % en la hipótesis del WHFTA.

En ambos casos, el factor causal parece ser la expansión de estos
sectores en Argentina y Brasil. En el caso de Brasil, el calzado y los productos
de cuero son los sectores que más se amplían, en términos porcentuales, con la
liberalización del comercio. En Argentina dichos sectores están en el tercer y
segundo lugar, respectivamente.

4. Conclusiones y sugerencias para futuras investigaciones
y diseño de políticas

Ahora que el NAFTA es una realidad, es probable que otros países del
Hemisferio Occidental soliciten incorporarse. Se espera que Chile sea el pri-
mero en postular, seguido por países como Argentina, Colombia y Venezuela.
Brasil puede ser el caso más difícil debido a su inmenso tamaño, sus grandes
dificultades macroeconómicas y la larga historia de disputas con Estados
Unidos en materia de políticas comerciales.

En este estudio hemos intentado analizar las consecuencias económicas
de la eliminación de las barreras arancelarias entre los actuales países que
forman el NAFTA y cuatro países de Sudamérica: Argentina, Brasil, Chile y
Colombia. Para este propósito usamos un modelo computacional, de equilibrio
general, de 8 países y 29 productos del comercio mundial. Las fuentes de
mejorías en bienestar que se pudieron identificar con el modelo incluyen las
ganancias tradicionales en términos de intercambio, así como las ganancias
fruto de la especialización y el comercio. Además, la presencia de economías
de escala y competencia imperfecta entre las empresas permite identificar el
aporte al bienestar económico derivado del efecto estimulador de la competen-
cia que acarrea la liberalización del comercio.

Se simularon cinco escenarios de liberalización. El primer escenario
examinó la eliminación de aranceles entre los países del NAFTA: Canadá,
México y Estados Unidos. En cuatro escenarios consecutivos se fueron agre-
gando sucesivamente Chile, Argentina, Colombia y Brasil.

Los resultados sugieren fuertemente que cada país que se agrega al
NAFTA ganará. Estas ganancias varían desde un 0,1 % del PIB hasta un 2,2 %.
Por otra parte, los países que se encuentran en este bloque comercial van
ganando a medida que el bloque crece al incluir más participantes. La única
excepción es Argentina, que no gana cuando Brasil accede al acuerdo, debido
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al hecho de que Argentina y Brasil ya tienen un acuerdo de reciprocidad. Por
consiguiente, cuando Brasil extienda ese trato libre de derechos aduaneros a
todos los países del hemisferio, se verá socavado el acceso privilegiado de
Argentina al mercado brasileño.

Al interior de cada país, las consecuencias distributivas de la liberaliza-
ción del comercio parecen ser mínimas. De hecho, tanto la tasa de salario real
como la rentabilidad del capital suben en todos los países. La única excepción
es Chile, donde la rentabilidad de la mano de obra cae en un 0,9%. Aparente-
mente, la ganancia asociada a la creación de economías de escala en la mayo-
ría de los sectores beneficia a ambos factores de la producción. Sin embargo,
en Chile, las ganancias por economías de escala surgen particularmente en los
sectores intensivos en capital. En consecuencia, prevalece la lógica de Stolper-
Samuelson, que sugiere que el aumento en la rentabilidad del factor usado
intensamente (capital) en los sectores en que hay ganancias por economías de
escala, hace que el otro factor (trabajo) caiga.

A nivel sectorial, la liberalización del comercio tiene un fuerte impacto
sobre los distintos flujos de comercio bilateral entre los países incluidos en el
acuerdo. A pesar de ese hecho, el impacto total sobre la producción es general-
mente insignificante. Sin embargo, hay algunas excepciones. Chile, el país
más pequeño del grupo, presenta un marcado perfil de especialización, particu-
larmente en los metales no ferrosos. Hay factores similares en México, donde
la industria de maquinaria no eléctrica se expande a costa de los productos de
madera, muebles y accesorios, maquinaria eléctrica y manufacturas diversas.
Canadá experimenta una considerable expansión de los sectores de maquinaria
eléctrica y manufacturas varias.

En cambio, Argentina, Brasil y Estados Unidos presentan leves ajustes
intersectoriales. La producción aumenta en la mayoría de los sectores, y el
cambio en todos los casos rara vez excede el 2% en valor absoluto.

Hay tres campos en que se justifica un mayor análisis.
En primer lugar, los resultados agregados son altamente estables en

diversas especificaciones del modelo. El efecto de la liberalización del comer-
cio sobre el bienestar total parece depender fuertemente del nivel inicial de
protección, del volumen del comercio y del tamaño del país. Sin embargo, los
resultados sectoriales pueden ser muy sensibles a las concordancias usadas
para poner los datos de los cuadros de insumo-producto, producción y comer-
cio en términos comparables, y también son sensibles a los valores usados para
el período base, en lo que respecta al empleo sectorial y el capital. En conse-
cuencia, los resultados sectoriales, en particular para México, deben conside-
rarse como tentativos. Nuevos trabajos orientados a perfeccionar los datos
permitirán mejorar, concretamente, la calidad de los resultados por sector.
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En segundo lugar, hay una cantidad de canales, que no están incluidos
en el presente modelo, por medio de los cuales la liberalización del comercio
podría aumentar también el bienestar económico. Estos incluyen "aprender
haciendo" y los cambios tecnológicos asociados con la importación de bienes
de capital o la actividad de empresas multinacionales.

Finalmente, un acuerdo también podría incluir una cantidad de disposi-
ciones en relación a las barreras no arancelarias (BNA) flujos de capital,
regulaciones ambientales y laborales y derechos de propiedad intelectual.
Sería provechoso realizar mayores investigaciones en estos campos, quizá
como principios generales para el desarrollo de un posible acuerdo. Sin embar-
go, los resultados presentados en este estudio dan una idea de las posibles
consecuencias de la expansión de una integración hemisférica que incluyera a
nuestros vecinos del extremo sur.

ROGELIO RAMÍREZ DE LA O.
Quiero agradecer al Centro de Estudios Públicos y al Instituto Fraser de

Canadá la oportunidad que me brindan para reflexionar sobre algunos aspectos
de la experiencia mexicana durante la negociación del NAFTA y en el período
posterior a la firma del acuerdo.

Felipe Larraín mencionaba en su exposición que Chile cumple incluso
mejor que México, de acuerdo a los resultados de algunos estudios, los requisi-
tos para ingresar al NAFTA. Sin embargo, hay un elemento que falta en ese
análisis y que viene mucho a colación cuando discutimos el caso de México:
es el elemento estratégico y la voluntad política. Es decir, de nada sirve tener
una excelente política fiscal, una excelente política monetaria, un récord de
estabilización, si no se dispone de ese elemento estratégico y de la decisión
política para hacer ver la necesidad de un acuerdo multilateral o el acceso del
país a un acuerdo multilateral. La etapa de negociación tiene, desde luego, su
propia lógica, sus propios pasos, su problemática técnica y su sensibilidad
política. Pero también es muy importante la decisión política. Ustedes recorda-
rán lo difícil que fue el voto del Congreso Norteamericano el 17 de noviembre
de 1993, cuando se decidía el NAFTA. Había gran incertidumbre de que el
Tratado fuera aprobado, y creo que el trabajo político de los organismos
mexicanos, del Gobierno, del sector privado y de los grupos de presión en
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favor del NAFTA fue muy interesante y vale la pena tenerlo presente como
experiencia.

Me referiré entonces, esencialmente, a la experiencia de México desde
el punto de vista estratégico. Y quisiera comenzar diciendo que cuando Méxi-
co se propuso buscar la firma del Acuerdo, nunca imaginó lo lejos que iba a
llegar. En realidad, inicialmente sólo se buscaba el acceso garantizado a los
mercados canadiense y norteamericano. Y, tal vez, si hubiéramos sabido desde
el principio cómo sería la dinámica de las negociaciones, no nos habríamos
empeñado como lo hicimos, porque siempre tiene ventajas y desventajas poner
tanto en una sola canasta. En este sentido, Felipe Larraín tiene mucha razón
cuando dice que llegó un momento en que estábamos creando la idea de que el
destino de México dependía de la firma del NAFTA. Algo similar sucedió
también cuando renegociamos la deuda externa asidos al famoso Plan Bradey.
Las expectativas se desatan demasiado pronto y en exceso, y si las dejamos
correr, en algún momento dado nos volvemos rehenes de esas expectativas que
nosotros mismos creamos. En el proceso de negociación se van asumiendo
compromisos en forma acumulativa, y después es muy difícil decir que no a
los planteamientos que hacen nuestras contrapartes negociadoras, por las ex-
pectativas que ya se han generado. Tengo la impresión de que eso sucedió en
México, y se cedió en muchos puntos que tal vez se podrían haber negociado
mejor. Y creo también que la negociación no es necesariamente un juego
abierto: las dos partes tienen sus cartas escondidas y es un error suponer que
las posturas de las dos partes, o de las tres partes, son plenamente conocidas.

Con el NAFTA, el presidente Salinas perseguía inicialmente lograr un
repunte importante y rápido de la inversión extranjera directa. Antes lo había
intentado conseguir mediante el impulso de reformas económicas estructura-
les, pero ello no produjo los resultados esperados. Luego, con esa audacia que
lo caracteriza, tomó una decisión política muy riesgosa: entrar en una negocia-
ción con los Estados Unidos. Y aunque procuró mantener la decisión en
secreto, al cabo de 24 horas los mercados financieros comenzaron a fluir hacia
México, con una anticipación de tres años a la firma del NAFTA. De ahí que
cuando llegó el 1 de enero de 1993, y esperábamos todos un flujo muy fuerte
de inversión extranjera directa, nos dimos cuenta de que éste ya había ocurri-
do. De hecho, la entrada de capitales a México, incluyendo inversión extranje-
ra directa e inversión extranjera de cartera, saltó de 8 mil millones de dólares
en el año 1990 a 20 mil millones en 1991. No es una cuestión de curva;
simplemente saltamos a otra curva. México ingresó a la Liga grande apenas se
empezó a discutir el NAFTA en 1991.

A mi juicio, quienes estuvieron a favor del NAFTA no estaban hacien-
do una apuesta, sino que simplemente evaluaron con acierto la capacidad de
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liderazgo de los Estados Unidos en materia de política multilateral y de libre
comercio, a la luz de su comportamiento durante cinco o seis décadas. Enton-
ces, quienes hicieron esos pronósticos, confiaban en que el acuerdo de libre
comercio se iba a lograr de una manera u otra, y por eso los capitales fluyeron
tan rápidamente entre 1990 y 1991.

Es un error pensar que los capitales ingresan porque disminuye la
percepción de riesgo-país. No, los capitales ingresan porque hay un fenómeno
de arbitraje en el precio de los activos. Los activos mexicanos, cuando se inició
la discusión del NAFTA, eran comparativamente mucho más baratos que sus
homólogos en Estados Unidos y Canadá. Con la apertura de los mercados
financieros, hubo entonces una reacción muy rápida por la vía de inversión
extranjera indirecta de cartera, antes que por inversión extranjera directa. De
manera que esa es la principal razón —y no tanto el mejoramiento en la
situación de riesgo-país— por la que comenzó a ingresar el capital. Fue el
instinto de los inversionistas, en el sentido keynesiano, el que movilizó estos
capitales antes de la firma del NAFTA, sobre la base del carácter estratégico de
éste en un contexto de multilateralismo y de políticas de libre comercio.

En los últimos 3 años, México atrajo 82 mil millones de dólares netos
de capital, de los cuales 30.900 ingresaron durante 1993. Sin embargo, lamen-
tablemente, la tasa de crecimiento del PIB, tras haber llegado a una cima de
4,4% de crecimiento el año 1990, se ha desacelerado, por razones que están
fuera del contexto del NAFTA.

Debe descartarse que México, además de procurar el acceso de sus
exportaciones al mercado norteamericano de los Estados Unidos y Canadá,
intentó poner un sello de calidad a su política macroeconómica —lo que le
hubiera tomado, de otro modo, más años conseguir— y dar así un salto en la
calificación riesgo-país. En otras palabras, México no requirió de la califica-
ción riesgo-país para atraer inversiones. El año pasado ingresaron 30.900
millones de dólares en capitales netos.

También quiero subrayar que el NAFTA en sí no garantiza un desem-
peño económico muy impresionante, y de hecho la experiencia mexicana de
los últimos tres años es que el NAFTA no representa un sustituto para los
cambios estructurales que debe hacer el país. El NAFTA nos puede acortar el
camino, nos puede abrir fuentes de crédito internacional, pero también nos
puede facilitar emitir papel, como México lo ha hecho frenéticamente en este
período. El sector privado mexicano tiene hoy una deuda de 45 mil millones de
dólares comparada con una de 5 mil hace cinco años, y los bancos mexicanos
presentan una deuda de 40 mil millones de dólares con los mercados interna-
cionales.
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Una interesante experiencia mexicana que ustedes podrían quizás eva-
luar se refiere al hecho de que el NAFTA, en algún momento, concentró toda
la atención del país y se frenó el proceso de reformas que había comenzado
muy bien el año 1989. A partir 1990 no hicimos más reformas, porque todas
ellas se entendían como un "toma y daca" con los negociadores norteameri-
canos. Así, la reforma de la Ley de Inversión Extranjera, la apertura del
sistema bancario o importantes privatizaciones quedaron paralizadas puesto
que los negociadores mexicanos creían que ellas deberían darse en el marco
de una negociación dentro del NAFTA. Con ello se comenzó a confundir o a
obnubilar la motivación o interés de fondo. Por esto es que Felipe Larraín
tiene razón cuando dice que México llegó a un callejón sin salida, pues si no
prosperaba el NAFTA se derrumbaba todo, como un castillo de naipes. Y
aunque eso es quizás algo exagerado, sí hubiera ocasionado un despertar muy
desagradable.

El proceso de reforma no debe paralizarse, debe tener su propia lógica
y justificación. No cabe estar suponiendo que si nosotros hacemos una apertu-
ra en un determinado sector, esa apertura interesa más a nuestra contraparte
negociadora que a nosotros, como los mexicanos llegamos a suponer en algún
momento.

Otro elemento que me parece importante destacar, y es una de las
razones por las que la economía de México se ha desacelerado, dice relación
con el manejo de los flujos de capital. Ellos no fueron manejados correctamen-
te en México. En efecto, a pesar del gran volumen de flujos, la tasa de interés
real ha crecido, lo que sugiere que no fuimos eficientes en asignar los capitales.
Pienso que no lo fuimos porque entramos a la firma del NAFTA con una
inercia de estabilización previa, que implicaba un proceso de apreciación del
tipo de cambio real que empezó a enviar señales incorrectas a los mercados.

En esta materia, hay dos elementos en los que cabe reflexionar. Prime-
ro, independientemente de las mediciones técnicas, la sobreevaluación o la
subevaluación cambiaria debe ser chequeada contra el saldo de la cuenta
comente, contra la asignación del crédito de la banca comercial y contra las
utilidades de los exportadores. Si estos tres elementos nos dicen que nuestro
tipo de cambio real está bien, el país va a continuar creciendo. Pero ahora, con
el NAFTA y con esas entradas de capital, México tiene una tasa de interés
mayor que la de hace un año; y en 1993 crecimos apenas un 0,4%. En 1994
estamos creciendo un poco más, aunque a base de una expansión fiscal muy
fuerte, muy abrupta, que en parte se explica por las elecciones.

El segundo punto, en este contexto de los flujos de capitales, es que
olvidamos que México no puede controlar el tipo de cambio real. Felipe
Larraín mencionaba que el tipo de cambio real no sufre ninguna alteración en
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su modelo, pero esto quizás no es correcto en la realidad. No podemos manejar
el tipo de cambio real porque en un mercado de capitales abierto no podemos,
simplemente, controlar los instintos, y los instintos nos harán atraer capitales
más allá de lo que podemos absorber. La esterilización que podemos hacer es,
por consiguiente, una esterilización muy imperfecta. Quizás en el programa de
estabilización de Brasil veamos una apreciación del tipo de cambio real,
puesto que Brasil tiene una industria exportadora importante y desde muy
temprano comenzó a introducir la noción de ayuda y devoluciones de impues-
tos a los exportadores. Eso es muy sano en el proceso de estabilización, pero
una vez que está comprometido un acuerdo de libre comercio, la capacidad de
maniobra que tienen las autoridades en ese sentido se ven muy limitadas.

El tipo de cambio real lleva a la percepción de un riesgo cambiario alto,
y esta última genera una estructura de tasa de interés que eventualmente
estrangula el crecimiento de la economía. Con NAFTA o sin NAFTA, Méxi-
co tendrá que hacer todos esos ajustes en su programa rnacroeconómico para
continuar creciendo y desarrollándose.

Espero que estas reflexiones puedan serles de utilidad. He intentado ser
muy sucinto, pero hay mucho que decir en el caso de México y estoy dispuesto
a compartir con ustedes cualquiera otra inquietud. Muchas gracias.

DIALOGO DE LOS EXPOSITORES CON EL PUBLICO

Pregunta:
Si se procediera a negociar el ingreso de Chile al NAFTA, ¿qué instan-

cia de aprobación requeriría el gobierno de Canadá?, ¿podría ser modificado
por el Parlamento canadiense en su fase final de aprobación?, ¿existe en
Canadá algún mecanismo disponible similar al "fast track"?

JOHN WEEKES:
No hay en Canadá nada parecido al "fast track". Pues, como solía decir

el antiguo encargado de ello, no había tal ritmo (track) ni era éste tan acelerado
(fast).

Respondiendo ahora a la primera parte de su pregunta, Canadá tiene un
sistema de gobierno parlamentario, y ya que el Gobierno cuenta hoy con una
mayoría muy cómoda en el Parlamento, éste no plantearía problemas para su
aprobación. Es más, cuando el Parlamento canadiense aprobó la legislación
que implementaba el NAFTA, lo hizo de modo que todas las disposiciones
quedaran formuladas en términos genéricos. Por ejemplo, la ley canadiense
habla de socios del NAFTA, más que de los Estados Unidos y México. En
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consecuencia, técnicamente hablando, no sería preciso someter esa decisión al
Parlamento. Con todo, tal vez el gobierno querrá hacerlo, con el fin de brindar
la oportunidad de un amplio debate y para obtener aquel sello extra de aproba-
ción para el Acuerdo. Y, naturalmente, deberíamos revisar de todos modos las
cosas, dependiendo de lo que se negocie en el protocolo de acceso.

Pregunta:
Al comparar los acuerdos bilaterales de libre comercio con el NAFTA,

algunos piensan que el mecanismo de solución de controversias del NAFTA es
uno de los grandes logros en comparación con el acuerdo de libre comercio
entre Canadá y los Estados Unidos. ¿Podría comentar la experiencia de Cana-
dá al respecto?

JOHN WEEKES:
Estoy de acuerdo en que hay ciertos avances en el sistema de solución

de controversias del NAFTA en comparación con el acuerdo original de libre
comercio entre Canadá y Estados Unidos (FTA). Pero es erróneo hablar de "el
mecanismo" de solución de controversias, dado que el NAFTA contempla, de
hecho, tres tipos fundamentales de tales mecanismos.

Uno de ellos es el del Capítulo XIX, al cual se refirió el embajador
Katz, que prevé un sistema de paneles binacionales para revisar las determina-
ciones finales relacionadas con las obligaciones antidumping y compensatorias.
En rigor, es un tipo de solución de controversias muy especializado y limitado
tan sólo a la determinación final de esas obligaciones.

Las disposiciones generales para la solución de controversias del acuer-
do constituyen, a mi juicio, un claro avance respecto a las del FTA. Aún no las
hemos sometido a prueba dentro del NAFTA, pero de eso se trata precisamen-
te: si se redactan acertadamente las normas, el mecanismo de controversias
probablemente no tendrá que ser sometido a prueba tan a menudo.

Otra área muy innovadora en el NAFTA son los procedimientos espe-
ciales para la solución de disputas entre los Estados y los inversionistas,
basados en lineamientos similares a los que contempla la Convención Interna-
cional para Resolución de Controversias Internacionales (International
Convention for the Settlement of Investment Disputes). Y, puesto que ese tipo
de disposiciones no estaba presente en el FTA, una vez más se detecta en el
NAFTA un avance en el tipo de mecanismos para la solución de controversias.

Un breve comentario adicional sobre lo que dijo Julius Katz acerca de
las disposiciones antidumping y las obligaciones compensatorias del Capítulo
XIX. Ha habido, hasta ahora, al menos dos convocatorias al sistema de panel
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binacional por parte de la industria del acero estadounidense, en relación con
las obligaciones antidumping de México. De modo que este sistema está
siendo ahora probado y los exportadores norteamericanos podrán determinar
en qué medida habrá de resguardar su acceso al mercado del NAFTA.

Comentario:
Respecto de la aprensión de la señora Rozas ante los eventuales efectos

perniciosos de los acuerdos comerciales y, en especial, de tratados como el
NAFTA, me permitiría decirle que fue precisamente la apertura del comercio,
que obligó a los empresarios a ser competitivos y destruir los monopolios
internos, la que generó el desarrollo y, finalmente, una gran mejora en los
salarios reales de los trabajadores en Chile. De manera que la preocupación de
los trabajadores chilenos debiera radicar, a mi juicio, en la posibilidad real de
atraer inversiones extranjeras que puedan generar trabajo y provocar por esa
vía un aumento de los salarios reales.

MARÍA ROZAS:
Tengo mis reservas respecto de la generalización que usted hace de que

los salarios han mejorado porque las exportaciones han aumentado. Los sala-
rios han mejorado en la medida que el empleador entiende que el trabajador
debe ser bien pagado. Pero en las empresas donde se paga el salario mínimo
legal, evidentemente las relaciones laborales no pueden ser óptimas y esos
trabajadores no pueden estar comprometidos con el proceso de transforma-
ción. De ahí, por tanto, nuestra insistencia en que el tema de apertura comercial
debe ir junto al de la calidad del empleo, la incorporación de mayor valor
agregado a las exportaciones y el mejoramiento de las remuneraciones de
quienes allí laboren. Si ello es así y hay una relación laboral clara, entonces el
trabajador pondrá todo su esfuerzo en que la empresa salga adelante y no
exigirá más. Y nos preocupa, por cierto, el tema de la competitividad y las
situaciones de "dumping", tanto a nivel internacional como nacional. Es decir:
los intentos por mantener la competitividad mediante la disminución de los
salarios. No estamos pidiendo que no haya competencia, sino competencia
leal.

Pregunta:
En Estados Unidos, algunos dirigentes sindicales están hablando hoy

de México como el más importante frente en el ámbito laboral, debido a ciertas
condiciones en ese país, como el no pago del salario mínimo y otros. Incluso
hay quienes están hablando de organizar huelgas transnacionales con sindica-
tos mexicanos. Algunos dirigentes mexicanos ven esto con buenos ojos; otros
no. Si Chile logra acceder al NAFTA, ¿estaría eventualmente la CUT dispues-
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ta a aceptar una "invitación" de dirigentes estadounidenses o mexicanos para
plegarse a una huelga transnacional en algún sector determinado?

MARÍA ROZAS:
No se puede generalizar sobre el tema de las huelgas o conflictos

laborales y su viabilidad. Obviamente, una huelga multinacional entre países
fronterizos como México y Estados Unidos, o Canadá y Estados Unidos, es
algo teóricamente factible. Pero veo muy difícil la posibilidad de una huelga
sectorial de ese carácter. Ahora, si en un momento determinado hubiera una
situación que afectara a todos, con NAFTA o sin NAFTA, con o sin tratado
bilateral con los Estados Unidos, los trabajadores deberíamos ser capaces de
reaccionar colectivamente.

Quisiera dejar en claro que los trabajadores chilenos comprenden hoy
que la huelga no es el mejor mecanismo y recurrimos a ella sólo cuando no
existe otra alternativa. Lamentablemente, como país, aún no somos capaces de
evitar los conflictos y debemos recurrir a la huelga más de lo que quisiéramos.

Cuando planteamos esta posición en los encuentros internacionales en
América Latina, y manifestamos que estábamos sentándonos a conversar con
los empresarios, nos dijeron que éramos amarillos, que al movimiento sindical
chileno le habían lavado el cerebro durante la época del régimen militar. Ese
fue el recibimiento que tuvimos. Sin embargo, Chile no sólo está exportando
ahora el modelo de las AFP (Administradoras de Fondos de Pensiones), sino
también la idea de los acuerdos entre empresarios y trabajadores. Actualmente
hay iniciativas en este sentido en Brasil y en Centroamérica. Hemos dejado ya
de ser los amarillos, y se está acogiendo cada vez más la idea de que es
necesario dialogar y buscar la solución de los conflictos, porque quienes
siempre terminan perdiendo en una huelga o conflicto son los propios trabaja-
dores. Pero, obviamente, si no tenemos otra alternativa, debemos recurrir a la
huelga. De modo que sin renegar de ella, creemos que hay que agotar todos los
esfuerzos necesarios para evitarla.

JULIUS KATZ:
Quisiera preguntarle al señor Vicuña si el gobierno chileno, al analizar

los pros y contras de la alternativa de un acuerdo comercial bilateral entre
Chile y Estados Unidos, ha considerado el impacto que tendrían las normas de
origen.

RICARDO VICUÑA:
La respuesta a su pregunta está muy relacionada con la estructura

actual de las exportaciones de nuestro país a los Estados Unidos. En teoría,
obviamente, a Chile siempre le va a convenir que haya reglas de origen más
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flexibles. Pero, en general, las reglas de origen no constituyen un tema álgido
para Chile, ya que nuestra estructura de exportaciones no contempla una
cantidad importante de insumos importados y, por tanto, en principio, éstas
ingresan al mercado norteamericano sin problemas de reglas de origen.

Comentario:
Discrepo de la afirmación del señor Larraín de que los países del

NAFTA no tienen un comercio entre sí muy importante. Canadá y México
son, en efecto, los principales socios comerciales de Estados Unidos.

Ahora bien, tanto por lo que dice el señor Larraín de que el ingreso al
NAFTA no es tan importante para Chile, como por el hecho de que al retirarse
la presentación del "fast track" en el Congreso norteamericano, se habría
hablado en Chile de adoptar otras medidas unilaterales, como rebajar aranceles
para aumentar el comercio por otros lados, creo que uno de los grandes errores
que se cometen en esos análisis, es pensar que el NAFTA es solamente un
acuerdo comercial. El NAFTA implica, en realidad, muchas otras cosas, como
reglas específicas para la inversión, para la doble tributación, reglas muy
específicas en compras gubernamentales, reglas específicas de origen de los
productos y reglas de normalización, entre otras. Tengo la impresión que no se
han considerado, más allá de los efectos comerciales, los cambios internos y
en la legislación nacional que requerirá el ingreso al NAFTA.

FELIPE LARRAÍN:
Respecto del primer comentario, no desconozco la envergadura del

comercio entre los países integrantes del NAFTA, pero es mucho más impor-
tante el comercio interno dentro de la Unión Europea, eso fue lo que quise
decir. Las cifras son muy claras al respecto, e indiscutibles.

Respecto del segundo punto, en otros estudios hemos analizado el
NAFTA capítulo por capítulo. Ciertamente, el NAFTA es mucho más que un
mero acuerdo comercial. Pero los cambios que Chile tendría que introducir para
ingresar al NAFTA son relativamente menores. Y sin desconocer que el
NAFTA es un acuerdo mucho más amplio, es muy difícil, sin embargo,
incorporar todos los elementos en un modelo de equilibrio general, como el que
nosotros usamos en el estudio al que acabo de aludir en mi exposición. Un
modelo de equilibrio general exige una simplificación de la realidad, y centrarse
en los elementos esenciales, tal vez en los más gruesos, para poder inferir algún
efecto.

Pregunta:
Usted se refirió a los sectores cuyas exportaciones se verían más favo-

recidas en el caso de firmarse un NAFTA, ¿por qué la minería aparece entre
los sectores más postergados?
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FELIPE LARRAÍN:
No se trata de que la minería quede rezagada. Ocurre que el arancel que

enfrenta hoy la minería en Estados Unidos es muy bajo, y esa es la razón por la
cual el NAFTA tendría un efecto relativamente marginal para el sector.

MICHAEL WALKER (moderador):
Los resultados que ha presentado el profesor Stern me hicieron recor-

dar las "guerras comerciales" que se desataron en Canadá cuando se debatió si
sería o no conveniente para nuestro país extender sus relaciones comerciales
con los Estados Unidos. Allí salieron a relucir el mismo tipo de cifras para
ilustrar el impacto negativo en algunos sectores. Por cierto, y el profesor Stern
sería el primero en señalarlo, se trata de cálculos estáticos que no tienen en
cuenta los efectos dinámicos que derivarán indudablemente de la expansión
del libre comercio, y tal vez ustedes ya hayan notado que hay cierta incon-
gruencia en la afirmación de que su estándar de vida aumentará mientras que
su escala de salarios descenderá.

Lo que se procura demostrar con este análisis, a mi entender, es que la
distribución de los efectos no constituye un argumento en contra de la expan-
sión del comercio, como algunas personas inexpertas en el tema de modelación
de equilibrios generales inadvertidamente podrían concluir.

Comentario:
Me gustaría hacer dos comentarios, uno general sobre los modelos que

intentan estimar los efectos de los acuerdos de libre comercio, y después uno
particular acerca de la presentación del señor Stern.

En primer lugar, y aquí aludo también a la presentación del señor
Felipe Larraín, lo que hacen tanto los modelos de equilibrios generales, como
los de equilibrio parcial, es aplicar un factor de expansión a las exportaciones
que actualmente efectúa un país hacia los países con los cuales se va a asociar.
Lo cual significa, de hecho, dejar fuera los productos que resultarán más
beneficiados con la apertura, esto es, aquellos que enfrentan actualmente ma-
yores barreras —razón por la cual no se están exportando ahora—, pero que sí
se exportarán cuando se eliminen las barreras. Me estoy refiriendo entonces a
los bienes que, por el escalonamiento arancelario, están sujetos hoy a tarifas de
20% o 30% y que no están en la base a la cual se aplica este factor de
expansión.

En particular, respecto del trabajo del profesor Stern, los resultados
resultan sorprendentes, pues, si se considera que la apertura de la economía en
los años 70 trajo consigo una diversificación enorme de las exportaciones
chilenas, ¿cómo se explica que al profundizar esa apertura, la diversificación
disminuya? Es decir, que terminemos exportando más minerales y menos de
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todos los otros productos. Me pregunto cuánta relación tiene ese resultado con
el supuesto de economías a escala y cuán sensible son los resultados a los
supuestos.

ROBERT M. STERN:
La primera pregunta tiene que ver con la diferencia en las tarifas

arancelarias para productos que están considerados en nuestro estudio. Mi
respuesta es que las diferentes tarifas por sector captarán algunos de los
cambios aludidos en su comentario. Yo sólo mencioné los aranceles promedio
por sector, pero los aranceles realmente difieren al interior de un sector, de
modo que en los resultados que he entregado se consideran, efectivamente,
algunos de los cambios que ocurrirían con la eliminación de aquellos aranceles
relativamente altos. Ahora bien, lo que no se tiene en cuenta es que aún
estamos trabajando con un alto nivel de agregación. Dentro de cada uno de los
23 sectores contemplados hay una amplia variedad de productos, de modo que
la observación que usted hace es pertinente, ya que tal vez no estemos conside-
rando algunos cambios futuros que podrían ser de gran importancia.

Usted decía, en su segundo comentario, que los resultados le parecen
sorprendentes y no concuerdan con lo que ha sido la experiencia chilena desde
los años 70, que se ha traducido en un aumento sustancial de las exportaciones
de productos no minerales. Me parece que en este caso la diferencia podría
explicarse por la manera en que concebimos nuestro ejercicio de modelación.
Específicamente, nosotros consideramos la estructura actual de la actividad
comercial chilena y la de otros países y luego supusimos que todos los dere-
chos arancelarios vigentes iban a ser eliminados. De este modo, las respuestas
que obtuvimos están influidas por el hecho de que los aranceles uniformados
de Chile son mucho más altos que los de los otros tres países firmantes del
NAFTA. Como resultado de la eliminación de dichos aranceles, por consi-
guiente, ustedes experimentarían un cambio desde el sector de los productos
manufacturados, que han estado sujetos a protección, hacia una intensificación
de las exportaciones del sector minero y de las actividades de prospección
mineras.

Lo que nuestro modelo ha captado, entonces, es el efecto que tendría la
eliminación del grado relativamente alto y uniforme de proteccionismo que
tiene actualmente la industria manufacturera chilena; no así los cambios que
ocurrieron tras la liberalización iniciada a mediados de la década de 1970. En
otras palabras, lo que se concluye es que aún existe en Chile un proteccionis-
mo estructurado, y que cuando éste sea eliminado los recursos van a trasladar-
se desde esos sectores protegidos hacia otros sectores de la economía. Ese es el
fenómeno que está siendo captado en nuestro estudio.
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Comentario:
Comparto la duda o crítica metodológica planteada anteriormente. Me

parece muy problemático efectuar una simulación dinámica del comporta-
miento de las variables macroeconómicas y, sin embargo, suponer que es
estática desde el punto de vista de la capacidad justamente en los sectores
productivos en este periodo de transición que hay en la situación actual sin
NAFTA a un situación futura con NAFTA. Esa es, a mi juicio, la razón por la
que los signos de muchas de las variaciones que hay en la producción de
algunos sectores de la economía y en las exportaciones, difieren en relación
con el estudio de Felipe Larraín.

Si se hubiese hecho el estudio en la década de los 70, suponiendo una
expansión o una apertura comercial como la que Chile está experimentando en
la actualidad, probablemente habría estado centrado en las exportaciones mine-
ras, y muy escasamente en otros sectores que hoy han demostrado una efectiva
capacidad de internacionalización desde el punto de vista comercial. Y, ¿por
qué en el caso particular del sector minero la diferencia es tan abismante en
relación con el estudio de Felipe Larraín? Mientras en el estudio del profesor
Stern aparece como un sector con alto potencial, en el estudio de Felipe Larraín
se le presenta con un potencial muy bajo, conforme con la explicación que él dio
en el sentido de que el sector minero ya hoy se desenvuelve dentro de un marco
de libre comercio en la zona del NAFTA. La explicación que no me convence,
respecto del tema del flujo de capitales hacia el sector minero, es el hecho de que
por tratarse de inversiones de muy largo plazo de maduración, las restricciones
de corto plazo que se imponen a la entrada de capital de menos de un año, que
son las tasas de encaje del Banco Central, no deberían producir un efecto tan
importante, como lo señaló el señor Stern.

ROBERT M. STERN:
Hay tres inquietudes en su comentario. En primer lugar, ya había

mencionado que el marco utilizado es estático, y no capta algunos de los
cambios dinámicos importantes que podrían producirse. Sin embargo, puesto
que ustedes están tratando de analizar lo que podría ocurrir teniendo en cuenta
la estructura existente, y puesto que ustedes no conocen con anticipación como
será la dinámica, resulta muy difícil saber con exactitud cómo habría que
proceder para tener en cuenta estos factores. Por consiguiente, pienso que los
resultados que he presentado deberían ser considerados como una suerte de
límite más bajo (lower bound). Estoy plenamente de acuerdo en que más
adelante podría haber otros cambios dinámicos que permitiesen aumentar los
beneficios sociales.

Me parece importante recalcar que en el caso de Chile la situación es
positiva. Podría ser necesario realizar ciertos ajustes en la industria manufactu-
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rera chilena, pero los resultados demuestran que se está produciendo una
importante expansión en el comercio de exportación e importación. No podría
responder si el análisis está considerando exactamente los sectores que podrían
verse afectados en el transcurso del tiempo. Tal vez si se estudiaran otras
experiencias sería posible comprender más claramente la situación, pero resul-
ta muy difícil predecir con exactitud la manera en que las industrias van a
desenvolverse en el futuro.

En segundo lugar, puesto que no he tenido la oportunidad de analizar
el estudio que realizaron los profesores Larraín y Coeymans, no estoy en
condiciones de explicar por qué ellos no consideraron ningún impacto en el
sector minero mientras que en nuestro estudio sí se tiene en cuenta dicho
impacto. El impacto que mostramos en nuestro análisis obedece principalmen-
te a los cambios en la estructura de protección. Me parece que ellos no
obtuvieron un resultado similar al nuestro porque emplearon una estructura de
modelación distinta. Su desglose de la industria y de las estructuras de merca-
do es diferente del nuestro, de modo que tal vez en nuestros resultados se
incluyen algunas características distintas de las industrias en cuestión.

La tercera inquietud se refería al flujo de capital. Como ya lo mencio-
né, nosotros no consideramos ese factor, al menos en este trabajo. Cuando
realizamos nuestro análisis sobre los efectos del NAFTA procuramos tener en
cuenta los cambios que podrían producirse en la inversión externa directa
proveniente, en particular, de México Ahora bien, si tuviéramos que analizar
ese aspecto para el caso específico de Chile, creo que el flujo de capital
produciría un aumento efectivo de los beneficios sociales, aunque el impacto
dependería obviamente de cuáles fueran los sectores que recibieran el mayor
flujo de capital.

RONALD WONNACOTT:
El trabajo del profesor Stern me parece muy interesante y éste incluye

varios efectos que otros modelos no consideran. Sin embargo, debería desta-
carse que existen muchos efectos que estos tipos de modelos no pueden captar.

Para ilustrar el grado de importancia que este aspecto puede tener,
consideremos el caso mexicano, donde las corporaciones multinacionales nos
dicen que pueden obtener el mismo nivel de productividad en México que en
los Estados Unidos. El índice de salarios y de productividad de México equi-
vale en la actualidad a un 20% del estadounidense. Existen numerosas razones
que permiten afirmar que el establecimiento del libre comercio en México no
permitirá eliminar esa brecha, pero puede contribuir a disminuirla
sustancialmente. No podrá eliminarla, en efecto, debido a la insuficiencia
actual en materia de infraestructura industrial, educación, etcétera. Es más, aun
si existiera la oportunidad de disminuir sólo en un tercio la brecha entre la
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productividad de mano de obra mexicana y la estadounidense, y subieran los
salarios y aumentase la productividad en México, todavía persistiría un gran
desnivel.

Cuando analizamos los efectos que muestran los estudios generales de
equilibrio, observamos que esas cifras son muy bajas. Ese tipo de aumento de
la productividad del que se habla, en un período de diez años, se explica por
varias razones. Una de ellas es que no se está teniendo en cuenta el ingreso de
capitales, porque, al hacerlo, entonces el problema puede abordarse desde
varios otros ángulos. En primer lugar, cuando se considera el incremento en el
flujo de capital se obtiene un efecto mucho mayor en las economías de escala,
ya que éstas se caracterizan por un aumento de todos los factores en, digamos,
un 10%, y el índice de producción, digamos, en más de un 10%; de modo que
cuando se aumenta el capital disponible se producen efectos de escala mucho
mayores. Me agrada este modelo porque al menos tiene en cuenta los efectos
en forma limitada, mientras que muchos otros modelos similares no lo hacen y
se limitan a suponer costos constantes.

En segundo lugar, si el capital que ingresa se usa para aumentar el
capital en industrias intensivas en mano de obra, habrá un aumento de la
productividad de la mano de obra. En ese caso los salarios bajarán. Pero si se
considera que la entrada de capital se combinará con la mano de obra en todos
los sectores posibles de la economía, ese aumento del capital permitirá aumen-
tar la productividad de la mano de obra y la escala de salarios. Por lo tanto,
estas cifras me parecen muy importantes cuando pienso en lo que pasaría si en
Chile se congelara el nivel de capital, pues en ellas se subestima enormemente
el impacto que podría tener el NAFTA sobre la productividad y la mano de
obra.

Otra razón importante que permite comprender por qué se obtienen dos
estimaciones distintas: una corresponde probablemente a una sobrestimación,
y la otra probablemente es una modelación en que se subestima lo que va a
ocurrir.

ROBERT M. STERN:
El problema planteado por Ronald Wonnacott es abordado claramente

en nuestro trabajo sobre el NAFTA, en el cual al considerar la inversión
externa directa en México obtuvimos como resultado mayores aumentos en el
salario real que en la rentabilidad del capital. De manera que la inversión
externa directa, en términos reales, permitirá aumentar los beneficios de las
economías de escala y mejorar los beneficios sociales en México y, por lo
mismo, la rentabilidad de la mano de obra y del capital. Se trata de un aspecto
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que no es mencionado en nuestro trabajo sobre Chile, pero al cual se alude
claramente en nuestro trabajo sobre el NAFTA.

Pregunta:
El señor Rogelio Ramírez mencionó la apreciación cambiaria como

una de las variables importantes que está determinando la evolución de la
economía mexicana en el corto plazo. Sin embargo, sabemos que México ha
hecho reformas importantes en su sistema productivo, que en el mediano y
largo plazo van a significar, esperamos, ganancias significativas de productivi-
dad, las que a su turno pueden mantener la competitividad de la economía
mexicana en relación a este efecto no controlable, como dice usted, de la
apreciación cambiaria en términos reales.

Me gustaría conocer su opinión respecto de cuáles son las ventajas y
los potenciales que tiene la economía mexicana, y a su vez las desventajas que
pudiese tener, para asumir esta situación de apreciación cambiaria en términos
reales a corto plazo versus una posibilidad de ganancia de productividad que
compense la competitividad del sistema productivo mexicano en el mediano y
largo plazo.

ROGELIO RAMÍREZ DE LA O.:
La ganancia de productividad en el mediano plazo, que ha sido real

ciertamente en todo el aparato productivo, no se refleja en la cuenta corriente y
tampoco se refleja en la asignación de crédito bancario. Por ejemplo, el 70% del
crédito neto otorgado por el sistema bancario se orientó al consumo y al sector
servicios, que por definición es el sector no comercial. Solamente el 19% derivó,
en consecuencia, al sector manufacturero, que es donde tenemos, supuestamen-
te, una ventaja comparativa. De manera que los claroscuros del sistema produc-
tivo mexicano son en realidad un cuadro de gris oxford, porque sólo el 30% de
la actividad manufacturera está registrando tasas positivas. Es decir, estamos
pasando por un ajuste que de todas maneras tenía que venir.

Pero sí hay un fenómeno cambiario, y el déficit en la cuenta corriente
llegó este año a 28 mil millones de dólares, de los 3 mil millones del año
1988. Esto es, el 7,6 % del producto interno bruto; cifra muy por encima de la
tendencia histórica. Estos son los tipos de efectos que hay investigar previa-
mente y tratar de evitar. Por cierto, este fenómeno de México es muy similar
al que experimentan las economías anglo-sajonas, que salen de un período de
relativa alta inflación y permiten una apreciación del tipo de cambio real.
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ANEXO 1*
ECUACIONES DEL MODELO WHFTA DE MICHIGAN

Ecuaciones de los países (i = 1,...,m)

A. Demanda final

B. Demanda intermedia

C. Demanda total

D. Demanda de producto

* Anexos 1, 2 y 3 correspondientes a la exposición de Robert M. Stern.
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E. Precios

G, Demanda de insumos primarios

H. Equilibrio del mercado de bienes no transables

F. Costo marginal

I. Elasticidades de la demanda
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J. Equilibrio del mercado de factores primarios

K. Determinación del ingreso nacional

L. Barreras no arancelarias

Ecuaciones mundiales

A. Balanza comercial

B. Equilibrio del mercado de bienes transables
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C. Concesión de licencias para importaciones ROW

Variables

Demanda final de bienes transables y no transables j en el país i.

Ingreso doméstico en el país i.

índice de precios de bienes transables y no transables j en el país i.

Demanda intermedia, por la industria k en el país i, de bienes
transables y no transables j .

Producción del bien k en el país i.

Demanda total de bienes transables y no transables j en el país i.

Demanda total de importaciones del bien j en i.

índice de precio de importación del bien j en el país i.

Precio de un bien nacional producido por una empresa representati-
va en la industria j en el país i.

Cantidad de empresas en la industria j en el país i.

Demanda en el país i del bien producido por una empresa represen-
tativa en la industria j en el país r.

Equivalente arancelario impuesto por país i sobre las importaciones
del bien j del país r.

Precio mundial del bien j producido en el país i.

Costo marginal de una empresa representativa en el país i en la
industria j.



índice de precio del monto total de insumo primario en la industria j
en el país i.

Elasticidad de la demanda percibida por una empresa representativa
en la industria j en el país i.

Elasticidad de la demanda percibida por una empresa en la industria
j en el país i, en sus ventas al país r.

Salario pagado a la mano de obra en el país i.

Rentabilidad del capital en el país i.

Monto total de insumo primario demandado por una empresa repre-
sentativa en la industria j en el país i.

Demanda de mano de obra en la industria j en el país i.

Demanda de capital en la industria j en el país i.

Balanza comercial del país i.

Restricciones de cupo para las importaciones del bien j desde el
país r por el país i.

Variable de concesión de licencia de importación para ROW.

Parámetros

Proporción de consumo final del total de compras del bien j en el
país i.

Demanda intermedia para el bien j en la proporción de compras del
bien j de la industria k en el país i.

Elasticidad de la sustitución entre distintas variedades del bien j en
el país i.

Fracción del gasto en el bien j en el país i dedicado a las importacio-
nes.

Fracción de gasto en el bien j en un país i dedicado a bienes
producidos en el país r.

Proporción de insumo variable del costo total en la industria j en el
país i.

Proporción de costo fijo del costo total en la industria j en el país i.
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Proporción de la mano de obra en el gasto en insumos primarios en
la industria j en el país i.

Proporción del capital en el gasto en insumos primarios en la indus-
tria j en el país i.

Proporción variable del capital en el capital total usado en la indus-
tria j en el país i.

Proporción de insumo primario en el costo total de la industria j en
el país i.

Proporción de insumo intermedio k en el costo total de la produc-
ción en la industria j en el país i.

Elasticidad de la sustitución entre capital y mano de obra en la
industria j en el país i.

Fracción de ventas por una empresa representativa de la industria j
en el país i que van al país r.

Fracción de capital en el país i usado en la industria j.

Fracción de mano de obra en el país i usada en la industria j.

Stock de capital en el país i.

Oferta de mano de obra en el país i.

Balanza comercial del país i.

Arancel impuesto por el país i a las importaciones del bien j del
país r.

Fracción de importaciones del bien j por el país i del país r que
están sujetas a restricciones cuantitativas.

Exportaciones del bien j del país i.

Exportaciones del bien j del país i al país r.

Importaciones del bien j del país i desde el país r.

Oferta ROW del bien j.

Elasticidad de precio de la oferta ROW del bien j.



ROBERT M. STERN 87

ANEXO 2
EXPLICACIÓN DE LAS ECUACIONES DEL MODELO WHFTA

DE MICHIGAN

Ecuaciones de los países

Para cada país, se deben especificar varias condiciones de la oferta y la
demanda:

A. Demanda final

Las ecuaciones (1) y (2) dan la demanda final para la totalidad de los
bienes transables y no transables, respectivamente. La función de utilidad a
este nivel de Cobb-Douglas. Por lo tanto, se gasta una fracción constante del
presupuesto en cada bien. Es decir,

Al diferenciar proporcionalmente, encontramos que el cambio porcen-
tual en la demanda de cada bien es la diferencia entre el cambio porcentual en
el gasto total y el precio. Por ejemplo, si sube el ingreso en un 10% y el precio
del bien j sube en un 3%, la demanda del bien j aumentará en un 7%.

B. Demanda intermedia

Las ecuaciones (3) y (4) dan la demanda intermedia del insumo j
transable y no transable en el sector k, respectivamente. Todos los insumos
intermedios en la producción se usan en proporción fija a la producción. Por lo
tanto, si la producción en el sector k sube en un 5%, el uso de cada uno de los
insumos intermedios desde j=l hasta j=n' también debe aumentar en un 5% en
el sector k.

C. Demanda total

La demanda total de bienes transables y no transables dadas por las
ecuaciones (5) y (6), respectivamente. Para obtener la demanda total se empie-
za por la demanda doméstica del bien j. Además, también se debe agregar una
demanda intermedia del bien j en todos los distintos sectores de k. En términos
de cambio porcentual, el cambio total en la demanda del bien j es un promedio
ponderado del cambio porcentual en la demanda final e intermedia del bien j.
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D. Demanda de producto

La demanda total del bien j se divide luego en las distintas variedades
de importación y nacionales del bien j. En primer lugar, la demanda total se
reparte entre el agregado de importación (ecuación 7) y una variedad produci-
da típicamente a nivel nacional (ecuación 10). Tal como se puede apreciar del
primer término de estas dos ecuaciones, el primer determinante de la demanda
de importación y de la demanda nacional es la demanda total. Supongamos
que el número de empresas y precios relativos no cambian. Entonces, si sube
la demanda en un 2%, entonces la demanda de importación y nacional también
aumentarán en un 2%.

Por supuesto, si cambian los precios relativos, los consumidores volve-
rán a elegir entre las importaciones y la variedad nacional. Si sube el precio de
la variedad nacional en relación a las importaciones, los consumidores sustitui-
rán el bien nacional por las importaciones, como se puede apreciar en el
segundo término de cada ecuación. La cantidad de sustituciones dependerá de
la elasticidad de la sustitución, sigma. Mientras mayor sea el sigma, mayor
será la sensibilidad de los consumidores a un cambio relativo de los precios.

Otro factor que afecta la demanda del total de importaciones y de las
variedades nacionales es el número de empresas nacionales. En la medida que
aumenta el número de empresas, bajará la demanda de cada empresa nacional
establecida y disminuirá la demanda del total de las importaciones, como se
puede constatar en el último término de las ecuaciones (7) y (10).

La demanda del conjunto de las importaciones debe entonces repartirse
entre las empresas que compiten en el mundo, como se ve en la ecuación (8)
para los socios comerciales incluidos, y en la ecuación (9) para el resto del
mundo. Al igual que con la demanda nacional, un aumento en la demanda del
conjunto de importaciones hará subir la demanda de cada variedad extranjera.
Asimismo, si el precio de una típica variedad extranjera baja en relación a
otros precios de importación, aumentará la demanda de dicha variedad. La
sensibilidad depende, nuevamente, de la elasticidad de la sustitución, sigma.
Un valor elevado de sigma significa que las distintas variedades son sustitutos
parecidos. Por lo tanto, los consumidores serán muy sensibles a los cambios de
precio.

E. Precios

Hay varias relaciones de precio que se deben sostener en el modelo.
Algunas son meramente de definición. Por ejemplo, las ecuaciones (11) y (12)
definen los índices de precio para bienes transables e importaciones, respecti-



ROBERT M. STERN 89

vamente. En cada caso, el índice de precio es un promedio ponderado de la
participación de mercado de los precios que lo componen. Las partes constitu-
yentes del precio de bienes transables es el precio de la variedad producida a
nivel nacional y el monto global del precio de importación. El monto global
del precio de importación está a su vez compuesto por los precios de todas las
variedades importadas.

En ambos casos, nótese que el número mayor de variedades entra
negativamente. Es decir, a medida que aumenta la cantidad de variedades, baja
el índice de precio. El razonamiento es el siguiente: a los consumidores les
gusta la variedad. Mientras mayor sea el número de empresas, habrá más
variedad disponible para los consumidores. Por lo tanto, los consumidores
lograrán cierto nivel de utilidad a un precio menor si hay más disponibilidad de
variedades.

La sensibilidad del índice de precio al número de variedades depende
de la elasticidad de sustitución. Mientras más bajo sea sigma, más baja el
índice de precio cuando se introducen nuevas variedades. Un sigma bajo
significa que las variedades son muy distintas entre sí. Es decir, agregar una
nueva variedad tiene mucho valor adicional para el consumidor. De este modo,
hay una gran disminución en el costo implícito de lograr un nivel determinado
de utilidad del consumo.

Las dos siguientes ecuaciones (13) y (14), unen los precios mundiales a
los precios nacionales. La ecuación (13) simplemente afirma que el precio al
desembarque de las importaciones de un país r está determinado por el precio
mundial y el arancel equivalente. En general, se puede decir que si sube el
precio mundial en un 10% y los aranceles bajan en un 2%, el precio al
desembarque de las importaciones aumentará en un 8%.

La ecuación (14) señala simplemente que el precio nacional de una
variedad nacional típica es igual al precio determinado en los mercados mun-
diales. Esto es así porque los aranceles de importación no se aplican a bienes
producidos dentro del país.

Las dos siguientes ecuaciones (15) y (16) relacionan el precio y el costo
total marginal o promedio. Todos los mercados no transables se consideran
como perfectamente competitivos. Por lo tanto, el precio de cada bien no
transable debe ser igual al costo marginal, como se puede ver en la ecuación
(15).

Sin embargo, los bienes transables se producen con una creciente renta-
bilidad de las condiciones de escala. No obstante, hay entrada libre, de manera
que el precio todavía debe igualar el costo total promedio, como está dado en
la ecuación (16).

El costo promedio total se compone de costo marginal, el primer térmi-
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no en la ecuación (16), y el costo promedio fijo, el segundo término de la
ecuación. Para encontrar el cambio porcentual en el CPT, se toma simplemen-
te el promedio ponderado por la distribución de costo del cambio porcentual
en los costos fijos marginales y promedio.

Cabe señalar aquí algo sobre la naturaleza de la tecnología. Como se
verá más adelante, el costo marginal está compuesto por el costo de mano de
obra, capital e insumos intermedios. Sin embargo, la mano de obra y el capital
son los únicos insumos fijos. No se necesitan insumos intermedios para los
costos fijos. El costo de los insumos de mano de obra y capital fijos está
representado por el primer término entre corchetes en la ecuación (16).

El costo promedio fijo también depende negativamente de la produc-
ción de una empresa típica. La producción de la empresa está dada por la
producción de la industria dividida por el número de empresas en la industria,
si las hay. En términos de porcentaje, la producción de la industria es la
diferencia entre el cambio porcentual en la producción de dicha industria y el
número de empresas, como se ve en los dos últimos términos de la ecuación
(16).

Las empresas imperfectamente competitivas también deben cobrar el
recargo de precio más favorable posible sobre el costo marginal, como se
puede apreciar a partir de la ecuación (17). El recargo más favorable posible
depende de la elasticidad de la demanda. A mayor elasticidad (en valor absolu-
to) menor es el trecho entre precio y costo marginal.

Finalmente, el precio del valor agregado, dado por la ecuación (18), es
sólo un promedio ponderado de participación de costo del costo de la mano de
obra y del costo de capital.

F. Costo marginal

Hay dos componentes del costo marginal, como se puede ver en la
ecuación (19). El primer término es el costo de los insumos primarios (capital
y mano de obra) y el segundo término son los insumos intermedios de todos
los sectores de bienes.

G. Demanda de insumos primarios

Se combinan el capital y la mano de obra para formar el monto total de
insumo primario. El monto total de insumo primario se usa en proporción fija a
la producción de la empresa. Esto se puede ver en la ecuación (29), donde se
calcula de nuevo el cambio porcentual en la producción de la empresa como la
diferencia entre el cambio porcentual en la producción de la industria y el
número de empresas en diclia industria.
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Una vez que se ha determinado la demanda del monto total de insumos
primarios, se reparte el gasto entre el capital y la mano de obra. La demanda de
mano de obra de la industria, en la ecuación (21), depende de la demanda del
monto total de insumo primario, el precio relativo de capital y mano de obra y
el número de empresas en la industria. La demanda de capital de la industria en
la ecuación (22) se determina en forma similar.

H. Equilibrio del mercado de bienes no comerciables

El equilibrio del mercado de bienes no transables exige simplemente
que la demanda interna iguale la oferta interna, como se puede ver en la
ecuación (23).

I. Elasticidades de demanda

Las elasticidades de demanda están dadas en las ecuaciones (24)-(26).
Primero la empresa debe calcular la elasticidad de la demanda de su producto
en cada mercado, como en las ecuaciones (24) y (25). La curva de la demanda
se verá más elástica si aumenta el número de empresas competidoras o si el
precio de las variedades competidoras baja en relación a la variedad nacional.

Luego, las empresas agregan las elasticidades de precio en los distintos
mercados que abastecen para calcular una sola elasticidad de precio para su
producción. La elasticidad agregada es un promedio ponderado de la participa-
ción de mercado de cada una de las elasticidades, como aparece en la ecuación
(26).

J. Equilibrio de mercado de factores primarios

Los mercados de capital y mano de obra se equilibran cuando la suma
de la demanda de la industria para cada factor iguala una oferta exógena. Las
condiciones de equilibrio del mercado de capital y mano de obra están dadas
en las ecuaciones (27) y (28), respectivamente.

K. Determinación del ingreso nacional

En principio, el ingreso nacional está dado por los pagos a los factores
primarios, ingresos por impuestos y préstamos internacionales. Sin embargo,
debido a la Ley de Walras, esta condición equivale a decir que el cambio en la
balanza comercial se hace igual a la balanza comercial exógena, como lo
indica la ecuación (29).
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L. Barreras no arancelarias

Hay dos tipos de barreras para el comercio que afectan a las importa-
ciones: los aranceles nominales y las cuotas. Cada cuota se calcula según su
equivalente en arancel. El equivalente arancelario se calcula luego en forma
endógena en el modelo, de tal manera que si cambian las condiciones de la
demanda o de la oferta, también cambiará el equivalente arancelario.

El arancel que se aplica en realidad se compone entonces del arancel
nominal (primer término en la ecuación (30)) y el equivalente arancelario de la
barrera no arancelaria (segundo término). El mecanismo de cuotas se invoca al
especificar la fracción del sector cubierta por barreras no arancelarias y el
cambio deseado en la restricción de cuota.

Ecuaciones mundiales

Las condiciones de la oferta y la demanda en cada país se integran al
mundo para determinar los precios de equilibrio:

A. Balanza comercial

La balanza comercial es un cálculo directo. Simplemente hay que
sumar el cambio en el valor de las exportaciones menos el cambio en el valor
de las importaciones.

B. Equilibrio del mercado de bienes comerciables

El mercado para una variedad representativa en cada país sólo necesita
que la oferta total iguale la demanda mundial de cada variedad.

Se necesitan condiciones similares para la oferta y la demanda del resto
del mundo.

C. Concesión de licencias para importaciones ROW

La demanda de importaciones en el resto del mundo se determina para
que la balanza comercial se mantenga constante. Por lo tanto, cualquier renta-
bilidad ganada con las exportaciones se gasta luego en importaciones.
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Estudios Públicos, 57 (verano 1995).

ASPECTOS INSTITUCIONALES Y JURÍDICOS DE UNA
EVENTUAL INCORPORACIÓN DE CHILE AL NAFTA

Gonzalo Biggs

Este artículo examina algunas de las consecuencias jurídicas e
institucionales que podrá tener la incorporación de Chile al NAFTA
o TLC. Según el autor, lo prioritario deberá ser la identificación y
evaluación de las materias que incluirá el mismo, lo que deberá
efectuarse con la participación de los distintos sectores económicos,
sociales y profesionales que resultarán afectados, a fin de establecer
si acaso procede o no formular reservas o plazos especiales en favor
de determinadas actividades nacionales.
Entre otras consecuencias, señala el autor, la inclusión de una
determinada actividad en el TLC significará que cualquier contro-
versia que surja sobre la misma quedará sujeta a los procedimientos
especiales que establece el TLC y, por tanto, substraída de la juris-
dicción de los tribunales nacionales. Algunas áreas sobre las que la
incorporación de Chile al TLC tendrá influencia son la moderniza-
ción del Estado y Poder Judicial, la liberalización del régimen
jurídico del sector servicios, los mecanismos de arbitraje nacionales
e internacionales, la legislación antimonopolios, la homologación
de las normas de calidad nacionales con aquellas vigentes en Esta-

* GONZALO BIGGS. Abogado. M.A. en derecho comparado, George Washington
University. Profesor en la Facultad de Derecho de la Universidad Diego Portales y de la
Academia Diplomática del Ministerio de Relaciones Exteriores. Entre los años 1970 y 1993
se desempeñó como Asesor Jurídico del BID y ha sido profesor adjunto de relaciones
internacionales en la Universidad de Georgetown (1982-1983) y American University (1986-
1993), Washington, D.C.
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dos Unidos, la participación pública en los procedimientos de toma
de decisiones, la legislación sobre protección al consumidor, res-
ponsabilidad extracontractual y negligencia en la prestación de
servicios.
Algunos temas específicos analizados en el artículo incluyen los
referentes a servicios, reservas, transparencia en las decisiones,
armonización de los procedimientos y legislación de los países
miembros, compras del sector público y mecanismos de solución de
disputas.

ste artículo examina algunos aspectos jurídicos e institucionales
de un eventual acuerdo comercial de Chile bajo el marco del NAFTA o
Tratado de Libre Comercio vigente entre Estados Unidos, México y Canadá
(en adelante “TLC” o “Acuerdo”). Igualmente, incluye referencias a la
Iniciativa para las Américas de 1990, que es el antecedente directo del TLC,
y a las consecuencias que tendría para Chile su incorporación al mencionado
Acuerdo.

El Acuerdo establece una área de libre comercio entre las Partes
contratantes y señala que, entre otros, su objetivo será eliminar las barreras
al comercio y facilitar el movimiento transfronterizo de bienes y servicios
entre los territorios de las Partes (art. 102 (a)). Sin embargo, como se indica
más adelante, el Acuerdo se extiende y regula múltiples otras materias que
no corresponden a lo que tradicionalmente ha sido el comercio.

En general, se estima que, entre otros, los beneficios para Chile del
TLC se producirán por el aumento del volumen de su actual comercio con
Estados Unidos y el aumento del valor agregado de sus exportaciones por
la reducción o eliminación de los actuales gravámenes a sus exportaciones
de manufacturas.1 Se espera, igualmente, que el TLC aumentará las inver-
siones de norteamericanos, mexicanos y canadienses para actividades den-
tro del país o, desde Chile, hacia otros países latinoamericanos.

Hasta ahora no se han cuantificado, sin embargo, los menores ingre-
sos que sufrirán nuestros exportadores por la constante desvalorización del
dólar frente al yen o el marco y en qué medida la pérdida generada por esta
devaluación monetaria podrá ser compensada por el aumento del volumen
de nuestro comercio con los tres países miembros del TLC. La posición de

1 Desde que entró en vigencia el TLC, el comercio de México con Estados Unidos
habría aumentado un 18% anual. Véase discurso del Secretario del Tesoro de Estados
Unidos, Lloyd Bentsen, de 16 de septiembre de 1994.

E
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nuestro gobierno, mencionada más adelante, de preservar la estructura
diversificada de nuestro comercio exterior, debería reducir, en parte, los
aspectos negativos de las actuales debilidades del dólar que, según algunos,
serían coyunturales.2 Al mismo tiempo, debe reconocerse la sabia decisión
del gobierno de profundizar, paralelamente, nuestras relaciones comercia-
les con los países del Asia-Pacífico, Unión Europea y Mercosur.

En contraste con acuerdos similares, el TLC se extiende, además, a
distintas otras materias económicas y políticas raramente incluidas en con-
venios comerciales de esta naturaleza. Esta ampliación a materias no estric-
tamente comerciales singulariza y le confiere una excepcional trascenden-
cia al TLC. Nos referiremos más adelante a algunas de las consecuencias
de este hecho.

I. CAMBIO DE CIRCUNSTANCIAS

En el contexto internacional, desde junio de 1990, en que fue pro-
puesta la Iniciativa o Empresa de las Américas que dio origen al TLC, a la
fecha, han ocurrido distintos hechos que por su relevancia deberán influir y
aún modificar el contenido del acuerdo final al cual se incorpore Chile.

En relación con las demoras en concretarse nuestra incorporación al
TLC, una primera observación es que este atraso sería útil por cuanto
debería contribuir a la mejor preparación de nuestro país. Sin embargo, esta
demora también tendría aspectos desfavorables. Desde luego, la coyuntura
internacional que generó la Empresa de las Américas ha cambiado y hoy
parece improbable que podrán alcanzarse sus objetivos originales. Además,
para los gobiernos que confiaron en su pronta realización y promovieron
expectativas en sus respectivos países, su constante postergación ha aca-
rreado un evidente desgaste político. De hecho, aquella euforia de los
primeros años ha dado paso a una actitud más prudente y realista.

Algunos de los hechos ocurridos desde junio de 1990 a la fecha, y
que deberán influir en el contenido del Acuerdo final, son los siguientes:

— fue aprobada y ha sido ratificada por Estados Unidos y Chile la
Ronda Uruguay del GATT, que ha dado nacimiento a la Organiza-
ción Mundial del Comercio;

2 Comparando nuestras exportaciones en 1993 hacia Estados Unidos, con aquellas
a Europa y Asia, Estados Unidos representó un 23%, Europa un 36% y Asia un 40%.
Cálculos tomados de las cifras del Boletín del Banco Central, 1994, p. 415.
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— se han reafirmado en distintas partes del mundo los bloques de
comercio regionales;

— en contraste con otros países de América Latina, en Chile continúa
consolidándose el proceso democrático, y la estabilización y apertu-
ra de su economía a los mercados internacionales;

— en el curso de 1994, el Gobierno de Chile definió sus prioridades
económicas internacionales dentro de cuyo amplio marco quedará
insertada, equilibradamente, su relación comercial con América del
Norte; en otras palabras, al TLC no se le atribuye hoy día una
importancia decisiva en el contexto multilateral de nuestras relacio-
nes internacionales; 3

— lejos de disminuir, ha aumentado el tráfico de drogas que supera al
comercio mundial de petróleo, amenaza la seguridad de diversos
países y que debería generar importantes cambios en la legislación y
política de nuestro país hacia este comercio ilegal y el lavado del
dinero proveniente de esta actividad;

— después de firmado el TLC, han aparecido diversos signos de inesta-
bilidad política en México, aparentemente superados con la elección
del Presidente Zedillo;

— en julio de 1994, Estados Unidos habría tenido el déficit comercial
más alto de su historia;

— habría disminuido por parte de Estados Unidos el énfasis inicial en
una amplia integración exclusivamente regional, desde Alaska a
Tierra del Fuego, y se estaría sugiriendo, en cambio, la posible
accesión al TLC de países del Sudeste Asiático;

— en diciembre de 1993, el Presidente Clinton convocó a una cumbre
hemisférica presidencial o Cumbre de las Américas, que tendrá lu-
gar en Miami en diciembre de 1994 y donde, en adición al libre
comercio, se tratarán distintas otras materias económicas y políticas;

— en septiembre de 1994, el Gobierno de Estados Unidos retiró del
Congreso de su país el pedido de vía rápida (“fast track”) para un
acuerdo de libre comercio con Chile, y

— en noviembre de 1994, el partido demócrata de gobierno perdió el
control del Senado y de la Cámara de Representantes de los Estados
Unidos.

3 Véase discurso “Los Nuevos Desafíos de la Inserción Internacional de Chile”, del
ex Ministro de Relaciones Exteriores, don Carlos Figueroa, ante el Consejo Chileno de
Relaciones Internacionales,  1994. En adelante “Ministro Figueroa”.
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II. AGENDA

Los puntos que siguen procuran sintetizar las principales materias
que deberían considerarse en las negociaciones hacia una eventual accesión
de Chile al TLC:

— la principal prioridad para Chile deberá ser la identificación de las
materias que se incluirán en el Acuerdo y de la cual sobrevendrán
múltiples consecuencias posteriores. Esta identificación y la corres-
pondiente evaluación de sus consecuencias deberían contar con la
participación de los representantes de los distintos sectores econó-
micos, sociales, gremiales y profesionales que serán beneficiados o
afectados por el Acuerdo y, particularmente, por los representantes
del sector servicios. Según sea el resultado de esta evaluación, pro-
cederá la formulación de reservas destinadas a excluir, obtener trata-
miento o plazos especiales para la incorporación de determinadas
actividades o sectores (que podrían, en caso contrario, resultar seria-
mente perjudicadas), o de aplicar a éstas las modalidades o excep-
ciones que se convengan;

— entre otras consecuencias, la inclusión de una determinada materia
en el TLC significaría que las controversias que sobre la misma
surjan entre las Partes se sujetarán a los procedimientos de solución
de controversias que contempla el Acuerdo y que quedarán, por lo
tanto, substraídas de la jurisdicción de los tribunales nacionales
respectivos. Esta consecuencia reviste enorme trascendencia política
y debería ser objeto de un análisis exhaustivo;

— el TLC no es solamente un acuerdo comercial sino, también, uno de
los instrumentos económicos y políticos de mayor significación que
habrá de suscribir nuestro país en su historia. Su análisis deberá, por
lo tanto, extenderse no sólo a sus consecuencias sobre el comercio
de bienes o mercaderías, sino, también, a sus proyecciones económi-
cas, políticas, institucionales, jurídicas y culturales;

— las normas sectoriales que se incluyeron en el TLC se aplican,
obviamente, a las actividades económicas respectivas de Estados
Unidos, México y Canadá y, por lo tanto, no son, necesariamente,
relevantes para Chile. Es más, la mayor parte de la normativa econó-
mica del TLC regula las relaciones de países fronterizos que ya
tenían entre sí (exceptuados Canadá y México) un alto grado de
integración, que, sin duda, no es el caso de Chile. Nuestro país
deberá, por lo tanto, negociar un acuerdo que refleje o contemple
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sus particulares intereses económicos que, evidentemente, son dife-
rentes a los de Canadá o México. Esto, obviamente, elimina la
posibilidad de que nuestro país pueda adherir al Acuerdo existente.
Significa, en cambio, que deberá definir con anterioridad aquellos
términos o condiciones que sean más convenientes para su accesión
o incorporación al TLC. Este requerimiento lleva implícito las mo-
dificaciones a este último;

— algunas materias comprendidas y reglamentadas por el TLC y cuya
eventual inclusión o exclusión deberá definir o negociar Chile, son:
comercio e inversión en los sectores automotriz, industria textil,
vestuario, energía, petroquímica y agricultura (incluyendo medidas
sanitarias y fitosanitarias), licitaciones del sector público, inversio-
nes y servicios, telecomunicaciones, servicios financieros, libre com-
petencia, monopolios y empresas del Estado, propiedad intelectual,
procedimientos administrativos e institucionales, revisión y solución
de disputas en general, y en materias específicas tales como aplica-
ción de la legislación ambiental, inversiones, medidas antidumping
y derechos compensatorios, reglas de origen, medio ambiente y
relaciones laborales;

— así como Chile en una accesión al TLC deberá negociar la inclusión
o exclusión, según corresponda, de aquello que sea o no conveniente
a sus intereses, hay indicaciones de que Estados Unidos (por presión
de sus organismos no gubernamentales) igualmente procurará in-
cluir en un acuerdo con Chile materias que no fueron contempladas
o aceptadas en el TLC original (particularmente en el área ambien-
tal) y que probablemente tampoco deberían ser aceptadas por Chile.
Esto podría, por cierto, llevar a negociaciones muy difíciles;

— la evolución de la balanza comercial de mercaderías entre Chile y
Estados Unidos en los últimos 25 años confirma la mayor diversifi-
cación geográfica lograda por nuestro comercio exterior durante
este período. Esta evolución se ha traducido en una reducción de
nuestra dependencia comercial con un solo mercado. De esta mane-
ra, mientras en 1968, el 40% de nuestras importaciones provenían
de Estados Unidos, en 1993 esta cifra se había reducido a poco
menos de una cuarta parte. 4 En coincidencia con esta evolución,
nuestra Cancillería ha señalado que la negociación del TLC no
debería alterar la actual estructura diversificada de nuestro comercio
exterior; 5

4 Sobre el destino de nuestras exportaciones, véanse  boletines del Banco Central
para los años 1968 y 1994, respectivamente.

5 Véase Ministro Figueroa, ibídem.
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— esta mayor diversificación en el comercio exterior de bienes y me-
nor dependencia de nuestro país con mercados determinados no
están reflejadas, de manera similar, en nuestro comercio internacio-
nal en servicios o en la composición de las inversiones extranjeras
en Chile, en que la participación de Estados Unidos en ambos rubros
predomina sobre las de otros países. El comercio exterior en servi-
cios no estaba comprendido en el GATT y fue incluido sólo muy
recientemente en la Ronda Uruguay por insistencia de Estados Uni-
dos. Aún hoy, los servicios no están regulados por el Tratado de
Montevideo que estableció ALADI y, por lo tanto, la cláusula de la
nación más favorecida no se aplica al comercio de servicios en el
mercado latinoamericano. Inclusive, para efectos de análisis, la in-
formación sobre el comercio internacional de Chile en servicios no
ha sido, hasta donde sabemos, desglosada y sistematizada en térmi-
nos de identificar una política u orientación definida sobre esta
materia. Se trata, por lo tanto, de una área específica en la que la
posición que adopte Chile deberá estar respaldada por los sectores
nacionales involucrados;

— la mayor diversificación o equilibrio alcanzado en el comercio exte-
rior de bienes tampoco está reflejada en la órbita más amplia de
nuestras relaciones económicas, políticas o culturales con otros paí-
ses en los que todavía domina la influencia de Estados Unidos y que
deberá aumentar todavía más con nuestra incorporación al TLC. Si,
por ejemplo, existiera proporcionalidad entre las relaciones econó-
micas y las relaciones culturales internacionales, Japón debería tener
una influencia cultural sobre Chile similar o superior a la que tiene
Estados Unidos. En este aspecto, nuestro país no es diferente a
otros, incluidos los desarrollados, donde la influencia política o
cultural norteamericana es, igualmente, dominante pero, también,
surgen, esporádicamente, continuos signos de rebeldía frente a algu-
nas de las manifestaciones externas más visibles de este predominio,
como la anglicización del idioma, la comida rápida o invasiones
culturales como las de Disneylandia, los testigos de Jehová, Madonna
o los Malls. Esta penetración cultural que, sin duda, será favorecida
por la incorporación de Chile al TLC debería ser objeto de un
análisis cuidadoso por parte de nuestros medios nacionales de co-
municación, artísticos y cinematográficos.

III. ÁREAS DE INFLUENCIA

Algunas consecuencias jurídicas o institucionales del TLC están
contempladas explícitamente o pueden colegirse de sus disposiciones, pero
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otras sólo aparecerán gradualmente con el curso de los años y serán un
reflejo de la presencia de Estados Unidos. Nuestra opinión personal es que
muchas de estas consecuencias serán positivas y contribuirán a una impor-
tante flexibilización de nuestro sistema político y sus instituciones.

No ocurre lo mismo, en cambio, con la relación cultural donde
nuestro país, como tantos que han vivido experiencias similares, continuará
perdiendo su identidad histórica y absorbiendo aquella del país dominante.

Sin perjuicio de aquellas cuestiones que se mencionan más adelante,
puede anticiparse que la ejecución del TLC en Chile ejercerá una importan-
te y positiva influencia en las siguientes áreas:

— profundización del proceso democrático y fortalecimiento de las
libertades de expresión, opinión, asociación, prensa, y de los dere-
chos de petición y participación ciudadana;

— fortalecimiento de la reforma y modernización del Estado, incluyen-
do la operatividad, transparencia y eficiencia de los servicios públi-
cos en general y de aquellos que supervisan los sectores financieros,
bursátiles, de seguros, tributarios y de aduanas;

— fortalecimiento de la reforma y modernización del poder judicial;
— liberalización del régimen jurídico del sector servicios, incluyendo

la eliminación de aquellas restricciones basadas en domicilio o na-
cionalidad. Sin perjuicio de lo que Chile negocie en el acuerdo
respectivo, según la legislación de Estados Unidos los servicios
comprenden aquellas actividades económicas cuyos productos no
son bienes tangibles y que incluyen, pero no están limitados, a los
bancos, seguros, transportes, publicidad, contabilidad, comunicacio-
nes y procesamiento de datos, comercio al por mayor y al detalle,
bienes raíces, construcción, ingeniería y diseño, administración de
negocios, servicios profesionales incluyendo médicos y legales, edu-
cación, salud, turismo y diversiones.6 Este último término no está
definido, pero se aplica a los espec-táculos, actividad artística y
cultural en general;

— promoción de mecanismos de arbitraje nacional e internacional;
— fortalecimiento de la legislación y gradual eliminación de la activi-

dad monopólica;
— gradual homologación, con aquella vigente en Estados Unidos, de la

normativa legal en materia de seguridad, medio ambiente, higiene y

6 Ley pública Nº 98-573 (“Trade and Tariff Act of 1984”) de 30 de octubre de
1984, sección 306 (a) (5).
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salud públicas incluyendo las normas de calidad aplicables a los
productos de exportación y de venta al público como los alimenti-
cios, farmacéuticos y de consumo;

— fortalecimiento de la legislación sobre protección al consumidor,
sobre responsabilidad extracontractual por daños a terceros y por
negligencia en la prestación de servicios al público en general, in-
cluyendo por la prestación de servicios profesionales;

— gradual incorporación de los costos de protección ambiental en los
procesos industriales y productivos;

— ampliación de la participación pública en los procedimientos admi-
nistrativos de toma de decisiones;

— reconocimiento y expansión del derecho de los particulares a solici-
tar la revisión de los procedimientos o decisiones administrativas
ante autoridades administrativas especiales distintas de las que los
adoptaron;

— mayor protección y supervisión de los derechos de propiedad inte-
lectual y de inversionistas extranjeros.

IV. ASIMETRÍA

Una diferencia principal del acuerdo hemisférico aquí comentado
con similares en otras regiones geográficas es que se ha originado y desa-
rrollado por iniciativa exclusiva de un solo país que, a su vez, ejerce el
mayor poder económico y político en el mundo. En Europa, en cambio, las
iniciativas y decisiones que, a partir del Tratado de Roma de 1957, llevaran
posteriormente a la actual Unión, fueron adoptadas colectivamente por seis
países con niveles de desarrollo económico y social equivalentes. Sin em-
bargo, a medida que se incorporaron países de menor desarrollo al régimen
europeo, éste reconoció sus diferencias mediante el otorgamiento de excep-
ciones arancelarias y apoyo financiero y técnico. Inclusive, uno de los
objetivos del Banco Europeo de Inversiones establecido por el Tratado ha
sido de apoyar económicamente a esos países.7 Algo similar ocurrió con
ALADI y el Mercado Andino y su tratamiento especial hacia los países de
menor desarrollo en sus respectivas regiones.

Dada la asimetría en la relación de poder de Estados Unidos con los
demás países del hemisferio, aquellas mismas razones que justificaron un
tratamiento diferenciado en favor de determinados países bajo el Tratado

7 Artículo 130 del Tratado de Roma.
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de Roma deberían haber justificado excepciones y apoyo similares en el
TLC. Sin embargo, la improbabilidad de que esto ocurra podrá ahondar las
diferencias existentes y llevar a la constante postergación del ingreso de
otros países al TLC. Esto lo confirmaría la manifiesta falta de interés de
Estados Unidos por extender el TLC a toda la región o, más bien, su deseo
de restringirlo a un círculo exclusivo. Similares reticencias pero por razo-
nes distintas se observan de parte de Brasil. Este desenlace parecería incon-
veniente para el conjunto por cuanto, además de sus consecuencias econó-
micas, podría llevar a fricciones entre los distintos países según sean o no
privilegiados con un rápido ingreso al Acuerdo.

V. LA INSTITUCIONALIDAD

Las influencias externas, principalmente de Europa, sobre nuestra
institucionalidad y cultura tienen larga data. En períodos más recientes, en
cambio, la ascendencia mayor ha provenido de Estados Unidos. Hay mu-
chos ejemplos, particularmente en las áreas comerciales y financieras, en
que nuestro país reconoce de hecho la influencia del régimen jurídico de
Estados Unidos. En su comercio exterior nuestro país también experimenta
una fuerte presión hacia la homologación de las normas técnicas nacionales
con las del país importador. El TLC, sin duda, acelerará este proceso con
importantes consecuencias para nuestras actuales instituciones y capacita-
ción profesional.

En este contexto, viene a mi memoria la venerable figura de don
Gabriel Amunátegui, quien, en sus clases de la Escuela de Derecho, citara
con frecuencia a los constitucionalistas franceses como su principal inspira-
ción. Algo similar ocurría con las influencias de Pothier o Baudry-Lacantinerie
sobre nuestros civilistas y en el derecho administrativo, con Gastón Jeze. Las
circunstancias han cambiado, sin embargo, y nuestras instituciones y legisla-
ción, y especialmente la enseñanza del derecho, ya no podrán inspirarse
exclusivamente, como antaño, en las doctrinas jurídicas de Roma o Francia.
Tal como ocurre en distintos otros sectores y actividades, Estados Unidos
ejerce una influencia creciente sobre nuestras instituciones y centros de
enseñanza que aumentará con nuestra incorporación al TLC.

Puede, entonces, anticiparse que aquella ciencia, todavía esotérica
en Chile, conocida como el “common law”, y que aplican los tribunales de
Estados Unidos y que no proviene de un texto conciso y explícito como el
Código de Napoleón o nuestro Código Civil, sino de extensos fallos judi-
ciales aplicados uniformemente a situaciones similares, aumentará su rele-
vancia con nuestro régimen jurídico y deberá gradualmente incorporarse a
la enseñanza y práctica del derecho en nuestro país.
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VI. LA INICIATIVA PARA LAS AMÉRICAS

La Empresa o Iniciativa de las Américas fue formulada por el Presi-
dente Bush, el 27 de junio de 1990, y anunció el establecimiento de una
zona de libre comercio para todo el hemisferio y la disposición del gobier-
no norteamericano de firmar acuerdos bilaterales con aquellos países que
hubieran liberalizado su comercio. Entre éstos, sólo se mencionó a México
y, en cambio, se señaló que, con los demás, se firmarían acuerdos marcos.

El acuerdo marco con Chile fue suscrito el 1º de octubre de 1990 y
aprobado por el Congreso chileno en 1992.

El 17 de diciembre de 1992, los gobiernos de Estados Unidos,
México y Canadá suscribieron el TLC. Sin embargo, el recién elegido
Presidente Clinton rehusó enviarlo al Congreso para su aprobación por no
estar de acuerdo con sus aspectos ambientales y laborales.

Sólo después de ser negociado y suscrito, el 15 de septiembre de
1993, un acuerdo suplementario sobre estos temas por los tres países, el
TLC fue enviado al Congreso de Estados Unidos que lo aprobó el 17 de
noviembre de 1993. El texto aprobado señaló que entraría en vigencia el
primero de enero de 1994 y que cualquier país o grupo de países que
cumplieran con los requisitos allí señalados podrían acceder al Acuerdo en
los términos y condiciones que señalara la Comisión establecida para este
efecto y siempre que sus tres países miembros consintieran individualmente
en esa incorporación.

La ley que puso en vigencia el TLC en Estados Unidos estableció
que ese país podría celebrar convenios bilaterales o multilaterales con
aquellos países que proporcionaran un mayor acceso a sus exportaciones y
oportunidades de inversión a norteamericanos con destino a la exportación.
Además, en las negociaciones respectivas, esos países deberían también
asegurar el acceso justo y no discriminatorio de los bienes y servicios de
Estados Unidos a sus mercados.

VII. CAUSAS

Algunos de los factores que, en nuestra opinión, precipitaron la
Iniciativa del Presidente Bush, incluyeron:

i) la formación de bloques económicos en distintas regiones del
mundo;

ii) la incertidumbre creada por la constante prolongación de la Ronda
Uruguay en el GATT;
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iii) la incorporación de América Latina a una economía de mercado y el
fracaso de la opción socialista;

iv) el retorno de los regímenes democráticos en América Latina;
v) el déficit crónico de la balanza comercial de Estados Unidos, y su

necesidad de promover exportaciones hacia aquellas regiones o áreas
donde, como en el sector servicios, ese país goza de amplias venta-
jas comparativas;

vi) los problemas causados por el aumento de la inmigración ilegal de
México a Estados Unidos, y

vii) la necesidad de Estados Unidos de promover un programa de coope-
ración hemisférica que atenuara los impactos políticos y sociales
negativos generados por la crisis de la deuda externa y los ajustes
estructurales macroeconómicos de la década de los años 80.

VIII. CRONOGRAMA Y VÍA RÁPIDA (“FAST TRACK”)

Después del retiro en septiembre de 1994 por la administración
Clinton del pedido de la vía rápida para la negociación y aprobación de la
incorporación de Chile al TLC, o de un acuerdo bilateral con nuestro país,
es obvio que el cronograma de la eventual negociación será determinado
por las circunstancias políticas que prevalezcan en Estados Unidos. Cual-
quier estimación de fecha, o de si se aplicará o no la vía rápida, es, por lo
tanto, especulativa.

La importancia de la vía rápida proviene del precepto constitucional
(artículo I, sección 8 (3)) que radica en el Congreso de los Estados Unidos
la facultad exclusiva de regular el comercio con naciones extranjeras. De
esta manera, sin perjuicio de que al Ejecutivo le corresponda manejar las
relaciones internacionales, sólo el Congreso puede regular el comercio con
otras naciones.

La llamada vía rápida es un mecanismo excepcional y transitorio
establecido por una ley de 19888 y en cuya virtud el Congreso delegó en el
Presidente la facultad de negociar acuerdos comerciales con otros países.
Esta facultad sólo puede ejercerse dentro de los plazos y en los términos
establecidos en la ley respectiva. El Congreso sólo puede aprobar o recha-
zar, pero no modificar, el acuerdo que haya negociado el Ejecutivo confor-
me a estas atribuciones. Sin embargo, como ya expiró la facultad conferida

8 Ley Pública Nº 100-418, de 23 de agosto de 1988 y  Ley Pública Nº 93-618 de 3
de enero de 1975.
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al Ejecutivo por la ley de 1988, este último debería solicitar nuevamente
una delegación legislativa. De no hacerlo o de negar el Congreso la vía
rápida, nuestro país deberá seguir el procedimiento normal que podrá pro-
longarse varios años y ser modificado posteriormente por el Congreso.

Sin embargo, parece esencial que Estados Unidos deberá adoptar en
el período intermedio, y unilateralmente, medidas demostrativas de su in-
tención de llegar a un acuerdo con nuestro país. Las múltiples medidas de
liberalización comercial y económica ya adoptadas unilateralmente por
Chile, justificarían una respuesta equivalente del Ejecutivo, independiente-
mente de si se aplica o no la vía rápida. Debe confiarse que durante la
Cumbre de Miami de diciembre de 1994, nuestro país recibirá estas señales
positivas de parte de Estados Unidos.

IX. ASPECTOS JURÍDICOS ESPECÍFICOS

Algunas de las disposiciones del TLC cuyo impacto jurídico merece
destacarse son las referentes a:

— los servicios;
— las reservas;
— la transparencia de las decisiones legales y administrativas;
— la armonización o compatibilidad de las reglas, normas, medidas,

actos, procedimientos y legislación aplicadas por los países miem-
bros en determinadas materias;

— las compras del sector público, y
— los mecanismos de solución de disputas.

Al mencionar las anteriores materias, debe resaltarse que, en ningún
caso, este análisis ha pretendido ser exhaustivo y que, sin duda, existen
múltiples otros temas que nuestro país deberá igualmente analizar en sus
negociaciones.

X. SERVICIOS

La mayor competitividad norteamericana en servicios deberá tener
distintas consecuencias en el mercado chileno. Como en todo proceso de
esta especie, algunos grupos serán beneficiados pero otros, simplemente,
desaparecerán. Parece indispensable, entonces, anticipar estas consecuen-
cias y adoptar, según corresponda, las medidas preventivas o correctivas
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que, en cada caso, sean procedentes. Igualmente, deberán difundirse las
proyecciones del Acuerdo y obtenerse la reacción anticipada de aquellos
sectores nacionales que resultarán afectados.

El Acuerdo aplica a los servicios las reglas del trato nacional y de la
nación más favorecida. A fin de ilustrar acerca del tratamiento dado a
ciertos servicios, haremos mención al trato dado por el TLC a los servicios
profesionales.

a) Trato nacional

Cada país debe otorgar a los demás un trato no menos favorable que
el que otorga a los prestadores de servicios de su propio país. Además,
ningún país puede exigir de un suministrador de servicios que establezca o
mantenga una oficina de representación o cualquier tipo de empresa o tener
que residir en su territorio, como una condición para la provisión de servi-
cios a través de sus fronteras (Art. 1205). Esto significa, en la práctica, que
los competidores norteamericanos podrán ofrecer y vender sus servicios
directamente desde ese país sin necesidad de avecindarse en Chile.

b) Trato de la nación más favorecida.

Cada país debe otorgar a los demás miembros del Acuerdo un trato
no menos favorable que el que otorga a los suministradores de servicios de
terceros países.

c) Servicios profesionales (Anexo 1210.5)

Cada Parte está obligada a asegurar que sus autoridades resolverán
dentro de un plazo razonable las solicitudes de un nacional de la otra Parte
para obtener una licencia o certificación profesional.

Las Partes deberán apoyar a los órganos pertinentes de sus países
para que adopten normas y criterios mutuamente aceptables para el otorga-
miento de licencias y certificados a los suministradores de servicios profe-
sionales y proporcionarán recomendaciones para su reconocimiento mutuo
a la Comisión.

Las normas y criterios mencionados podrán basarse en los factores
siguientes: educación, exámenes, experiencia, conducta y ética, conoci-
mientos locales y protección del consumidor, incluyendo garantías y segu-
ros de responsabilidad profesional y de restitución de dineros a clientes.
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La Comisión Trilateral establecida por el TLC revisará las anterio-
res recomendaciones de las Partes a fin de establecer su consistencia con el
Acuerdo y, sobre la base de esa revisión, cada Parte procurará que sus
autoridades competentes respectivas, cuando sea procedente, pongan en
vigor esas recomendaciones en el plazo que se acuerde. La Comisión se
reunirá, para estos efectos, una vez cada tres años para revisar el cumpli-
miento de esta regla.

d) Consultores legales extranjeros (Anexo 1210.5)

Cada Parte deberá asegurar que los nacionales de la otra Parte
estarán autorizados para ejercer o asesorar sobre las leyes de cualquier país
en que el nacional está autorizado para ejercer como abogado. (Sección B-1)

Cada Parte deberá consultar con los órganos profesionales pertinen-
tes a fin de obtener sus recomendaciones sobre la forma de asociación entre
abogados autorizada para ejercer en su territorio y sobre consultores lega-
les extranjeros; el desarrollo de normas y criterios para autorizar a consul-
tores legales extranjeros; y cualquier otra materia relativa al suministro de
servicios por consultores legales extranjeros. (Sección B-2)

Antes de iniciar consultas en relación con la ejecución de estas
medidas, cada Parte procurará que sus órganos profesionales competentes
consulten con los órganos profesionales pertinentes que designe cada una
de las Partes en relación con el desarrollo de recomendaciones conjuntas
sobre las materias indicadas más arriba. (Sección B-3)

Cada Parte procurará establecer programas de trabajo para desarro-
llar procedimientos comunes en su territorio para la autorización de consul-
tores legales extranjeros. (Sección B-4)

Cada Parte procurará revisar prontamente cualquiera de las reco-
mendaciones mencionadas más arriba a fin de asegurar su consistencia con
este Acuerdo. Si la recomendación es consistente, cada Parte procurará que
sus autoridades competentes cumplan estas recomendaciones dentro de un
año. (Sección B-5)

Cada Parte deberá informar a la Comisión dentro de un año de la
entrada en vigor de este Acuerdo, y cada año siguiente, del progreso alcan-
zado en la ejecución del programa de trabajo mencionado más arriba.
(Sección B-6)

Las Partes se reunirán dentro de un año después de la entrada en
vigor de este Acuerdo a fin de evaluar la ejecución de las anteriores medi-
das: modificar, según proceda, las reservas a la prestación de servicios por
consultores legales extranjeros, y evaluar cualquier trabajo adicional que
sea apropiado en relación con la prestación de servicios por consultores
legales extranjeros. (Sección B-7)
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XI. RESERVAS

Cada país miembro puede establecer reservas respecto de disposi-
ciones legales y otras medidas que no cumplan con las reglas del Tratado.
En otras palabras, si no se formulan reservas, rigen las reglas antes indica-
das del trato nacional y de la nación más favorecida. Estas reservas deberán
estar especificadas en una lista que podrá ser renovada o modificada siem-
pre que tales modificaciones o adiciones no las hagan más restrictivas.
Como puede observarse por los ejemplos que se citan a continuación,
México formuló reservas sobre las materias más diversas. Estos ejemplos
deberían ilustrar acerca de las posibles reservas que podría, igualmente,
formular Chile en sus negociaciones.

Algunas de las reservas formuladas por México, fueron las siguientes:

— Servicios legales: Salvo ciertas excepciones, sólo los abogados li-
cenciados en México pueden participar como dueños en una firma
de abogados establecida en el territorio de México. (Anexo I-46)

— Médicos: Sólo los mexicanos titulados como médicos en México
pueden proporcionar servicios médicos en empresas mexicanas.
(Anexo I-43)

— Servicios religiosos: Los representantes de asociaciones religiosas
en México deben ser mexicanos (Anexo I-53). Esta reserva se rela-
ciona con la creciente afluencia de organizaciones religiosas norte-
americanas en los países de América Latina.

— Periódicos: Inversionistas de las otras Partes contratantes o sus in-
versiones sólo pueden ser dueños de hasta el 49% de una empresa
establecida o que se establezca para imprimir o publicar periódicos
destinados al público mexicano y distribuidos en México. (Anexo I-42)

— Cine: 30% del tiempo de la proyección anual de cada teatro, sobre
una evaluación anual, puede ser reservado a películas producidas
por mexicanos ya sea dentro o fuera del territorio de México. (Anexo
I-17)

— Servicios ferroviarios: La tripulación de los ferrocarriles debe ser
mexicana. (Anexo I-64)

— Servicios portuarios: Todos los trabajadores portuarios deben ser
mexicanos. (Anexo I-80)

— Pesca: Se mantiene el control mexicano del 51% de las empresas
establecidas o que se establezcan en el territorio de México para
pescar en sus aguas territoriales, zona económica exclusiva o agua
dulce. Para pesca en alta mar, se requiere autorización del Gobierno
para la compra de más del 49% del interés de una empresa por
inversionistas de los demás países contratantes. (Anexo I-29)
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XII. TRANSPARENCIA

Aun cuando no se define, el Acuerdo establece que en su ejecución
deberá aplicarse el principio de la transparencia (Art. 102 (1)). Además, en
las secciones referentes a medidas sanitarias y fitosanitarias, legislación y
política ambiental, normas técnicas y servicios financieros, el Acuerdo
exige, en cada caso, de manera explícita, que los procedimientos sean
transparentes.

Conforme al anterior principio:

i) las leyes, reglamentos, procedimientos y normas administrativas de
aplicación general referentes a cualquier materia incluida en el Acuer-
do deberán ser publicados o puestos prontamente en conocimiento
de las personas interesadas y Partes contratantes. Además, en la
medida de lo posible, cada Parte deberá publicar, con anticipación,
cualquier medida que se proponga adoptar y proporcionar a las
personas interesadas y a las otras Partes una oportunidad razonable
para comentar las medidas  propuestas (Art. 1802);

ii) cada Parte deberá asegurar que, en los procedimientos administrati-
vos de aplicación general concernientes a materias abarcadas por el
Acuerdo, dentro de lo posible, aquellas personas de la otra Parte que
serán directamente afectadas por el procedimiento recibirán la infor-
mación razonable sobre la fecha de iniciación del procedimiento una
descripción general de las cuestiones sujetas a controversia (que
deberá ajustarse a la ley nacional), la descripción general de las
cuestiones bajo discusión, la referencia a la base legal para la inicia-
ción del procedimiento, y que tendrán una oportunidad razonable
para presentar los hechos y argumentos en apoyo de sus posiciones
antes de la decisión administrativa final (Art. 1804);

iii) cada Parte contratante deberá adoptar o mantener tribunales o pro-
cedimientos judiciales, semijudiciales o administrativos para la pronta
revisión y, cuando proceda, para la corrección de las decisiones
administrativas finales referentes a cualquier materia contemplada
en el Acuerdo. Esos tribunales deberán ser imparciales e indepen-
dientes de la oficina o autoridad encargada de ejecutar esas decisio-
nes administrativas y no podrán tener un interés substancial en el
resultado del asunto (Art. 1805). Esta norma, como se observa,
exigiría subsanar la omisión existente por la falta de tribunales ad-
ministrativos en Chile;

iv) cada Parte deberá asegurar que, en los tribunales o procedimientos
mencionados, las Partes en esas actuaciones tendrán una oportuni-
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dad razonable para apoyar o defender sus posiciones respectivas y
que las decisiones se basarán en la evidencia y presentaciones efec-
tuadas o, cuando así lo requiera la ley nacional, en la evidencia
compilada por la autoridad administrativa correspondiente, y

v) cada Parte deberá asegurar, sin perjuicio de la apelación o revisión
posterior que establezca la ley nacional, que las decisiones serán
ejecutadas y aplicadas por las oficinas o autoridades a las que les
corresponda la acción administrativa objeto de la discusión.

La aplicación en Chile de los anteriores principios —donde todavía
no se han establecido o funcionan tribunales administrativos— exigirá
importantes ajustes en las disposiciones y procedimientos legales vigentes.
Aún más, puede anticiparse que los nacionales de las demás Partes contra-
tantes, que en sus países tienen acceso a tribunales administrativos especia-
les con facultades para revisar o anular decisiones o procedimientos admi-
nistrativos, tendrán dificultades en aceptar este vacío institucional de nues-
tro país. Este factor debería contribuir al establecimiento y funcionamiento
de tribunales administrativos en Chile.

XIII. ARMONIZACIÓN Y COMPATIBILIDAD

El tema de la armonización de las normas o reglas nacionales de los
países respectivos fue muy controvertido en Estados Unidos por cuanto los
opositores al Acuerdo sostenían que su adopción significaría reducir a los
niveles menos estrictos de México las normas de Estados Unidos en mate-
ria de salud, higiene, protección ambiental, sanidad y calidad de productos.
La solución final impidió que esto ocurriera y que se debilitaran las normas
de Estados Unidos.

La solución adoptada reconoce que las Partes podrán adoptar, man-
tener o aplicar las medidas sanitarias o fitosanitarias que sean necesarias
para la protección de la vida humana, animal, vegetal o salud en su territo-
rio, incluyendo medidas más estrictas que las normas, recomendaciones o
guías internacionales (Art. 712 (1)). Al mismo tiempo, se estableció que las
Partes, sin reducir los niveles de protección correspondientes, deberán
procurar establecer equivalencias en sus respectivas medidas de protección
sanitaria y fitosanitaria (Art. 714 (1)).

En lo referente a las normas oficiales o reglamentaciones técnicas
distintas a las sanitarias y fitosanitarias que puedan afectar directa o indi-
rectamente el comercio de bienes o servicios, el Acuerdo establece que los
tres países deberán adoptar las medidas necesarias para hacer compatibles
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esas normas con el fin de facilitar el comercio entre sí, pero sin reducir los
niveles nacionales de protección respectivos. Además, cada Parte que se
proponga adoptar o modificar una reglamentación técnica, deberá permitir
que las personas interesadas, y las demás Partes, expresen sus puntos de
vista con anterioridad.

XIV. COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO

El Acuerdo establece los términos y exige la aplicación de procedi-
mientos de licitación pública a las compras del gobierno federal y de las
empresas públicas en general de los países contratantes cuyos montos exce-
dan, respectivamente, de 50 mil y 250 mil dólares para bienes y servicios; y
de 6,5 y 8 millones de dólares, respectivamente, para los contratos de obras
públicas (Art. 1001).

La aplicación de esta norma al sector público chileno debería tener
consecuencias altamente positivas. En términos prácticos, debería llevar a
la adopción de procedimientos de licitación uniformes para todo el sector
público. También debería contribuir a prevenir o impedir problemas de
corrupción en concordancia con el programa del gobierno.

Lo expuesto, sin embargo, tiene diversas excepciones y no se aplica
a las compras de armamentos y otras adquisiciones relacionadas con la
seguridad que continúan regidas por la legislación nacional respectiva
(Art. 1018 (1)).

Además del trato nacional y más favorable para las compras que
efectúen los países del Acuerdo, los procedimientos de adquisición deberán
cumplir, entre otros, con los requerimientos siguientes (Art. 1009):

— la transparencia y predictibilidad en las reglas sobre especificacio-
nes técnicas, calidad de proveedores y plazos de licitación;

— la prohibición de prácticas compensatorias y otros requisitos
discriminatorios en las compras nacionales, y

—  la aplicación en cada país de sistemas de impugnación de las
licitaciones que permitan a los proveedores objetar, en su caso, los
procedimientos o adjudicaciones respectivas.

XV. ESTRUCTURA INSTITUCIONAL

A diferencia de acuerdos o instrumentos similares, el TLC no con-
templa la creación de instituciones permanentes o de un secretariado inter-
nacional para la ejecución y supervisión de sus disposiciones.
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En vez de crear instituciones supranacionales con personalidad jurí-
dica, patrimonio y administraciones separadas e independientes de sus
gobiernos, el TLC sigue un procedimiento ad hoc caracterizado por la
participación directa y permanente en su ejecución, de las respectivas Par-
tes contratantes. No existe, por lo tanto, la típica delegación de soberanía
en un órgano supranacional que caracteriza a los convenios multilaterales
de financiamiento o de integración, sino la reiteración de un procedimiento
sui géneris en que las Partes contratantes, ya sea directamente o a través de
sus representantes, conservan un poder de decisión colectivo en todas las
instancias necesarias para la ejecución del Acuerdo. Esta singularidad del
Acuerdo preserva la soberanía de los países participantes y permite a los
gobiernos mantener un estricto control sobre los gastos de administración.
Sin embargo, nos parece dudoso que esta administración trilateral o
multilateral resulte eficiente cuando el Acuerdo se amplíe a un mayor
número de países.

XVI. MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Una importante excepción a lo expuesto en cuanto a la participación
o control directo de las Partes en la ejecución del Acuerdo son los mecanis-
mos de solución de controversias. En estos casos, las Partes contratantes
designan o proponen a quienes integrarán los distintos tribunales o paneles
que señala el Acuerdo. Sin embargo, en contraste con lo que ocurre con los
representantes de la Partes en los demás órganos del Acuerdo (a los que nos
referiremos más adelante), estas personas deberán ser independientes y no
podrán estar afiliadas o recibir instrucciones de alguna de las Partes contra-
tantes. En otras palabras, los miembros de los paneles o tribunales que
establece el Acuerdo, a pesar de ser designados por las Partes, no podrán ser
funcionarios, representantes o dependientes de los gobiernos respectivos.

XVII. COMISIÓN DE LIBRE COMERCIO

Sin perjuicio del establecimiento de una comisión trilateral especial
para el medio ambiente que incluye un comité, secretariado y consejo
separados,9 el órgano principal del Acuerdo es la Comisión de Libre Co-
mercio (en adelante “la Comisión”).

9 La estructura institucional para el medio ambiente está reglamentada por el
acuerdo suplementario sobre esta materia.
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La Comisión es un órgano trilateral formado por representantes de
nivel ministerial de las tres Partes contratantes o los que éstos designen
(Art. 2001 (1)). Además, en aquellas circunstancias que señala el Acuerdo,
las Partes contratantes podrán establecer, para los objetivos que allí se
indican, comités, subcomités, grupos de trabajo, consejos asesores, paneles
o tribunales ad hoc, para que informen, recomienden o resuelvan aquellos
asuntos específicos que, en cada caso, les sean encargados (Art. 2001 (3)).
Estos comités y grupos estarán siempre integrados por funcionarios de los
tres gobiernos y desarrollarán el trabajo cotidiano de la Comisión. No
ocurre así, en cambio, con las personas que integran los paneles o tribuna-
les, las que, como se ha dicho, deberán ser independientes de sus gobiernos.

XVIII. REMUNERACIONES Y GASTOS

Con el fin de evitar la formación de una burocracia supranacional
separada de las Partes contratantes, el Acuerdo señala que a la Comisión le
corresponderá fijar el monto de las remuneraciones y gastos generales que
serán pagados a los panelistas, jueces, miembros de los comités, paneles,
tribunales y consejos asesores. Estas remuneraciones y gastos serán paga-
dos en proporciones iguales por las Partes involucradas en los casos de
disputas sobre antidumping o derechos compensatorios o por las Partes
litigantes en los demás casos). (Anexo 2002 (2).)

XIX. DECISIONES DE LA COMISIÓN

La Comisión tiene las responsabilidades y facultades que se indican
más adelante y adopta sus decisiones por consenso, salvo que ella misma
decida otra cosa (Art. 2001 (4)). Le corresponde, igualmente, fijar sus
propias reglas y procedimientos de operación y debe celebrar una sesión
regular, por lo menos, una vez al año, que sera presidida, sucesivamente,
por un representante de cada una de las Partes (Art. 2001 (5)). El Acuerdo no
señala, sin embargo, el lugar en que sesionará la Comisión pero debe enten-
derse que será establecido en sus reglas y procedimientos de operación.

XX. PROCEDIMIENTOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

El Acuerdo señala que las Partes interpretarán y aplicarán sus dispo-
siciones conforme a sus objetivos y a las reglas aplicables del derecho
internacional. (Art. 102 (2).)
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El Capítulo Veinte establece un procedimiento de solución de con-
troversias de aplicación general y, para controversias en ciertas materias,
establece procedimientos especiales. Así, por ejemplo, las controversias en
materia de inversiones o de medidas antidumping o de derechos
compensatorios, o sobre aplicación de la legislación ambiental, entre otras,
se rigen por procedimientos especiales.

El procedimiento general del Capítulo Veinte tiene por objeto evitar
o resolver las controversias entre las Partes referentes a la interpretación o
aplicación del Acuerdo o cuando una Parte considere que alguna medida
actual o propuesta por otra Parte es o podrá ser inconsistente con las
obligaciones del Acuerdo o podrá anular o suprimir algunos de los benefi-
cios razonables esperados del Acuerdo (Art. 2004).

Los principios básicos en materia de solución de controversias, in-
cluyen:

a) la regla general es que sólo las Partes contratantes pueden entablar
una demanda o iniciar un procedimiento que lleve a la formación de
un panel o tribunal arbitral para resolver algunas de las materias
específicas establecidas en el Acuerdo. La excepción son las contro-
versias en materia de inversiones, en que la acción podrá ser inicia-
da por un inversionista de alguna de las Partes que podrá ser una
empresa estatal o un nacional o empresa de esa Parte que está
efectuando o ha efectuado una inversión. Además, ese inversionista
podrá ejercer la acción en su propio nombre o, también, en represen-
tación de una empresa de la otra Parte que sea una persona jurídica
de la que el inversionista es dueño o que controla directa o indirecta-
mente (Art. 1117). En tal evento, el inversionista podrá alegar que la
otra Parte ha infringido algunas de las obligaciones establecidas en
el Acuerdo en materias relacionadas con las empresas públicas o
monopolios estatales y que, como consecuencia de esa infracción,
ha sufrido un perjuicio o daño (Art. 1117 (2)).
Sin embargo, México ha formulado diversas reservas frente a estas
disposiciones. Una de estas reservas es de no aceptar que un inver-
sionista pueda alegar, respecto de México, en una demanda de arbi-
traje o ante un tribunal mexicano o administrativo, que este país ha
infringido las normas y obligaciones establecidas en el Acuerdo
respecto de las empresas públicas y monopolios estatales (Anexo
1120.1);

b) en lo referente a la ley aplicable para la solución de controversias, el
Acuerdo establece que éste debe ser interpretado conforme a sus
objetivos y a las reglas aplicables del derecho internacional (Art.
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102 (2)). El Acuerdo no señala, por lo tanto, que para la solución de
controversias los tribunales deban aplicar la ley nacional de alguna
de las Partes.
Sin embargo, el acuerdo suplementario sobre materias ambientales
establece que la Parte demandante puede fundar su acción en “la
existencia de una pauta persistente de omisiones en la aplicación
efectiva de la legislación ambiental de esa otra Parte” (Arts. 22 y 23
del Acuerdo Suplementario).
Como puede observarse, esta norma sin precedentes autoriza a un
Estado para exigir el cumplimiento de las leyes nacionales de otro
Estado, ante los tribunales internacionales establecidos por el Acuerdo;

c) en lo referente a ejecución de fallos arbitrales, el Acuerdo establece
reglas especiales en cada caso. Respecto a las controversias sobre
inversiones señala que cada Parte tendrá la obligación de hacer
cumplir el laudo arbitral en su territorio. Además, de no cumplirse el
fallo, el inversionista tiene diversas opciones que, entre otras, inclu-
yen la de poder exigir su ejecución conforme a las reglas del Centro
Internacional sobre Solución de Controversias en Materia de Inver-
siones del Banco Mundial (Art. 1136). En los demás casos, las
reglas son más complejas y, en general, se sigue el procedimiento de
autorizar a la Parte vencedora para suspender la aplicación a la Parte
litigante vencida de beneficios por un valor equivalente a las sumas
que adeude el litigante perdedor en el caso de rehusar este último
dar cumplimiento al laudo (Art. 2019).

XXI. DESCRIPCIÓN

El procedimiento general para la solución de controversias del Capí-
tulo Veinte incluye las consultas directas o, de no resolverse el asunto por
esa vía, la intervención de la Comisión de Comercio que deberá procurar
resolver el litigio mediante sus buenos oficios, la mediación, conciliación u
otros medios alternativos (Art. 2006). Si la Comisión no resuelve el asunto
por esos medios, cualquier Parte involucrada podrá solicitar la formación
de un tribunal especial para la solución de la controversia (Art. 2008).

La Parte reclamante podrá, a su opción, y si procede, llevar el
asunto al Gatt (u Organización Mundial del Comercio), sobre la base de
que el procedimiento aplicable es sustancialmente equivalente al disponible
para esa Parte bajo el Acuerdo (Art. 2008 (4)) o al tribunal especial del
TLC. Sin embargo, seleccionado un foro, éste será excluyente del otro.
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Si la Parte demandante elige los procedimientos del TLC, en ese
caso podrá solicitar el establecimiento de un tribunal arbitral especial. Con
tal objeto, el Acuerdo establece que las Partes deberán establecer y mante-
ner una lista de hasta 30 personas que estén dispuestas y capacitadas para
servir como árbitros (Art. 2009 (1)). Las personas que integren esta lista
serán designadas por consenso por períodos de tres años renovables. Sus
integrantes deberán tener experiencia en derecho comercial o sobre los
asuntos que versa el Acuerdo y serán designados en virtud de su objetivi-
dad, confianza y buen criterio. Deberán ser independientes de las Partes
contratantes y cumplir con el Código de Conducta que establecerá la Comi-
sión) (Art. 2009 (2)).

El Acuerdo establece procedimientos distintos según se trate de dos
o más Partes litigantes. Cuando los litigantes sean dos, el tribunal consistirá
de 5 jueces y las Partes deberán ponerse de acuerdo dentro de los 15 días
sobre la persona que ejercerá la presidencia. Si no llegan a acuerdo, aquella
de las Partes que sea elegida por sorteo deberá seleccionar como presidente
a una persona que no sea ciudadana de esa Parte contratante. Transcurridos
15 días desde la selección del presidente, cada Parte litigante deberá selec-
cionar a dos jueces que sean ciudadanos de la otra Parte litigante. Si alguna
Parte litigante no hace la selección dentro de este período, los jueces serán
seleccionados por sorteo libre de aquellos miembros de la lista que sean
ciudadanos de la otra Parte litigante (Art. 2011).

La Comisión deberá haber establecido el 1º de enero de 1994 el
modelo de las reglas de procedimiento que aplicarán los tribunales en estas
controversias (Art. 2012). Estas reglas deberán establecer que el procedi-
miento incluirá por lo menos una audiencia con las Partes y que antes del
informe final sus actuaciones y deliberaciones serán confidenciales (Art.
2012 (1)).

A menos que las Partes establezcan un procedimiento distinto, el
tribunal presentará un informe preliminar con carácter confidencial a los
litigantes en el plazo de 90 días a partir de la selección del último de sus
miembros. En ese informe se señalarán: las evidencias de hecho que podrán
mencionar las consecuencias comerciales adversas sufridas por una de las
Partes con motivo de la medida objeto del reclamo; la determinación de si
acaso la medida discutida es o podría ser inconsistente con las obligaciones
del Acuerdo o llevar a la nulidad o supresión de los beneficios razonables
esperados del Tratado; y sus recomendaciones para la resolución del asunto
(Art. 2016).

Los litigantes tienen 14 días para presentar sus comentarios al infor-
me mencionado y el tribunal presentará su informe final dentro de 30 días,
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el que será entregado a la Comisión que lo hará público. A partir de la
fecha de la decisión del tribunal, los litigantes deberán resolver la contro-
versia ajustándose a sus recomendaciones. Si el tribunal resuelve que el
demandado ha actuado de manera incompatible con las obligaciones del
Acuerdo, el demandante podrá suspender la aplicación de ventajas equiva-
lentes hasta que se llegue a un consenso para la solución del asunto (Art.
2019 (1)). Cualquier país que considere excesiva la suspensión de benefi-
cios acordada tendrá el derecho de someter el asunto ante la Comisión para
obtener la resolución del caso (Art. 2019 (3)).

Sin perjuicio de lo expuesto, en el caso de surgir algún asunto sobre
interpretación o aplicación del Acuerdo en un proceso judicial o adminis-
trativo en algún país contratante y otro país contratante considere necesario
intervenir o en el caso que un tribunal judicial o administrativo solicite la
opinión de algún contratante, ese contratante notificará a los demás y a la
sección nacional de la Secretaría. La Comisión procurará hacer llegar la
respuesta apropiada a ese tribunal pero si no se logra acuerdo, cualquier
contratante podrá hacer llegar sus opiniones a ese tribunal (Art. 2020).

*  *  *

Confiamos que este trabajo haya demostrado la profundidad del
impacto que la aplicación del TLC tendrá sobre las instituciones y el
régimen jurídico chileno. Dada su complejidad y vastas proyecciones, el
análisis y negociación del TLC exigirá una intensa y amplia labor
interdisciplinaria.

En tal trabajo deberán necesariamente participar las distintas agru-
paciones, sectores y corrientes de opinión nacionales que resultaren benefi-
ciadas o perjudicadas, según sea el caso, por la incorporación de Chile a
este acuerdo comercial. 



ESTUDIO

HACIA UNA INFLACIÓN BAJA Y ESTABLE*
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La economía chilena ha hecho enormes progresos en materia de con-
trol de la inflación durante el último tiempo, lo que ha llevado a estimar
tasas de un dígito para 1995. En el logro de tales resultados ha sido
importante la gestión del Banco Central, el que a partir de 1990 tiene
como tarea principal la búsqueda de estabilidad de precios. Sin embar-
go, también la fortaleza de las cuentas externas ha contribuido en forma
apreciable a la caída en la inflación —gracias a las bajas tasas de interés
externas, derivadas de la dinámica del proceso exportador que se
iniciara a mediados de la década pasada, y, más recientemente, al
mejoramiento de los términos de intercambio—, lo que ha permitido
sostener una revaluación importante del peso en los últimos años.
En este trabajo se plantea dar nuevos pasos en la búsqueda de un
cuadro duradero de estabilidad de precios. Para ello se recomienda la
utilización de un arreglo institucional similar al aplicado en Nueva
Zelandia, donde las autoridades monetarias y fiscales acuerdan un
programa destinado a lograr estabilidad de precios. Este programa
comprende metas de inflación por un periodo superior a un año y es de
carácter público, lo que facilita la evaluación del desempeño de las
acciones de la política económica en relación a dicho objetivo.
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1. ¿Puede Chile aspirar a una inflación de un dígito?

Durante la presente década la tasa de inflación —medida por la
variación del IPC en doce meses a diciembre de cada año— ha caído
sistemáticamente, como puede apreciarse en el Gráfico N° 1. Estos progresos
en el control de la inflación han coincidido con la puesta en vigor de la ley de
autonomía del Banco Central de Chile, la que establece como objetivo priorita-
rio para el instituto emisor la estabilización del valor de la moneda.

CUADRO N° 1

Período Tasa de inflación promedio anual

Como resultado de tales progresos, para el presente año se proyecta una
tasa de inflación levemente inferior a 10%, lo que ha alimentado la expectati-
va, tanto por parte de las autoridades como del sector privado, de mantener en
los próximos años tasas de inflación de un dígito.1 La materialización de tasas
de crecimiento de los precios similares a las existentes en las economías
industrializadas permitiría lograr un mayor grado de eficiencia en el proceso
de asignación de recursos, al mismo tiempo que favorecería en forma aprecia-
ble la percepción internacional de la economía chilena.

El logro de bajas tasas de inflación por un período prolongado constitu-
ye una señal importante de responsabilidad en la conducción macroeconómica,
lo que en general alienta la toma de decisiones de inversión.

Si bien durante los últimos años la economía chilena ha registrado
progresos importantes en la reducción del ritmo inflacionario, subsiste la

1 Recientemente el Banco Central ha revisado a la baja su proyección inicial
de inflación de 9% para 1995, al estimar una tasa de 8% para dicho período.

1933-1940
1941-1950
1951-1960
1961-1970
1971-1980
1981-1990
1991-1993

6,0
18,6
37,3
27,8
174,8
20,3
14,5
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interrogante acerca de si se encuentran dadas las condiciones como para
garantizar que dichos logros serán duraderos. En lo que sigue, se examinan las
posibilidades y restricciones asociadas al logro de tasas de inflación similares a
las existentes en las economías industrializadas.

La alta variabilidad que ha exhibido históricamente la serie de inflación
en el pasado2 hace razonable esperar que los agentes económicos desconfíen
de la durabilidad de los logros que en esta materia pudieran registrarse en un
momento del tiempo. Sin embargo, dicha desconfianza podría ir desaparecien-
do en el tiempo en la medida en que se compruebe la eficacia del esquema de
autonomía del Banco Central para sostener un fuerte compromiso por parte de
éste con el objetivo de estabilidad de precios, a pesar de los costos políticos de
corto plazo que ello pudiera involucrar .

En términos generales, la materialización de nuevos progresos en el
control de la inflación que acerquen a la economía chilena a niveles similares a
los prevalecientes en las economías industrializadas contaría con el anteceden-
te favorable de los logros alcanzados por el Banco Central en esta área desde la
puesta en vigor de la ley que consagra su autonomía. Sin embargo, no puede
desconocerse que los progresos alcanzados en la reducción del ritmo
inflacionario se han visto favorecidos por una situación favorable de balanza
de pagos, la que ha hecho posible reducir el tipo de cambio real en aproxima-
damente un 15% entre mediados de 1989 y el tercer trimestre de 1994. En esta
perspectiva es relevante interrogarse acerca de los eventuales efectos que
tendría sobre la inflación la presencia de un escenario de balanza de pagos en
el que fuese necesario promover un alza en el tipo de cambio real. La ausencia
de reformas conducentes a flexibilizar el mercado laboral y la estructura del
aparato fiscal permiten alimentar la sospecha de que la economía chilena
conserva un cierto "sesgo inflacionario", el que sólo podrá ser eliminado
mediante reformas que tiendan a corregir los factores que lo provocan. En
particular, en el análisis de las expectativas inflacionarias del público es
importante considerar que en el pasado la inflación chilena ha observado un
patrón marcadamente anticíclico,3 lo que dada la fuerte asociación existente

2 En Corbo y Fischer (1994) se presenta evidencia indicativa de la alta variabi-
lidad observada por la tasa de inflación en Chile, la que en el período 1984-1991 fue
más del triple de la variabilidad experimentada por esta misma variable en las econo-
mías industrializadas. V. Corbo y S. Fischer, "Lessons from the Chilean Stabilization
and Recovery" en B. Bosworth, R. Dornbusch y R. Labán, The Chilean Economy:
Policy Lessons and Challenges (The Brookings Institution, 1994).

3 Evidencia al respecto se encuentra en Francisco Rosende y J. Cristóbal
Guier, "Comportamiento de los precios en el ciclo económico", Estudios Públicos, 53
(verano 1994).
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entre los ciclos domésticos y las variaciones de los términos de intercambio4

suele alentar un cierto grado de escepticismo entre los agentes económicos con
respecto a la capacidad que exhiban las autoridades para mantener bajas tasas
de inflación en presencia de cambios adversos en la capacidad de gasto de la
economía chilena. La historia indica que esta sospecha es razonable.5

2. Restricciones técnicas al logro de una inflación de un dígito

Las causas últimas de la inflación

Probablemente la principal causa de la inflación en las economías en
desarrollo ha sido el financiamiento del déficit fiscal por parte del Banco
Central. En el caso chileno, este problema ha sido resuelto durante los últimos
años, en la medida en que el gobierno general ha registrado un pequeño
superávit, el que ha compensado el déficit de caja del Banco Central. Además,
la puesta en vigor de la ley de autonomía del Banco Central, a partir de
diciembre de 1989, elimina explícitamente la posibilidad de otorgar
financiamiento por parte de éste al Fisco.

Por otro lado, es importante considerar que la recaudación que obtiene
el Banco Central por concepto de "impuesto inflación" es muy baja, menos de
un 1 % del PIB, por lo que el costo de prescindir de la misma es prácticamente
insignificante para las autoridades.

En la evaluación de las perspectivas de éxito de un programa condu-
cente a mantener tasas de inflación de un dígito es importante considerar que
en los últimos años el Banco Central ha acentuado la importancia del objetivo
inflacionario como aspecto central y prioritario de su gestión. Este enfoque

4 Aun cuando en el período 1990-1994 los términos de intercambio han
observado una cierta declinación con respecto a los niveles prevalecientes a comien-
zos de la década, la situación de balanza de pagos se ha visto favorecida por la fuerte
caída experimentada por las tasas de interés internacionales durante el período en
cuestión. Además, en el período mencionado han entrado en producción las inversio-
nes realizadas en la segunda parte de la década pasada, las que se canalizaron esencial-
mente a la producción de bienes transables. La combinación de los factores menciona-
dos, junto con el efecto favorable que tuvo sobre la inversión extranjera la mantención
de los lineamientos básicos de la política económica tras el cambio de gobierno en
1990, han configurado un cuadro de holgura en balanza de pagos, el que ha posibilita-
do la caída del tipo de cambio real antes mencionada.

5 En los gráficos 2, 3, 4, 5 y 6 se presentan los movimientos cíclicos de la
inflación y el producto para el caso de la economía chilena, utilizándose diferentes
métodos para obtener la tendencia de ambas series. Una explicación de estas
metodologías se encuentra en Rosende y Guier, op. cit.
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marca un cambio con respecto a la situación prevaleciente en los inicios del
funcionamiento del esquema de autonomía del instituto emisor, cuando el
objetivo de estabilización del tipo de cambio real alcanzó un lugar destacado.6

De hecho en el Informe al Senado de septiembre de 1990 se plantean ciertas
metas cuantitativas en materia de tipo de cambio real para el período siguiente.

En la actualidad existe cierto consenso entre los economistas en cuanto
a que la búsqueda simultánea de objetivos de inflación y tipos de cambio real
por parte del Banco Central puede ocasionar importantes desequilibrios, en la
medida en que la influencia del instituto emisor sobre el tipo de cambio real se
limita al corto plazo. De este modo, la mantención de una regla de tipo de
cambio real —sin un apoyo adecuado de la política fiscal— sólo podría
sostenerse haciendo uso de la inflación como herramienta de ajuste del gasto
interno. En particular, en un contexto en el que es frecuente la aparición de
perturbaciones sobre el equilibrio macroeconómico.

A pesar del aparente abandono del objetivo de estabilización del tipo de
cambio real por parte de las autoridades monetarias, en la práctica el proceso
de acumulación de reservas internacionales por parte del instituto emisor ha
conservado un fuerte ritmo, como se puede observar en el Cuadro N° 2.7 Para
evitar el efecto monetario de este proceso, el Banco Central ha emitido deuda
interna a tasas sustancialmente superiores a las que rinden las reservas interna-
cionales, lo que se ha traducido en un déficit de caja del orden de l,5%-2% del
PIB.

En los últimos años, el financiamiento de dicho déficit no ha planteado
restricciones al cumplimiento de las metas inflacionarias de la autoridad, sin
embargo, nada garantiza que ello sea así en contextos menos favorables a las
finanzas del Banco Central. Por ejemplo, debido a un menor crecimiento del
PIB.8 Luego, la efectiva materialización de progresos duraderos en el control

6 Una descripción del desempeño del Banco Central desde la puesta en funcio-
namiento de la ley de autonomía se encuentra en F. Rosende, "La autonomía del
Banco Central de Chile: Una evaluación preliminar", Cuadernos de Economía, 91
(diciembre 1993).

7 En el transcurso de 1994 este problema se ha mantenido, lo que se refleja en
el hecho de que en los primeros diez meses del año el instituto emisor enfrentó un
saldo de balanza de pagos de US$ 1.373,7 millones, lo que equivale a aproximada-
mente un 77% del stock de base monetaria promedio del período.

8 En términos sencillos, el déficit de caja del Banco Central, que pueden
asociarse con el exceso de oferta flujo por títulos del instituto emisor puede definirse
como: d = Bo(r-g)- Donde Bo= stock de deuda interna del
Banco Central a comienzos de período; r= tasa real promedio de las obligaciones del
BC; g= tasa de crecimiento de la economía; crecimiento de las reservas interna-
cionales; E= emisión; tasa de inflación; i*= tasa de interés que rinden las reservas
internacionales; T= transferencias de la Tesorería al Banco Central.
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de la inflación hace necesario que el instituto emisor evite la acumulación de
pérdidas patrimoniales como consecuencia de sus intervenciones en el merca-
do cambiario, las que podrían frustrar el objetivo inflacionario ante la apari-
ción de eventos adversos.

CUADRO N° 2 INDICADORES MACROECONÓMICOS: CHILE 1990-1993

Crecimiento PIB (%)
Tipo de cambio real 1

Gasto fiscal total 2

sin intereses
Ahorro gobierno/PIB (%)
Entrada neta capitales/PIB (%)
Saldo balanza de pagos/PIB (%)

1990

3,0
3,8

-1,7
-2,7
4,9

10,0
7,8

1991

6,1
-5,6
10,6
9,7
4,4
3,6
3,6

1992

10,3
-8,3
8,7

12,8
5,4
7,9
6,1

1993

6,0
-0,8
7,1
8,0
4,8
6,1
1,3

1 Variación promedio anual.
2 Variación real. Fuente: Instituto Libertad y Desarrollo.
Fuente: Elaborado a base de información del Banco Central.

Como se señaló anteriormente, la presencia de un cierto grado signifi-
cativo de inflexibilidad en el mercado laboral y en la administración del gasto
interno han sido responsables del uso de la inflación como mecanismo de
ajuste ante alteraciones sustantivas en el ingreso nacional. En un contexto
caracterizado por un extenso uso de cláusulas de indexación, la presencia de
shocks adversos de tasas de interés o términos de intercambio podría ocasionar
alteraciones relativamente importantes en el ritmo inflacionario.

El tema de la indexación

Una de las principales dificultades para avanzar a tasas de inflación
más bajas proviene del alto grado de indexación existente en la economía. A
esta situación se añade otro elemento íntimamente vinculado con el extendido
uso de cláusulas de indexación, cual es la historia de altas y variables tasas de
inflación que registra la economía chilena, lo que incluso en períodos de
inflación baja —con respecto a los patrones históricos— y declinante, hace
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difícil que los agentes económicos se encuentren dispuestos a prescindir de
este tipo de arreglos.

El efecto de la indexación sobre el equilibrio macroeconómico ha sido
objeto de numerosos estudios académicos. De los mismos es posible derivar
los beneficios que tiene este tipo de arreglo en minimizar los efectos reales de
una inflación sostenida y relativamente estable. En el caso de la indexación en
los contratos financieros, este tipo de arreglos permite proteger el ahorro
financiero del impuesto inflación, lo cual impide que se distorsione en forma
significativa el proceso de ahorro-inversión. De hecho es incuestionable que el
fuerte desarrollo que ha observado el mercado financiero durante los últimos
veinte años se encuentra estrechamente vinculado con el uso generalizado de
la UF en contratos a 90 o más días.

Sin embargo, la indexación plantea problemas de eficiencia cuando los
movimientos del nivel de precios se deben a cambios en las condiciones reales
de mercado, en especial si se trata de perturbaciones que afecten el precio de
uno o más bienes cuya ponderación en la canasta del IPC es relativamente
significativa. En este caso, el ajuste de la economía a tales perturbaciones se
hace más complejo, pudiendo acarrear costos reales importantes en términos
de producto y/o empleo, en la medida en que la indexación restringe las
posibilidades de ajuste en precios relativos. Por otro lado, la existencia de un
alto grado de indexación de precios y salarios expone a la economía a ciclos
inflacionarios derivados de perturbaciones transitorias en el precio de uno o
más bienes de cierta importancia en la canasta de consumo,9 donde la amplitud
e importancia de estos ciclos inflacionarios dependerá de la ponderación que
tenga el o los bienes afectados por la perturbación transitoria, del nivel en que
se encontraba inicialmente la tasa de inflación y de la frecuencia con la que se
revisan los contratos según la inflación pasada. La frecuencia y magnitud con
la que tienen lugar perturbaciones transitorias, o estacionales, sobre el precio
de bienes cuya ponderación en la canasta del IPC tiene cierta importancia,
explican en buena medida las fluctuaciones en el ritmo inflacionario que suele
observar la economía chilena.

En una economía fuertemente indexada, como es el caso de la chilena,
la reducción del ritmo inflacionario puede acarrear importantes costos reales,
los que se derivan de la relativa inflexibilidad del sistema de precios para
adecuarse a los cambios en las condiciones de mercado, como también del

9 Más específicamente, mientras mayor sea la frecuencia con la que se reajus-
tan los contratos en función de la inflación pasada, más relevancia adquieren los shocks
transitorios sobre la dinámica de los precios. Ello tanto en términos del nivel de la
inflación como de la amplitud de las variaciones de ésta.
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efecto expansivo sobre el gasto que se produce en una economía indexada al
caer la tasa de inflación. Esta situación ha llevado a algunos economistas a
enfatizar la importancia de las "políticas de ingreso"10 con el propósito de
reducir los efectos negativos sobre el empleo y el producto de la política de
estabilización. Desde nuestra perspectiva, la contribución de tales políticas al
control de la inflación dependerá fundamentalmente del impacto que estas
pudieran ocasionar sobre las expectativas inflacionarias de la comunidad. En
particular, los agentes económicos estarán dispuestos a revisar las reglas de
indexación —por ejemplo reduciendo la frecuencia con la que ajustan precios
y salarios en función de la inflación pasada— sólo en tanto detecten signos
claros de estabilidad y coherencia del programa antiinflacionario. Dado que
este tipo de señales se relacionan en último término con la evolución esperada
de los "fundamentos" de la inflación, como el dinero, déficit fiscal, etc., en
definitiva es el manejo esperado de estas variables el determinante último de la
suerte que corra un cierto programa de estabilización.11 Este tipo de señales
pueden tomar la forma de metas cuantitativas sobre el crecimiento de algún
agregado monetario; fijación de la trayectoria o nivel del tipo de cambio
nominal, o restricciones al crecimiento del gasto público nominal de un modo
coherente con las metas inflacionarias, y para períodos más largos que los
implícitos en las cláusulas usuales de indexación.

3. Estrategias para el logro de una inflación baja y estable

De acuerdo a lo expuesto en la sección precedente, el logro de una
inflación baja y estable plantea diversos niveles de exigencia sobre la política
económica. En un plano más sustancial se encuentra la mantención de ciertas
reglas básicas de disciplina macroeconómica, las que pueden resumirse en la
mantención de un crecimiento del gasto agregado coherente con la fortaleza de
la cuenta corriente de la balanza de pagos.

En un nivel superior de exigencia, se encuentra una serie de políticas
que apuntan a reducir la probabilidad —y con ello la expectativa— de que la
tasa de inflación pudiera ser utilizada como mecanismo de ajuste del gasto
interno ante alteraciones en la capacidad de gasto de la economía. A esta

10 Usualmente estas toman la forma de fijaciones de precios y/o salarios.
11 Como se indica en Calvo y Vegh (1994), el uso de herramientas de tipo

"heterodoxo" en un plan de estabilización puede ocasionar importantes distorsiones
sobre el proceso de asignación de recursos. Al respecto, véase G. Calvo y C. Vegh,
"Inflation Stabilization and Nominal Anchors", en Contemporary Economic Policy,
abril 1994.
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categoría pertenecen aquellas políticas cuyo objetivo es lograr una mayor
fluidez en los movimientos del tipo de cambio real, como también aquellas
cuyo objetivo es reducir la frecuencia y amplitud de los movimientos de esta
variable. Dentro del primer grupo de políticas se encuentran aquellas cuya
finalidad es lograr una mayor flexibilidad y eficacia del mercado laboral, de
modo de elevar la elasticidad de la oferta de bienes no transables. También en
esta categoría se incluye la adopción de medidas conducentes a aumentar la
flexibilidad del gasto público.

En la segunda categoría se incluyen políticas como la apertura de la
cuenta de capitales, la que no sólo acrecentaría las exigencias disciplinarias
sobre el manejo macroeconómico, sino que además permitiría reducir el im-
pacto de los movimientos de los términos de intercambio sobre el ingreso
nacional, y con ello sobre la capacidad de gasto de la economía.

Finalmente, es importante que tal conjunto de políticas sea configurado
y expuesto de un modo coherente, de modo que se produzca una tendencia a ir
"soltando las amarras" que impone el uso generalizado de cláusulas de
indexación sobre la estabilidad de precios. En el caso de la economía chilena,
esta condición exige de un alto grado de coherencia entre los anuncios oficia-
les en materia de metas inflacionarias y el programa de gastos del sector
público. Especialmente indicativa de la decisión con que enfrenten el objetivo
de estabilización de precios las autoridades son elementos tales como la políti-
ca de reajustes de remuneraciones al sector público, o al salario mínimo. La
puesta en práctica de un programa antiinflacionario sólido y coherente debería
producir un alargamiento de los períodos de reajuste incorporados en los
contratos salariales, todo lo cual contribuye a atenuar el "ruido inflacionario"
inherente a perturbaciones transitorias derivadas de cambios en precios relati-
vos.

Aun cuando el otorgamiento de autonomía al Banco Central representa
un movimiento importante hacia un cuadro de estabilidad de precios, este no
garantiza tal resultado, como lo demuestra la evidencia disponible para diver-
sos países. De hecho es razonable sostener que el otorgamiento de autonomía
al Banco Central aumenta la probabilidad de lograr bajas tasas de inflación,
pero no garantiza este resultado.12 Esta cautela con respecto al efecto de la
autonomía del Banco Central en el logro de inflaciones bajas y estables se

12 Como demuestran A. Cukierman, B. Nepyati y S. Webb (1993), existen
casos en que se ha comprobado la existencia de discrepancias importantes entre la
autonomía legal y la efectiva. Al respecto, véase "Measuring the Independence of the
Central Bank and Its Effects on Policy Outcomes", The World Bank Economic Review,
Vol 6, N° 3.
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deriva del hecho que la situación de autonomía mantiene un grado de
discrecionalidad no despreciable en el manejo de las herramientas de que
dispone el instituto emisor. En parte importante esta discrecionalidad se res-
tringe al establecerse en la ley de autonomía un mandato único y preciso en
orden a cautelar por la estabilidad de precios. Sin embargo, dada la existencia
de rezagos que dificultan la evaluación de los efectos de la política monetaria
sobre la trayectoria del ingreso nominal y sus componentes, el juicio de las
autoridades monetarias con relación a la fortaleza de las presiones inflacionarias
subyacentes será fundamental en el manejo de la política monetaria, como lo
demuestran las experiencia recientes, años 1993 y 1994, en materia de manejo
monetario de Alemania, Estados Unidos, Reino Unido y Chile, entre otros
países.

Por otro lado, la evidencia indica que los bancos centrales suelen
perseguir un cierto conjunto de objetivos, dentro de los cuales la inflación es
posiblemente el más importante. Sin embargo, dado un cierto nivel "tolerable"
de inflación, el que depende de las características de las autoridades moneta-
rias de turno, estas dedicarán sus mayores esfuerzos a lograr que las restantes
variables se acerquen a los niveles objetivos de las autoridades.

En el caso de una economía pequeña y abierta como la chilena, la
evaluación del compromiso antiinflacionario de las autoridades monetarias es
aún más complejo. Ello debido a la importancia que tiene el comportamiento
del tipo de cambio sobre la evolución del nivel de precios. Como se indicó
anteriormente, en Chile la fase expansiva del ciclo económico se ha vinculado
históricamente por movimientos favorables de los términos de intercambio, los
que usualmente han dado origen a caídas en el tipo de cambio real y a través de
ello en el ritmo inflacionario. Así, en la fase expansiva del ciclo de balanza de
pagos, el Banco Central podría dar cumplimiento a bajo costo real al objetivo
inflacionario —en un contexto de relativa flexibilidad del tipo de cambio
nominal— por cuanto el fortalecimiento de la cuenta corriente hace posible
dejar caer el tipo real. Sin embargo, la simple evaluación del desempeño del
instituto emisor sobre la base del comportamiento presente de la inflación no
entrega una señal nítida sobre la calidad de su política antiinflacionaria. De
hecho, la respuesta a dicha interrogante atraviesa por el análisis de la naturale-
za de los movimientos de los términos de intercambio y/o tasas de interés
internacionales —permanentes o transitorios—, lo que en este caso queda a
discreción de las autoridades. Para efectos de la evaluación del nivel del déficit
en la cuenta corriente de la balanza de pagos también es importante la percep-
ción que tengan las autoridades con respecto a cuál es el crecimiento del PIB
sostenible en el mediano plazo, interrogante que no necesariamente es de fácil
respuesta.
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El otorgamiento de autonomía al Banco Central no constituye una
fórmula infalible para llevar la inflación a niveles cercanos a cero. De hecho es
una fórmula teóricamente imperfecta si se la compara con estrategias en las
que se elimina completamente la discrecionalidad de las autoridades moneta-
rias, como ocurre en el caso de la regla monetaria del k % propuesta por
Friedman, o el establecimiento de algún tipo de "junta monetaria"(currency
board). Sin embargo, esta parece ser una estrategia políticamente más viable
que las mencionadas, a pesar de las imperfecciones que presenta. En particular
en lo que dice relación con la capacidad de evaluar el desempeño de las
autoridades monetarias. No obstante lo anterior, es indudable que la verifica-
ción de un grado importante de apertura de la cuenta de capitales contribuiría
apreciablemente a incrementar la capacidad de fiscalización del mercado sobre
el desempeño del instituto emisor.

4. El establecimiento de metas inflacionarias

Un camino alternativo al uso de metas intermedias en el diseño de
política monetaria —como el tipo de cambio nominal o el crecimiento de
algún agregado monetario— se refiere al establecimiento de objetivos explíci-
tos sobre la tasa de inflación propiamente tal. Esta estrategia ha sido reciente-
mente adoptada por países como Canadá y Nueva Zelandia, los que se impu-
sieron una trayectoria inflacionaria cuya meta final situaba ésta en torno al 2%.

En el caso de Canadá en febrero de 1991, cuando la tasa de inflación en
doce meses se ubicaba en torno al 6%,13 se anunció una meta inflacionaria de
3% para diciembre de 1992, de 2,5% para mediados de 1994 y de 2% para
fines de 1995. En el caso de Nueva Zelandia, el Acta del Banco Central
aprobada por el parlamento en diciembre de 1989 estableció que el gobernador
del Banco debía acordar con el Ministro de Finanzas la definición de "estabili-
dad de precios" y establecer el proceso de transición hacia ésta. El programa14

acordado por el Ministerio de Finanzas y la Reserva Federal contemplaba el
logro de una tasa de inflación entre 2,5%-4,5% en diciembre de 1991;15 entre
l,5%-3,5% en diciembre de 1992, y entre 0%-2% en diciembre de 1993.

A pesar de la importancia otorgada a la obtención de un cuadro de
estabilidad de precios, en el caso de Canadá la legislación contempla la posibi-

13 En dicho período la tasa de inflación sin considerar el rubro "Energía" se
encontraba en torno al 15%.

14 PTA (Policy Target Agreement).
15 El cumplimiento de este itinerario debía empezar en 1990; sin embargo, con

el objeto de facilitar el proceso de transición el gobierno electo en dicho año decidió
posponer hasta el año siguiente la aplicación de dicho programa.
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lidad de hacer abandono temporal de las metas inflacionarias propuestas ante
la aparición de escenarios de crisis. Además las autoridades monetarias no se
encuentran obligadas a explicitar la estrategia de política que utilizarán para
cumplir con las metas de inflación, lo cual otorga un grado importante de
discrecionalidad al Banco Central para hacer frente a cambios imprevistos en
el entorno macroeconómico.

En Nueva Zelandia, el Acta de la Reserva Federal otorga menos grados
de libertad a la política monetaria, la que tiene como objetivo prioritario el
control de la inflación. Las autoridades de la Reserva Federal deben informar al
Poder Ejecutivo y el Legislativo, dos veces al año con relación a la marcha del
programa monetario. De constatarse algún grado de desviación del objetivo
inflacionario propuesto, la Reserva Federal se encuentra obligada a diseñar y
explicitar una estrategia conducente a asegurar que dichas perturbaciones sean
transitorias. El incumplimiento de la meta inflacionaria debe ser rigurosamente
justificado por el presidente de la Reserva Federal, pudiendo llegarse al despido
del mismo en la medida en que estas justificaciones no fuesen satisfactorias.

Como se puede apreciar en el Cuadro N° 3, en el que se presenta la tasa
de crecimiento del IPC para un grupo seleccionado de países, en los casos de
Canadá y Nueva Zelandia los propósitos antiinflacionarios de las autoridades
fueron plenamente alcanzados.16

CUADRO N° 3 VARIACIÓN DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (%)

1980
1981
1982
1983
1984
1985
1986
1987
1988
1989
1990
1991
1992
1993

Canadá

10,2
12,5
10,8
5,8
4,3
4,0
4,2
4,4
4,0
5,0
4,8
5,6
1,5
1,8

Nueva
Zelandia

17,1
15,3
16,2
7,4
6,2
15,4
13,2
15,8
6,4
5,7
6,1
2,6
1,0
1,3

EE.UU.

13,5
10,3
6,2
3,2
4,3
3,6
1,9
3,7
4,0
4,8
5,4
4,2
3,0
3,0

España

15,6
14,6
14,4
12,2
11,3
8,8
8,8
5,2
4,8
6,8
6,7
5,9
5,9
4,6

Reino
Unido

18,0
11,9
8,6
4,6
5,0
6,1
3,4
4,1
4,9
7,8
9,5
5,9
3,7
1,6

Fuente: Estadísticas Financieras Internacionales, FMI.
16 En ambos países se utilizan versiones corregidas del IPC para el estableci-

miento de las metas inflacionarias. En Canadá se excluyen del IPC los alimentos y la
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En ambos casos, la inflación fue reducida drásticamente tras la aplica-
ción de estrategias enfocadas directamente al control de la inflación. En la
rápida caída experimentada por la tasa de inflación en las economías mencio-
nadas parece haber tenido un papel importante el "quiebre" en las expectati-
vas inflacionarias del público ocasionado por la adopción de fuertes compro-
misos en materia de estabilización de precios por parte de las autoridades.17

Sin embargo, el progreso alcanzado en materia de control de la inflación
coincidió con una marcada desaceleración en el ritmo de crecimiento del
producto, el que en parte se explica por la recesión existente en la mayoría de
las economías industrializadas, y posiblemente también por la política anti-
inflacionaria.18 Adicionalmente, la verificación de una caída del tipo de cam-
bio real, especialmente en Nueva Zelandia, también cooperó a la caída del
ritmo inflacionario. En todo caso, los progresos alcanzados en ambas econo-
mías en materia de inflación durante los últimos años constituyen un antece-
dente favorable para la mantención de los mismos. Ello en la medida que los
futuros contratos salariales deberían incorporar tasas de inflación dentro del
rango objetivo de las autoridades, lo que permitiría armonizar una recupera-
ción en el ritmo de crecimiento de la actividad con bajas tasas de inflación.

Las bajas tasas de inflación alcanzadas por Canadá y Nueva Zelandia
durante los últimos años han llamado la atención de los economistas. En

energía, para efectos del establecimiento de la meta inflacionaria, mientras en Nueva
Zelandia se excluye la compra de viviendas y el costo de las hipotecas.

17 En Fischer (1993), se presenta evidencia obtenida a partir de encuestas, con
respecto a la forma en que evolucionaron las expectativas de inflación del público tras
el anuncio de las metas de las autoridades, las que, como se indicó, apuntaban a
sostener una tasa de inflación anual en torno al 2%. De acuerdo con esta evidencia,
tanto en Canadá como en Nueva Zelandia la implementación de los mencionados
programas antiinflacionarios produjeron un quiebre en las expectativas inflacionarias,
no obstante lo cual el descenso de esta variable fue más lento en el caso de Nueva
Zelandia, manteniéndose la inflación esperada por encima de la efectiva hasta un año
después de la puesta en vigor del PTA. Al respecto, véase Andreas M. Fischer,
"Inflation Targeting: The New Zeland and Canadian Cases", The Cato Journal, Vol.
13, Nº 1 .

18 En la medida en que las expectativas del público hubiesen reaccionado
favorablemente a los anuncios de la autoridad, como parece haber ocurrido en Canadá
especialmente —a juzgar por la evidencia expuesta por Fischer (1993)— la
desaceleración en el ritmo de crecimiento del PIB no podría ser adjudicable al progra-
ma antiinflacionario propiamente, a menos que se suponga la existencia de algún tipo
de rigidez institucional al proceso de contratación.
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particular, de estas experiencias surge la interrogante con respecto a cuáles son
las lecciones que se desprenden de estos casos. En otras palabras, parece
necesario evaluar en qué medida a una economía como la chilena podría serle
conveniente llevar adelante una estrategia agresiva de metas inflacionarias,
como herramienta para alcanzar tasas de inflación de un dígito.19

El diseño de un programa de estabilización sobre la base de metas
cuantitativas en la senda que sigue la tasa de crecimiento de los precios tiene
importantes ventajas prácticas, como la facilidad de evaluar el funcionamiento
de dicho programa. Además, esta estrategia tiene la virtud de comprometer
abierta y públicamente a las autoridades fiscales con el programa de
estabilización, lo que no necesariamente ocurre cuando éste se estructura sobre
la evolución de agregados monetarios o el tipo de cambio nominal.20 Ello por
cuanto el programa fiscal deberá ser estructurado de un modo coherente con
las metas inflacionarias, incorporando éstas como un aspecto central dentro de
la política fiscal.

Sin embargo, el uso de la inflación como objetivo explícito de la
política económica plantea ciertas dificultades técnicas que son importantes de
considerar. En primero lugar aparece, especialmente en el período de transi-
ción, el problema de identificar el rezago con el que actúa la política moneta-
ria, el que no puede ser estimado a priori por las autoridades, por lo que es
posible que una lenta respuesta de las expectativas inflacionarias del público
haga necesaria una caída significativa en el ritmo de crecimiento del PIB o el
empleo para alcanzar las metas propuestas. Ello a menos que simultáneamente
las autoridades monetarias destaquen la evolución de ciertos instrumentos
intermedios, los que en definitiva determinarán la caída en el ritmo inflacionario.
En este caso, se producirá una mezcla de reglas monetaria o cambiaria, con
una meta de inflación.

19 En cierta forma la economía chilena ha venido avanzando en los últimos
años en esta dirección, en la medida en que en los informes anuales sobre el Estado de
la Hacienda Pública se presenta habitualmente el conjunto de metas de la autoridad
para el año siguiente. Sin embargo, desde la puesta en marcha de la ley de autonomía
del Banco Central ha adquirido creciente relevancia la meta de inflación, en la medida
en que a través de los informes anuales al Senado el instituto emisor presenta sus
metas en materia de inflación para el año próximo.

20 En el caso de Nueva Zelandia, el compromiso de las autoridades fiscales
con el programa de estabilización surge del hecho que éste es resultado de una
negociación entre el Ministerio de Finanzas y el Banco Central.
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CUADRO N° 4 CRECIMIENTO DEL PIB (%)

1985
1986
1987
1988
1989
1990
1991
1992
1993

Canadá

4,8
3,3
4,2
5,0
2,3

-0,5
-U
0,9
2,4

Nueva

Zelandia

-1,0
0,7

-1,7
3,0

-0,5
0,1

-2,1
-0,2
4,1

EE.UU.

3,2
2,9
3,1
3,9
2,5
0,8

-1,2
2,1
3,0

España

2,4
3,5
5,6
5,2
4,8
3,6
2,3
1,0

-1,0

Reino

Unido

3,8
4,1
4,8
4,4
2,1
0,5

-2,2
-0,6
2,0

Fuente: World Economic Outlook, International Monetary Fund.

Además, es posible que la aparición de perturbaciones reales obstruyan
el cumplimiento de las metas inflacionarias en un cierto período, haciendo
necesario el establecimiento de reglas de excepción para efectos de evaluar el
desempeño de las autoridades monetarias. De hecho, tanto en Canadá como en
Nueva Zelandia se contemplan ciertas correcciones posibles a la meta
inflacionaria, ante alteraciones en los impuestos indirectos, variaciones en los
términos de intercambio o desastres naturales. En el caso específico de una
economía como la chilena, acostumbrada a las fluctuaciones de los términos
de intercambio, al igual que a los desastres naturales, es fácil imaginar las
complicaciones que se plantearían sobre el diseño y evaluación de la política
monetaria, cada vez que estos eventos tienen lugar.

Por otro lado, a menos que las metas inflacionarias se encuentren
establecidas en la Constitución, o en alguna ley que requiera de un elevado
quorum para ser modificada, es altamente probable que el entusiasmo de las
autoridades y la comunidad por bajar la inflación pueda experimentar cambios
en el tiempo. En particular, parece razonable pensar que el beneficio marginal
de nuevas rebajas inflacionarias es fuertemente declinante a partir de un cierto
umbral. Además, al plantearse desviaciones en otros objetivos de la política
económica con respecto a sus niveles deseados, es probable que las autorida-
des —y también la comunidad— se encuentren dispuestas a sacrificar en parte
los logros alcanzados en materia de inflación para conquistar ganancias transi-
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tonas en términos de otros objetivos,21 como empleo, tipo de cambio, salud del
sistema financiero, etc.22

En algunos casos, el movimiento a un peldaño inferior de inflación
puede verse facilitado por un cuadro de fortaleza inicial en las cuentas exter-
nas,23 lo que al hacer posible una caída del tipo de cambio real reduce los
costos reales asociados a la reducción en el ritmo de crecimiento del gasto
interno. En efecto, a pesar de los costos que involucra para el nivel de activi-
dad del sector transable la reducción del tipo de cambio real, es razonable
esperar que el empleo global no se vea afectado, en especial en economías
como la chilena en la que el sector no transable es altamente intensivo en mano
de obra. Desde este punto de vista, la caída del tipo de cambio real permitiría a
las autoridades mostrar resultados globales altamente satisfactorios, como se-
ría una combinación de menor desempleo e inflación.

La coherencia macroeconómica de este tipo de estrategia requiere, por
un lado, de un esquema de tipo de cambio flexible, y que exista un grado
importante de coincidencia entre el sector privado y las autoridades en cuanto
a que la caída del tipo de cambio real es sostenible en el mediano plazo. De lo
contrario, la caída inicial en la inflación será seguida de un fuerte ataque
especulativo contra la moneda doméstica, lo que finalmente frustrará lo que
podría haber sido una "apuesta razonable" a la durabilidad de un tipo de
cambio real menor y una inflación más baja.

En el caso de los programas de estabilización que se inician con la
fijación del tipo de cambio nominal, es normal que se produzca un boom
inicial de gasto, el que coincide con una caída en el ritmo inflacionario. En
particular, en un esquema de amplio uso de reglas de indexación sobre la base
de la inflación pasada, el establecimiento de un tipo de cambio nominal fijo
promueve un aumento de los salarios reales, junto con una caída del tipo de
cambio real, la que actúa como mecanismo de ajuste frente al aumento en la

21 Esta aprensión se relaciona con el postulado que hiciera Harry Johnson, en
términos de que en las recesiones predominan los keynesianos y en los períodos de
inflación los monetaristas.

22 De acuerdo a la evidencia revisada por Bernanke y Mishkin los bancos
centrales suelen comportarse con "mentalidad de crisis", lo que se refleja en la propen-
sión a focalizar sus mayores esfuerzos a atender aquellos objetivos que, dentro de un
amplio conjunto, se encuentran más alejados de las metas propuestas. Al respecto,
véase B. Bernanke y F. Mishkin, "Central Bank Behavior and the Strategy of Monetary
Policy: Observations from Six Industrialized Countries", NBER Working Paper,
Nº 4082 (1992).

23 Por ejemplo debido a un mejoramiento inesperado de los términos de
intercambio, el que se asume tiene, en un alto porcentaje, el carácter de permanente.
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relación entre el gasto y el producto. Ello a menos que la fijación del tipo de
cambio sea acompañada de un ajuste fiscal coherente con la mantención del
tipo de cambio real en un nivel similar al inicial.

En el caso en que el programa de estabilización se inicia con la fijación
del tipo de cambio nominal, dejándose para una etapa posterior una acción más
enérgica sobre la demanda interna,24 cuando es necesario producir una recupe-
ración del tipo de cambio real, las autoridades se verán enfrentadas a dos
efectos contrapuestos: por un lado, el efecto favorable que significa la reduc-
ción del "efecto inercia" al obtenerse una caída en el ritmo de crecimiento de
los precios;25 por el otro, la disposición de la comunidad a enfrentar los costos
del ajuste puede ser menor que al inicio del programa de estabilización, lo que
complica la administración de la fase de recuperación del tipo de cambio real.

5. ¿Por qué es necesario alcanzar una inflación de un dígito?

Durante los últimos años la economía chilena ha logrado reducir en
forma significativa su tasa de inflación con respecto a sus niveles históricos, al
situarse ésta por debajo de 15% al año. Por otra parte, la larga tradición
inflacionaria chilena ha dado origen a un vasto conjunto de reglas de indexación,
las que en la práctica han limitado drásticamente la extensión de los efectos
reales de la inflación. En este contexto parece pertinente plantearse qué benefi-

cios adicionales podría tener el continuar reduciendo la inflación.
En una perspectiva de corto plazo, la respuesta a dicha interrogante

puede no ser trivial, lo que probablemente puede generar cierto grado de
incomprensión hacia los esfuerzos del Banco Central en orden de continuar
avanzando hacia tasas de inflación de un dígito. Sin embargo, existen podero-
sas razones para sustentar la estrategia mencionada. Por un lado, ya se mencio-
nó que la existencia de tasas de inflación relativamente elevadas contribuye a

24 En este tipo de programas, las autoridades privilegian el logro de un quiebre
rápido en las expectativas de inflación, tanto para contener la espiral inflacionaria
como para atenuar los costos reales del programa de estabilización.

25 Para que este efecto favorable realmente se manifieste es necesario que la
comunidad perciba la fijación del tipo de cambio nominal como un cambio en el
régimen de política, lo que llevaría a revisar las reglas de indexación. De no ocurrir
este cambio en las expectativas del público, se acrecentarán los costos reales de esta
política en la segunda fase de la misma. Una discusión acerca del efecto que tiene la
fijación del tipo de cambio nominal sobre la inercia inflacionaria se encuentra en
Sebastián Edwards, "Exchange Rates as Nominal Anchors", NBER Working Paper,
N° 4246 (1992).


